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Presentación 
 

El presente informe se realiza en el marco de la asistencia técnica de la Comisión 

Económica Para América Latina y el Caribe (CEPAL) al Instituto Nacional de las 

Mujeres (Inmujeres) del Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) y al Consejo de 

Educación Técnico Profesional de Uruguay (CETP) de la Administración Nacional 

de Educación Pública (ANEP). 

Tiene como objetivo analizar las desigualdades de género en cuatro 

orientaciones de educación media superior impartidas desde el CETP: 

Administración, Agrario, Construcción, e Informática, que presentan diferencias 

entre sí en términos de la participación de varones y mujeres en la matrícula 

estudiantil. 

A través de un estudio cualitativo, analiza las representaciones de distintos 

actores de la educación técnico profesional en Uruguay respecto a las 

trayectorias educativas de varones y mujeres y las desigualdades de género en 

este espacio. 

Con este cometido, indaga en las percepciones sobre las políticas 

implementadas en los centros en materia de género, los estereotipos de género 

y sobre las profesiones, el ambiente institucional, las vivencias durante el 

trayecto educativo, y las perspectivas de ingreso al ámbito laboral. La 

investigación integra la realización de entrevistas, grupos focales y observación 

participante. 
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Introducción 
 

Las instituciones educativas constituyen un espacio privilegiado para promover 

la educación en Derechos Humanos. Esto engloba la educación sobre los 

derechos, facilitando su conocimiento y comprensión; por medio de los 

derechos, aprendiendo y enseñando a través del respeto a las personas; y para 

los derechos, lo que incluye promover y facilitar su goce (SNEP, 2016). 

 

En esta tarea, es imposible separar la educación del contexto social e histórico 

en el que se encuentra inmersa, ya que esto pauta la complejidad y 

características de las relaciones que en esta se desarrollan (Araya, 2004 en 

Castillo, 2013). En particular, diversos estudios han evidenciado que la 

educación no es neutral al género,  sino que en los procesos de enseñanza y 

aprendizaje operan, de forma explícita e implícita, roles y estereotipos de 

género, que se expresan en los currículos educativos, en las prácticas 

institucionales y docentes, materiales didácticos, entre otros aspectos. 

En este sentido, incluso cuando se han superado las restricciones formales para 

la participación de varones y mujeres en la educación, persisten desigualdades 

de género en este ámbito, que adquieren su especificidad en los distintos niveles 

del recorrido educativo.  

En Uruguay son escasos los antecedentes de investigación sobre educación, 

desde una perspectiva de género, ya que si bien se dispone de indicadores 

sobre los logros, desempeños y asistencia de varones y mujeres, no siempre se 

profundiza en su interpretación y análisis (Batthyány y Genta, 2016). Respecto a 

la Educación Técnico Profesional, otros países de la región han realizado 

estudios en esta línea, entre ellos los efectuados por CEPAL en Argentina, 

Ecuador y México (Bloj, 2017; García, 2019; Buquet y Moreno, 2017; Sepúlveda, 

2017; Muñoz Rojas, 2019).  

En este contexto, el presente trabajo se planteó aportar insumos para avanzar 

en la comprensión de la temática a nivel nacional y el desarrollo de políticas 

públicas en la materia. En una primera instancia, se analizaron indicadores clave 

de matrícula y egreso del CETP, focalizando en cuatro orientaciones de 

Educación Media Superior: Administración, Agrario, Construcción, e Informática, 

que presentan diferencias entre sí en términos de la participación de varones y 

mujeres en la matrícula estudiantil. 

A partir de ello se realizó un estudio cualitativo que analiza las representaciones 

de distintos actores de la educación técnico profesional en Uruguay respecto a 

las trayectorias educativas de varones y mujeres y las desigualdades de género 

en este espacio. La investigación integra entrevistas, grupos focales y 

observación participante, realizadas entre octubre de 2019 y febrero de 2020, 

que permiten analizar las percepciones sobre las políticas implementadas en los 

centros en materia de género, los estereotipos de género y sobre las profesiones, 

el ambiente institucional, las vivencias durante el trayecto educativo, y las 

perspectivas de ingreso al ámbito laboral.  
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El presente documento se elabora de la siguiente manera:  

En el primer apartado, se presenta un marco de referencia para el trabajo en 

género y educación, que incluye las principales normativas internacionales y 

nacionales, así como la institucionalidad y protocolos nacionales.  

El segundo apartado incluye aportes teóricos para la comprensión de la 

temática.  

En el tercero, se introducen antecedentes de investigación en la región que 

permiten identificar puntos en común y particularidades según el contexto.  

En el cuarto apartado, se caracteriza la ETP a nivel nacional, su historia y 

estructura, en clave comparada con América Latina.  

En el quinto apartado, se esbozan características generales sobre el 

estudiantado de ETP, profundizando en las cuatro orientaciones seleccionadas.  

En sexto lugar, se presenta la metodología seguida para la realización del 

estudio cualitativo.  

En el séptimo apartado, se analizan los hallazgos, seguido de una síntesis de los 

principales resultados en el apartado octavo y recomendaciones en el noveno. 

 

1. Marco de referencia para el trabajo en género y 

educación 
 

La educación es un valor central que ha sido globalmente reconocido en 

términos de su aporte para el desarrollo social, económico, y cultural. A partir de 

la Declaración Mundial de la UNESCO de la Educación Para Todos (EPT), 

aprobada en Jomtien (Tailandia) en 1990, se establece la educación como un 

derecho humano fundamental, que debe ser accesible y de calidad para todas 

las personas, sin exclusiones de ningún tipo, (UNESCO, 2004). 

El compromiso con la igualdad de género en América Latina tiene largo 

aliento.1 En 1979 la Asamblea General de Naciones Unidas adopta la 

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra 

la mujer (CEDAW por su sigla en inglés), la cual es ratificada por el Estado 

uruguayo el 31 de setiembre de 1981 y aprobado el Protocolo Facultativo el 30 

de mayo de 2001.2  

 

1 La creación de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) de la Organización de los Estados Americanos 

(OEA) en La Habana en 1928, y así como la realización de la Primera Conferencia Mundial del Año 

Internacional de la Mujer en México, D.F. en 1975 son antecedentes fundamentales en este recorrido. 

2 Dentros de los hitos internacionales en materia de género hacia fines del siglo XX podemos mencionar la 

Conferencia Internacional sobre la mujer en Nairobi (1985), la Conferencia Mundial de Derechos Humanos en 

Viena (1993), la Conferencia Internacional sobre Población y desarrollo en El Cairo (1994), la Conferencia 

Mundial sobre la Mujer en Beijing (1995) y las Metas del Milenio (2000). 
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Esta convención define el significado de la discriminación contra la mujer, al 

tiempo que establece una serie de obligaciones jurídicas de los Estados Parte 

para ponerle fin a dicha discriminación. Al mismo tiempo, establece la igualdad 

de hombres y mujeres en términos de derechos civiles, políticos, económicos, 

sociales y culturales. 

Particularmente en su artículo 10, la CEDAW establece que los Estados Partes 

adoptarán todas las medidas apropiadas a fin de asegurar la igualdad de 

derechos entre hombres y mujeres en lo referente a la consecución de las 

carreras y capacitación profesional, oportunidades de cursado, becas y 

obtención de titulaciones, así como la eliminación de estereotipos sobre los 

papeles masculino y femenino. 

A lo largo de las últimas cuatro décadas en América Latina han existido espacios 

sostenidos para la erradicación de la discriminación hacia las mujeres y niñas. 

Desde la Primera Conferencia Regional sobre la Integración de la Mujer en el 

Desarrollo Económico y Social de América Latina, realizada en La Habana en 

1977, se han llevado a cabo 13 Conferencias, que se han traducido en 

importantes compromisos, planes y programas en el marco de una Agenda 

Regional de Género (CEPAL, 2016). 

La Agenda Regional de Género se concibe abierta al futuro, acumulativa, y 

busca incorporar de manera dinámica los compromisos asumidos por los 

Estados miembro de CEPAL, orientando los enfoques que guían las políticas 

públicas, las dimensiones críticas y los ejes de implementación. Dentro de los 

derechos que ratifican, se incluyen los económicos, sociales y culturales, con 

relación a ingresos, empleo, inserción productiva, educación, ciencia y 

tecnología, tecnologías e innovación, distribución sexual del trabajo, uso del 

tiempo, trabajo no remunerado y cuidados, entre otros. (CEPAL, 2016) 

La Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) para el 

Desarrollo Sostenible es sinérgica con la Agenda Regional de Género, y en su 

concepción general expresa que la consecución de la igualdad de género, así 

como el empoderamiento de mujeres y niñas, contribuirá a proteger y promover 

los derechos humanos y progresar en los diferentes objetivos trazados. 

La Agenda 2030 establece las desigualdades de género en el sistema educativo 

como una problemática de creciente relevancia para América Latina, 

(UNESCO, 2014b; Naciones Unidas, 2018). En el cuarto Objetivo del Desarrollo 

Sostenible (ODS), se establecen metas orientadas a asegurar el acceso 

igualitario a la educación, así como el desarrollo de competencias técnico-

profesionales, centrales para para acceder al empleo, el trabajo decente y el 

emprendimiento, elementos con fuerte incidencia en la autonomía de las 

mujeres. La Enseñanza Técnico-Profesional, en particular, ha recibido una 

importante atención de los organismos nacionales e internacionales, en el 

entendido de ofrecer a los Estados una herramienta con el cual cumplir de 

forma simultánea con los objetivos de política productiva y política social 

(Tomaselli, 2018). 
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En esta línea, la Estrategia de Montevideo constituye una hoja de ruta para 

avanzar en el cumplimiento efectivo de estos objetivos, reposicionando el papel 

del Estado y la política de género como elemento transversal, con un papel 

activo de la más diversa sociedad civil, promoviendo políticas integrales con 

recursos adecuados, y generando sistemas de monitoreo. 

En particular, se busca establecer una estrategia mediante la cual el 

cumplimiento de los ODS 2030 permitan efectivizar una mayor autonomía de las 

mujeres, y una mayor igualdad entre las personas. En tal sentido, se señalan 

elementos vinculados a la igualdad distributiva y autonomía económica, tales 

como la superación de la pobreza, sesgos salariales, laborales, y de la 

protección social, así como de la economía del cuidado y el uso del tiempo. Al 

mismo tiempo, se enfatizan cuestiones vinculadas a la autonomía física, la 

libertad de derechos, y la participación en el poder y la toma de decisiones. 

(CEPAL, 2016) 

En este proceso, el Estado uruguayo ha generado importantes pasos hacia la 

consolidación de la igualdad de género, que incluye el fortalecimiento de su 

institucionalidad y establecimiento de estrategias, planes y programas para su 

realización. Desde el 2005, se estructura el Inmujeres3, que se convierte en el 

mecanismo de igualdad de género a nivel nacional. Asimismo, a partir del 2007 

se crea el Consejo Nacional de Género4 como un espacio interinstitucional para 

la definición de líneas estratégicas de las políticas públicas de género. 

Por otra parte, se desarrolla y reconceptualiza la institucionalidad educativa a 

partir de la Ley General de Educación N°18.437. En la misma se establece la 

educación como un bien público universal, garantizando los derechos de los 

colectivos minoritarios o en especial situación de vulnerabilidad y asegurando 

la igualdad de oportunidades en el ejercicio del derecho a la educación, así 

como estimulando la transformación de estereotipos discriminatorios por 

motivos de edad, género, raza, etnia u orientación sexual. En este sentido, la 

igualdad de oportunidades se consagra como un principio de la educación 

pública estatal bajo el cual el Estado se compromete a brindar los apoyos 

necesarios para que las personas y sectores discriminados cultural, económica 

y socialmente alcancen una real igualdad de oportunidades para el acceso, la 

permanencia y el logro de aprendizajes. También en la Ley se establece el 

Sistema Nacional de Educación, su estructura y niveles, y se expresa la 

obligatoriedad de la enseñanza hasta el nivel medio superior. 

En este marco se genera la Estrategia Nacional para la Igualdad de Género 

2030. En la misma se ordena la Estrategia de Montevideo en diez dimensiones, 

estableciendo a partir de ellas 1) aspiraciones estratégicas, 2) directrices de 

política y 3) líneas estratégicas hacia la acción. En la quinta dimensión se 

menciona el rol protagónico del Sistema Nacional de Educación Pública (SNEP) 

en términos de generar un cambio hacia una cultura igualitaria. Al respecto, se 

 

3 La Ley Nº 17.930 de Presupuesto Nacional —en su artículo 377º— se modifica el nombre del Instituto Nacional 

de la Familia y la Mujer (INFM) por el de Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres). Posteriormente, mediante 

la Ley N° 17.866 el Inmujeres pasa a la órbita del Ministerio de Desarrollo Social. 
4 Creado por la Ley Nº 18.104 del 15 de marzo del 2007 
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enfatiza la necesidad de universalizar la educación hasta el ciclo básico, reducir 

las desigualdades de acceso y permanencia, eliminar la segregación por áreas 

de conocimiento, y promover centros educativos libres de violencia de género. 

A su vez, desde el SNEP se crea el Plan Nacional de Educación en Derechos 

Humanos, que contiene propuestas de políticas públicas de educación desde 

una mirada estratégica. Allí se enfatiza el compromiso de la educación pública 

con los derechos humanos, tanto en los diseños institucionales, aspectos 

curriculares, y prácticas docentes. Asimismo, se enfatiza la necesidad de 

garantizar espacios sin exclusiones, discriminaciones o vulneraciones de la 

dignidad, así como problematizar el uso del lenguaje sexista, y garantizar el 

derecho de las personas a hacer visible su identidad de género, las expresiones 

de género y la orientación sexual. 

El CETP-UTU, en conjunto con los demás subsistemas de la ANEP, han definido la 

centralidad de la promoción de la igualdad de género como una condición 

necesaria para garantizar el ejercicio del derecho a la educación. 

En tal sentido, son elocuentes diversos avances a partir de los lineamientos 

establecidos en la Ley General de Educación N°18.437, que en su artículo 40, 

establece la necesidad de promover la reflexión crítica de las relaciones de 

género. En dicho marco se inscribe la creación por parte del Consejo Directivo 

Central de la Red de Género de la Administración Nacional de Educación 

Pública, consagrando y ratificando la línea de género como línea transversal 

del presente quinquenio. 

Dentro de los avances normativos, podemos encontrar el Protocolo de 

Regulación de la Atención y Prevención del Acoso Sexual en la Administración 

Nacional de Educación pública, que busca prevenir y sancionar el acoso sexual 

en el ámbito de la ANEP. En este se detalla, de acuerdo a la ley vigente, los 

comportamientos considerados como acoso sexual, las personas 

comprometidas, así como las formas de conducción ante una situación de 

acoso, y la garantía de confidencialidad en todo el proceso. Asimismo, se crea 

en el ámbito del CODICEN una Comisión Asesora en Situaciones de Acoso 

Sexual (CASAS), con el objetivo de hacer cumplir la Ley N°18.561 en el ámbito 

de la ANEP, hacer campañas de sensibilización y capacitación en su interior, y 

articular intra e interinstitucionalmente. Como último elemento a señalar, la 

normativa coloca bajo la órbita de la Dirección de Derechos Humanos de la 

ANEP el registro de denuncias de situaciones de acoso sexual laboral y/o 

docente, así como el apoyo en cada investigación administrativa, y establece 

los procedimientos de denuncia. 

A ello se le agregan diferentes protocolos y mapas de ruta que de diversas 

formas atienden a la desigualdad de género en el espacio educativo, tales 

como el Plan de Acompañamiento a la población de estudiantes 

afrodescendientes y estudiantes trans de la Educación Media, la cual propone 

tres líneas acción relevantes: 1. Incorporar las variables ascendencia e identidad 

de género a los sistemas estadísticos, permitiendo visibilizar a la población, 2. 

Otorgamiento de becas, y 3. Capacitación a funcionarios administrativos y de 

gestión en la temática. 

Otras normativas relativas a la promoción de la igualdad de género en la 

educación pueden encontrarse en el Mapa de Ruta de Promoción de la 
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Convivencia para instituciones de Educación Media, con base en la Ley 

N°19.098 “Protocolo de prevención, detección e intervención respecto al 

maltrato psicológico o social y su aplicación en los centros educativos del país”. 

Asimismo, el Protocolo para la Enseñanza Media de Violencia Doméstica en 

Adolescentes, que genera un marco para la intervención ante la constatación 

de situaciones de violencia doméstica. 

 

2. La educación con enfoque de género 
 

La desigualdad de género es un fenómeno multidimensional, que incluye a las 

esferas económica, política y cultural, que estructuran la vida social y distribuyen 

las formas de poder, reconocimiento, y también de redistribución (Fraser y 

Honneth, 1993).  

Para Scott, el género es una categoría social impuesta sobre los cuerpos 

sexuados, “un elemento constitutivo de las relaciones sociales basadas en las 

diferencias que distinguen los sexos” y “una forma primaria de relaciones 

significantes de poder” (Scott, 2018, p. 23.). Como tal, comprende cuatro 

elementos interrelacionados: un catálogo de representaciones basado en los 

cuerpos sexuados; normas y reglas, instituciones e identidades personales. 

Anderson (2006) conceptualiza un “sistema de género” como “un conjunto de 

elementos que incluye formas y patrones de relaciones sociales, prácticas 

asociadas a la vida social, cotidiana, símbolos, costumbres, identidades, 

vestimenta, tratamiento y ornamentación del cuerpo, creencias y 

argumentaciones, sentidos comunes y otros variados elementos que 

permanecen juntos gracias a una débil fuerza de cohesión y que hacen 

referencia, directa o indirectamente a una forma culturalmente específica de 

registrar y entender las semejanzas y diferencias entre géneros reconocidos” 

(Anderson, 2006, p. 21). 

Este sistema opera de cinco formas: primero, como un sistema de clasificación 

cognitivo, lingüístico, social y cultural; segundo, como un sistema de prácticas, 

normas y reglas, con diferente grado de formalización; tercero, como un sistema 

roles; cuarto, como un sistema de intercambios entre personas; y quinto, como 

un sistema de prestigio y distribución de jerarquías. 

Es a través de los procesos de socialización, donde las personas aprenden e 

internalizan en el transcurso de sus vidas las formas socialmente esperadas de 

ser varones y mujeres, los roles y tareas que se consideran adecuados y las 

respectivas restricciones.  

Buena parte de la socialización ocurre en las instituciones educativas.  Weiner 

(2011), postula que desde el siglo XIX hasta la actualidad es posible asistir a dos 

grandes enfoques. Por un lado, el “conservador”, que establece una separación 

marcada entre géneros, donde los varones tendrían mayor fuerza física, 

capacidad racional y teórica, y las mujeres mayores habilidades estéticas, 
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verbales y morales. El rol de la educación, entonces, sería fortalecer estas 

diferencias “naturales”. Por otro lado, un enfoque “progresista”, que postula que 

estas diferencias tienen un origen social, histórico y cultural, basado en una 

distribución patriarcal del poder, el prestigio, y las posiciones sociales. La 

educación, entonces, sería de utilidad para cuestionar estas diferencias y 

fomentar una mayor igualdad de género.  

El enfoque progresista, permite, por tanto, pensar los modos de dominación 

existentes, que colocan a las mujeres en posiciones subordinadas, o las vinculan 

unívocamente con cualidades asociadas al cuidado, el trabajo afectivo o la 

esfera doméstica, mientras las tareas políticas, públicas y técnicas se vinculan 

con lo masculino.  Propicia, a su vez, identificar cómo desde la educación, por 

acción u omisión, juega un rol de reproducción de estas desigualdades. 

En esa línea, diversos estudios sostienen que en el espacio educativo se 

internalizan normas, expectativas y modelos de comportamiento que se 

encuentran contenidos de forma explícita en las currículas y actividades, así 

como en las valoraciones y creencias comunicadas no siempre por vías 

verbales, deliberadas o conscientes (Graña 2006). 

Al respecto, Weiner (2011), enfatiza siete elementos para conceptualizar las 

prácticas selectivas de género en el sistema educativo. 1) El “currículum formal”, 

y el “currículum oculto”, concentrando la atención en divisiones del trabajo 

escolar a lo largo de la socialización que no se encuentran enunciadas en los 

manuales de estudio; 2) El material escolar de lectura, y los roles de género 

presentados en imágenes y el lenguaje escrito, en los ejemplos, y en los mensajes 

de las historias; 3) Las preferencias y elecciones de materias, que aún muestra 

una distribución con base a estereotipos de género; 4) Los aspectos 

motivacionales y psicológicos, que podrían servir de soportes diferenciales a la 

experiencia educativa, tales como el autoconcepto o la motivación; 5) El 

entorno escolar, englobando procesos de gestión y selección, tales como la 

conformación de grupos, la indumentaria, o las tareas asignadas en aula; 6) Las 

actitudes del profesorado, con amplio sustento, que muestran peores tratos 

hacia mujeres, burlas, o refuerzos de estereotipos; 7) La evaluación, que puede 

incidir tanto en los formatos (redacción, múltiple opción), como en los ejemplos 

utilizados. 

Espinosa (2006), en sus estudios sobre el currículum y la equidad, da cuenta de 

seis factores operantes: 1) Los sesgos lingüísticos, con una predominancia del 

masculino que invisibiliza a las mujeres; 2) La presencia de estereotipos de 

género en materiales didácticos; 3) La invisibilidad del papel de la mujer en el 

desarrollo científico, en las ciencias sociales o la historia; 4) El desequilibrio entre 

las perspectivas masculinas y femeninas; 5) La irrealidad en la propuesta de 

modelos de familia y sus distribuciones de roles; y 6) La fragmentación, fruto de 

la revisión de los textos, donde las mujeres han sido añadidas a los textos básicos, 

pero en espacios complementarios y no centrales. Asimismo, para analizar estos 

elementos, la autora propone dividir analíticamente el currículum en tres partes: 

En primer lugar, el currículum intencional, que remite a los objetivos 

explícitamente propuestos, las intenciones conscientes en materia de género. 



Estudio sobre caracterización de la educación técnica profesional y sus prácticas docentes en el Uruguay 

 

15 

 

En segundo lugar, el currículum enseñado, que refiere a lo que se imparte, 

independientemente de lo programado, los contenidos, las actitudes, los 

mensajes verbales, los patrones de participación promovidos. En tercer lugar, el 

currículum aprendido, observando los patrones de rendimiento de varones y 

mujeres, las concepciones sobre los roles de género, o las preferencias 

vocacionales. 

De forma similar, Méndez propone dividir el análisis del currículum con enfoque 

de género en cuatro grandes áreas: a) Un currículum formal, escrito, que plasma 

la visión hegemónica; b) Un currículum resignificado, centrado en lo que las y 

los docentes creen que deben enseñar; c) Un currículum oculto, que incluye 

todo aquello que se enseña de maneras no intencionadas y; d) Un currículum 

omitido, que “engloba a la multiplicidad de saberes que las mujeres hemos 

creado y que necesitamos para construir nuestra identidad, pero que no 

aparece en la escuela” (Méndez, 2001, p. 173). 

Estos elementos aportan a comprender cómo en el ámbito educativo persisten 

desigualdades de género, que pueden expresarse en el plano de lo implícito y 

pautar las trayectorias educativas de las mujeres, pese a que como muestran 

muchos indicadores5, tienen mayores logros que sus pares varones. 

En este sentido, como plantea Muñoz (2019) dentro del ámbito educativo la 

problemática ya no consiste en la ausencia de las mujeres, sino que las 

desigualdades que se manifiestan con su presencia. Estas dan cuenta de la 

persistencia de la división sexual del trabajo que reproduce y sostiene un orden 

desigual de género.  

Así, las desigualdades de género se expresan de forma contundente en la 

segregación horizontal, que muestra la distribución dispar de varones y mujeres 

en las distintas áreas de conocimiento. Otras situaciones pueden ser menos 

notorias, en cambio, pero dan cuenta de la existencia de sobrecostos para las 

mujeres, especialmente en espacios masculinizados. 

Las desigualdades de género en la ETP en América Latina no solo han sido 

abordadas a partir de las brechas y formas de segmentación, sino desde un 

enfoque de biografías y representaciones profesionales. En tal sentido, 

antecedentes como el argentino enfatizan la invisibilidad y colocación de las 

mujeres como una “otredad”, en una institución dominada por “códigos 

masculinos” a los cuales las mujeres se tienen que “adaptar”, (Bloj, 2017). De 

modo similar, antecedentes en México, ponen de manifiesto la existencia de 

representaciones sobre la educación técnica como un “castigo”, con gran 

segregación de género entre carreras asociada a presiones familiares, y un 

 

5 Como se reporta en el Informe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto del 2016, 

Uruguay presenta una realidad educativa similar a la de otros países de América Latina 

y Europa, en la cual las mujeres obtienen mejores logros que los varones, tanto 

observando la culminación de ciclos educativos, como la deserción, asistencia, y 

desempeño, identificando la “masculinización del fracaso escolar” (Batthyány y Genta, 

2016).  
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ambiente hostil para las jóvenes, así como peores condiciones para competir 

en el mercado de trabajo, y mayores presiones vinculadas  a la conciliación 

trabajo-familia, (Buquet y Moreno, 2017). 

Del análisis pormenorizado de los diversos antecedentes podríamos enfatizar 

algunos elementos. El primero de ellos es la relevancia del análisis de las 

especialidades como unidad de sentido, lo que cuenta con respaldo en 

multiplicidad de países, (Buquet y Moreno, 2017). Mientras que construcción, 

electricidad o mecánica son carreras consideradas masculinizadas, aquellas 

vinculadas a servicios o enfermería se asocian a imaginarios de lo femenino 

(FKD, 2016; Conde, 2013).  

Un segundo elemento, refiere a la presión de padres y madres de las y los 

estudiantes de ETP sobre la elección de las trayectorias educativas (Bloj, 2017; 

Buquet y Moreno, 2017). Dada la temprana vinculación entre la educación y el 

mundo profesional, se enfatiza la necesidad de explorar los imaginarios paternos 

y maternos del estudiantado, los que resultan determinantes en el apoyo 

durante la trayectoria educativa (Conde, 2013). 

Un tercer elemento que aparece en los antecedentes refiere a la hostilidad del 

clima educativo (Milicic y Aron, 2014) para las mujeres en la educación técnico 

profesional. Esto incluye un abanico de situaciones que implica la vivencia de 

experiencias de menosprecio (Honneth, 1997), que van desde la invisibilización 

de las mujeres o la necesidad de adaptarse a “códigos masculinos” (Bloj, 2017), 

hasta situación de acoso y hostigamiento (Buquet y Moreno, 2017; Conde, 2013 

para el caso uruguayo). Evidentemente estos fenómenos de violencia en el aula 

representan claros obstáculos para la permanencia en el sistema. 

En cuarto lugar, una dimensión que afecta de manera selectiva a varones y 

mujeres refiere a los cuidados, tanto de niños y niñas como de adultos mayores 

(Buquet y Moreno, 2017). Este elemento ha sido subrayado por antecedentes 

nacionales en hogares en situación de vulnerabilidad, que marcan las 

dificultades de las estudiantes para proseguir con sus estudios si tienen hijos o 

hijas a cargo, tanto por la negativa de docentes para que ingresen con ellos y 

ellas al aula, por sentir vergüenza de hacerlo, por no poder pagar los cuidados, 

o por no sentirse a gusto de dejarles al cuidado de otra persona (Ferrari y 

Scavino, 2018). 

Esto se vincula con un quinto elemento, de orden más general, relacionado a 

como la educación puede vincularse con el “aquí y el ahora” de las y los 

estudiantes (Araneda, Leyton y Bobadilla, 2018) Al respecto, antecedentes 

sobre abandono educativo de jóvenes contextos de extrema pobreza marcan 

un parteaguas en términos de los motivos: mientras que las mujeres lo hacen por 

cuidados, los varones lo hacen para conseguir empleo, basado en una lógica 

de provisión (Rivero, 2015). En tal sentido, dado el esquema actual de la ETP en 

su preocupación central por la articulación entre educación y trabajo, estaría 

contemplando en mayor medida demandas de varones que de mujeres. 

En sexto lugar, el análisis lingüístico realizado por Bloj (2017), muestran las formas 

en que se construye un sujeto universal masculino implícito en la ETP. Esto se 
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evidencia tanto en el genérico de las titulaciones (por ejemplo “Técnico en 

Administración”), la ausencia de términos como “mujer” o “género”, y un 

lenguaje visual cuya iconografía muestra predominancia de hombres como 

modelo de estudiante. 

Como séptimo punto, algunos antecedentes en la ETP marcan la relevancia de 

contar con referentes educativos mujeres, docentes o directores, que permitan 

deconstruir los estereotipos masculinos con los que se suelen asociar diversas 

profesiones (Bloj, 2017; Conde, 2013). 

En octavo lugar, la experiencia de Bloj (2017) en Argentina muestra las diferentes 

visiones docentes sobre las habilidades masculinas y femeninas. Mientras que los 

primeros son competitivos, racionales, prácticos, y con fuerza física, las segundas 

tendrían habilidades manuales, serían detallistas, prolijas, meticulosas, 

organizadas, y buenas para la contención emocional. 

Esto se vincula, como noveno punto, con el hecho de que en los trabajos 

grupales las mujeres tiendan a asumir roles organizativos, mientras que los 

varones tomen los roles creativos y de liderazgo, lo cual no es problematizado 

por las y los docentes como un asunto sobre el cual trabajar (Conde, 2013) 

Un último elemento, derivado de los antecedentes aunque no explicitado en 

ellos, refiere a las formas en las que se diseña la currícula de estudios. Elementos 

como los referidos a las diferencias en las tareas de cuidado marcan asimetrías 

entre mujeres y varones en términos de movilidad y uso del tiempo. En tal 

sentido, el estudio en modalidades como las Escuelas Agrarias de CETP, que 

implican la permanencia durante toda la semana en el centro educativo, 

pueden suponer serias dificultades para madres, en mayor medida que para 

padres, según los esquemas actuales del cuidado. 

 

3. La Educación Técnico Profesional en Uruguay 

Reseña histórica de la Educación Técnico Profesional en Uruguay 

Como analiza Sepúlveda (2017), la Enseñanza Técnico-Profesional en América 

Latina, desde un enfoque de género, puede ser conceptualizada a partir de 

cuatro momentos importantes. 

El primero de ellos refiere a la construcción de las Escuelas de Artes y Oficios, a 

finales del siglo XIX y principios del XX, donde el Estado intervenía con la doble 

finalidad de capacitar la mano de obra para la inserción al capitalismo, y 

disciplinar a los sectores populares y la población rural. (Tomaselli, 2017 para 

Ecuador; Álvarez, 2013 para Colombia; Sánchez, 2007 para Argentina; MEC, 

2014 para el caso uruguayo). En esta etapa la formación estaba orientada 

hacia los hombres, y las iniciativas de formación femenina se referían a la mujer 

en su condición de “madre y esposa” (Herrera, 1993), es decir que se vinculaban 
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a tareas domésticas, y se estructuraban sobre la base de un sistema social 

patriarcal.  

La enseñanza técnica en el Uruguay tiene sus orígenes en la Escuela de Artes y 

Oficios, que fuera creada en 1878, durante el proceso de modernización del 

Uruguay, para promover la generación de mano de obra productiva en el país. 

La misma se hace con una función “civilizatoria”, dependiente del Ministerio de 

Guerra y Marina. Al mismo tiempo, tuvo un enfoque “correccional” e incluso 

como lugar destinado a la privación de libertad, con alumnos que ingresaban 

de manera forzada, y cuyos contenidos técnicos tenían una función 

disciplinadora (Bralich, 2013). 

En 1910, durante la segunda presidencia del Dr. José Batlle y Ordoñez, el Dr. 

Pedro Figari, reconocido artista y abogado, busca conceptualizar la enseñanza 

técnica como parte de una formación integral de ciudadanos y trabajadores, 

articulado con los oficios, y con un nuevo esquema docente. Desde el 1913, 

comienza a tener una impronta educativa por sobre la correccional, vinculada 

a la Enseñanza Industrial (MEC, 2014). 

En 1916, acontecerá un fenómeno particularmente importante, vinculado a la 

expansión de los cursos para varones, y la incorporación de cursos de 

“perfeccionamiento femenino”. En base a ello, se crean tres escuelas: La N° 1, 

para varones, tomando lo cursos tradicionales de oficios, con un enfoque 

industrial; La N° 2, también para varones, con énfasis en Escultura y Arte 

Decorativo; Y la N° 3, exclusiva para mujeres, inspirados en los cursos de 

“perfeccionamiento femenino”. Esta escuela dictará cursos de escultura, 

modelado y cerámica, lencería, bordado y encajes, corte y confección, fajas y 

corsés. Con posterioridad, se siguen agregando nuevos cursos tales como 

trabajos en carey, astas, huesos, marfil, maderas finas y cueros; grabados; 

confección de estuches finos; engarces de piedras; relojería; y juguetería (MEC, 

2014). 

En 1919 se crea el Consejo de Enseñanza Industrial, el cual tiene competencias 

sobre la enseñanza técnico profesional. El Consejo es integrado por integrantes 

del gobierno, docentes, egresados, miembros de las facultades de Ingeniera 

Arquitectura y Agronomía, así como obreros, lo que marca el grado de 

articulación con el mundo productivo así como educativo. Al mismo tiempo, 

establece la repartición económica de las ventas fruto de la producción 

generada en el marco de la formación. Durante la década de 1920, se 

expanden los cursos a partir de la inclusión de la Escuela Industrial de Lechería, 

se articula esta formación con la Enseñanza Primaria, solicitando su aprobación 

para el ingreso, y se busca la “orientación vocacional” profesional de los 

estudiantes (Martínez y Villegas, 1968). 

Un segundo momento en la Enseñanza Técnica Profesional en América Latina, 

según Sepúlveda (2017), tiene lugar tras la crisis de fines de la década de 1920. 

Esta tiene importantes consecuencias en la económica continental que 

conducen a debatir sobre un modelo de industrialización, jerarquizando el 

aporte de la mano de obra femenina. Este segundo momento tiene importantes 

diferencias entre Uruguay y el resto de los países latinoamericanos. En algunos 
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de ellos, este proceso se genera en el marco de un temprano Modelo de 

Industrialización por Sustitución de Importaciones (ISI). Si bien en el caso 

uruguayo dicho modelo no se gesta hasta la década de 1950, en casos como 

el brasilero, por ejemplo se comienza a promover la formación entre el Estado y 

las empresas, (Wermelinger y otros, 2007) y en otros como el argentino, supone 

la creación de tramos educativos de tres años con una formación obrera 

titulada, (Sladonga, 2015). Asimismo, en algunos países, llega a consolidarse una 

propuesta de Universidad Tecnológica en este período, que en el caso 

uruguayo solo se concretaría en el 20126.  

En este período en América Latina, se da un prolongamiento de las trayectorias 

educativas asociadas a la enseñanza técnico profesional secundaria en 

muchos países de América Latina, aunque con un rendimiento dispar y altas 

tasas de abandono. Con respecto a la formación de las mujeres, si bien se 

reproducen los roles vinculados a las tareas domésticas, comienza un proceso 

de apertura hacia algunas tareas industriales considerados femeninas, tales 

como confección de vestimenta y tejidos y otros del sector servicios, marcando 

una pauta que se mantendrá en el tiempo. Hacia la década en 1970, el modelo 

ISI entrará en crisis en América Latina, y con ella las pretensiones de movilidad 

asignadas a la educación, particularmente la técnica, (Sepúlveda, 2017). 

Hasta ese momento, en Uruguay, la Enseñanza Técnico-Profesional manifiesta 

con una fuerte impronta aplicada y con diferencias de género. Es así que en 

1934 El Dr. José F. Arias publica el “Libro del alumno”, que reseña los caminos 

que deben recorrer los egresados de educación primaria para ingresar en las 

diferentes escuelas industriales, marcando con claridad los roles esperados. Para 

los varones, estudios manuales (artesano rural, experto en otras especialidades 

agrarias, agricultor o ganadero, mecánico, electrotécnico, carpintero, 

ebanista, albañil, ayudante de ingeniero y arquitecto, herrero, pintor de obra y 

decorador, instalador sanitario, panadero, ceramista, tipógrafo y linotipista, 

encuadernador, litógrafo, cestero, funciones hoteleras, etc.); estudios 

comerciales, estudios artísticos puros y estudios secundarios (estudios 

industriales, profesiones liberales, militar, etc.). Para las mujeres, estudios 

manuales o industriales (costura, bordados y encajes, blanco y lencería, 

encuadernación, industria gráfica, mimbrería y carpintería simple, cerámica, 

cestería, economía doméstica, puericultura, cocina, lavados y planchados, 

ayudante de arquitecto o ingeniero, hogar agrario, industrias agrarias, 

decoración, modelado, y artes plásticas, manualidades hospitalarias y 

sanitarias), estudios secundarios y magisterio (Martínez y Villegas, 1968, p. 188-

189). 

Durante la década de 1930, la matrícula de la “Enseñanza Industrial” crece de 

5000 estudiantes en 1934 a 12.500 en 1942, lo que supone un aumento del 147,7% 

(MEC, 2014). Es en ese año que el presidente Dr. Alfredo Baldomir, propone la 

creación de la Universidad del Trabajo (UTU), instituida por la Ley 10.225 del 9 de 

 

6 La Universidad Tecnológica (UTEC), se crea en 28 de diciembre del 2012 por medio de la Ley 19.043, 

integrando el Sistema Nacional de Educación Terciaria Pública y funcionando, jurídicamente, como ente 

autónomo con sede en el interior del país 
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setiembre de 1942. La UTU es concebida como organizador de la Enseñanza 

Industrial en el país, y le competen la formación cultural para la “elevación 

intelectual de los trabajadores”, así como su “formación técnica”, “enseñanza 

complementaria para obreros”, las “artes aplicadas” y la información sobre las 

industrias existentes. Cuando la UTU comienza sus actividades, ya contaba con 

un importante número de escuelas en Montevideo y el interior, tanto para 

varones como para mujeres.7 

Desde esta institucionalidad se crea, en 1961 el “Plan Piloto”8, que permite la 

generación de propuestas originales en todo el territorio uruguayo, en 

coordinación con productores y empresas. Un ejemplo de ello es el Plan de 

Desarrollo Hortícola, proyectado en conjunto con la Escuela de Horticultura y 

Fruticultura, en San Carlos. Al mismo tiempo, da lugar al primer convenio 

internacional para el apoyo de la enseñanza técnica y tecnológica, con el 

gobierno de Estados Unidos. En el periodo comprendido entre la creación de la 

UTU hasta la década de 1970, la matrícula asciende a más de 35.000 estudiantes 

(MEC, 2014). 

En 1965, la Comisión de Inversiones y Desarrollo Económico (CIDE), elabora un 

informe donde expone las jerarquías diferenciales que siguen existiendo entre la 

educación secundaria y la técnica profesional. En particular, establece que la 

enseñanza secundaria es el único medio de acceso a la educación 

universitaria, base para el desarrollo laboral, lo que coloca a la enseñanza 

técnica como un “callejón sin salida” (CIDE, 1965). 

Durante la dictadura civil-militar (1873-1984), se promulga la Ley de Educación 

General (N°14.101), con la cual la UTU pierde la autonomía para ser regida por 

el Consejo de Educación Técnico Superior (CETS), parte del Consejo Nacional 

de Educación. Aquí se instala la noción de Educación Técnica en la 

nomenclatura institucional, al mismo tiempo, se generaban el ciclo básico 

obligatorio, el ciclo superior diversificado y el ciclo superior técnico diversificado. 

Como parte de las modificaciones, se incluía un título habilitante para ejercer 

profesiones en el mundo laboral, y se creaban los Cursos de Educación 

Profesional, para mayores de 15 años, y con una orientación artesanal. 

En la reapertura democrática, en marzo de 1985, se crea a través de la Ley 

15.739, la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP),9 cuyo órgano 

jerarca es Consejo Directivo Central (CODICEN). Del mismo dependen los 

 

7 En Montevideo: Escuela Industrial de Mecánica y Electrotecnia, Escuela de Industrias de la Construcción, 

Escuela de Industrias Femeninas, Escuela de Artes Gráficas, Escuela de Industrias navales, Escuela de Artes 

Plásticas, Secciones Comercio y Cálculo Comercial, Escuela de Plástica Decorativa, Cursos Complementarios 

Nocturnos para Obreros, en el Cerro, Unión y Maroñas, Museo Tecnológico, Biblioteca.  

En el interior del país: Escuela Industrial de San José, Escuela Industrial de Lechería en Colonia Suiza, Escuela 

de Enología en Las Piedras, Escuela de Silvicultura en Maldonado, Escuela Industrial de Citricultura en Salto, 

Escuela Industrial en Carmelo, Escuelas Agrario Industriales en Paysandú, San Ramón, Mercedes, Florida, 

Trinidad, Rivera, Tacuarembó, Durazno, Sarandí Grande, Minas, Treinta Y Tres, San Carlos, Minas De Corrales y 

Rosario (Martínez y Villegas, 1968) 
8 El “Plan piloto” implica una creación curricular experimental puesta a prueba y evaluación para su 

continuidad. 
9 Con excepción de la Universitaria, que por su Ley Orgánica (Ley 12.549 del 29 de octubre de 1958) dispone 

de autonomía presupuestal y se encuentra cogobernada a través de su órgano máximo, el Consejo Directivo 

Central (CDC) 
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Consejos Desconcentrados: el Consejo de Enseñanza Primaria (CEIP), el Consejo 

de Enseñanza Secundaria (CES), El Consejo de Educación Técnico Profesional 

(CETP), y la Dirección de Formación y Perfeccionamiento Docente.10 Si bien la 

nomenclatura institucional es clara, la tradición del subsistema de enseñanza 

técnico-profesional es tan fuerte, vinculada a la rotulación como Universidad 

del Trabajo del Uruguay, que hasta la actualidad se utilizan indistintamente CETP 

y UTU, siendo el segundo el de pública denominación.11 

Sepúlveda (2017), marca un tercer momento en la ETP latinoamericana, que 

estaría comprendido en la “década perdida”, marcada por la aplicación de 

políticas neoliberales en la región, con altas tasas de desempleo, precarización 

laboral, y reducción de los salarios (PNUD, 1990). En el Uruguay, esta situación se 

gesta en el gobierno civil-militar (Astori, 1989), y tiene su apogeo en la década 

de 1990, tras la apertura democrática (Dutra, 2007). Esto se traduce en la 

contracción de la inversión en educación en América Latina, y redunda en 

peores condiciones educativas para las mujeres, especialmente en las más 

vulnerables, tales como las provenientes de las áreas rurales. Al respecto, 

diversos organismos internacionales comienzan a analizar y realizar sugerencias 

a los países para revertir dicha situación (Sepúlveda, 2017).  

En Uruguay, dada esta crisis económica generalizada, y focalizada en los 

sectores industriales, se busca una reconversión de la propuesta de la 

enseñanza técnico-profesional, separando en niveles con continuidades 

diferentes y varias acreditaciones, de modo de ofrecer competencias con las 

cuales orientarse rápidamente en el mercado de trabajo. Es este el período de 

crecimiento de los cursos sin continuidad educativa (MEC, 2014). 

A partir de 1990, se implementan los Bachilleratos Tecnológicos, se reformulan 

los cursos de Formación Profesional Superior, hacia una orientación general 

donde la formación técnico profesional se vincula con la dinamización del 

mercado, la mejora económica y del nivel de vida (MEC, 2014). 

En 1997, a través del del documento Lineamientos de una política nacional de 

Educación Técnico-Profesional, se conceptualiza la Educación Técnico 

Profesional en tres niveles, que se mantendrán hasta la actualidad: 

• El nivel I, tiene como requisito de ingreso la educación primaria completa, 

comprende la formación profesional básica (FPB), que exige tener 15 

años cumplidos, junto con el ciclo básico técnico (CBT), el cual brinda 

una especialización de nivel básico.  

• El nivel II, comprende la educación técnica y tecnológica de grado 

medio, tiene como requisito de ingreso, contar con ciclo básico 

completo. Abarca la formación profesional superior (FPS) y los 

bachilleratos tecnológicos (BT), brindando una especialización de grado 

medio, con salida rápida al mercado de trabajo. 

• El nivel III, permite al estudiante acceder a la educación tecnológica 

terciaria, tiene como requisito de ingreso el bachillerato completo en una 

 

10 Esto es actualizado en la Ley de Educación N°18.437 que se encuentra vigente. 
11 De hecho, la página institucional oficial es https://www.utu.edu.uy/, en cuyo rótulo aparecen ambos 

nombres. 

https://www.utu.edu.uy/
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orientación afín a la carrera, comprende las áreas de tecnicaturas para 

formar técnicos, tecnólogos (en conjunto con la Udelar) e ingenieros 

tecnológicos, y brinda una especialización post-bachillerato, (De los 

Santos, 2002) 

Un cuarto momento de la enseñanza técnico profesional en América Latina 

desde un enfoque de género puede ser entendido en los inicios del siglo XXI, en 

el cual las economías nacionales latinoamericanas se insertan en los mercados 

internacionales, en un escenario de competitividad tecnológica y 

reestructuración de los mercados laborales (Sepúlveda, 2017). Los países buscan 

reestructurar sus sistemas educativos para mejorar la retención, los tránsitos y 

asegurar la continuidad educativa, (Gajardo, 1999). 

En este período, cobra relevancia la asociación de la ciencia y la tecnología 

como generador de valor agregado de la producción, lo que en el plano 

educativo se traduce en la necesidad de un aprendizaje para toda la vida, la 

actualización permanente, y el énfasis en habilidades y competencias, que 

trascienden los componentes laborales para incluir habilidades sociales 

emocionales, creativas y ciudadanas (Zarifian, 1999). Como señala Sepúlveda 

(2017), el modelo de competencias permeó el discurso sobre la Enseñanza 

Técnico Profesional, aunque no es claro que se haya plasmado en acciones 

institucionales concretas, marcando al presente una escisión aún marcada 

entre una formación secundaria general, y otra aplicada a la salida laboral 

temprana. 

En Uruguay, a partir del año 2000 la matrícula asciende con oscilaciones, 

teniendo un crecimiento pronunciado desde el 2010 a la fecha, período que 

pasa de 70.899 estudiantes, a 99.432. (Programa de Planeamiento Educativo - 

CETP, 2018) En dicho período se consagra una división de la matrícula en dos 

grandes bloques: la Educación Media Básica (EMB) y la Educación Media 

Superior (EMS), al tiempo que la Educación Terciaria queda en un tercer lugar 

con el 12% de la matrícula, y la Formación Profesional Básica queda relegada 

con un peso relativo pequeño (2,3%) 

En el 2008 se aprueba la Ley General de Educación N°18437, que ordena todo 

el sistema de enseñanza. Entre sus aportes sustantivos, se establece la 

obligatoriedad de la Enseñanza Media en todos sus niveles, al tiempo que se 

promueve la continuidad educativa y la culminación de ciclos. Esto es relevante 

para el caso de CETP a partir del sistema de acreditación de saberes. 

Como se verá en el apartado descriptivo, en todo este período el CETP-UTU tiene 

un aumento sostenido de la matrícula, a partir de lo cual se genera un proceso 

de diversificación de la oferta educativa, actualizándose en función de las 

transformaciones en el mundo productivo. Los pilares de esta transformación son 

la continuidad educativa y la inserción laboral, buscando generar aprendizajes 

que logren dar respuesta eficaz a la demanda de empleo y promuevan, 

asimismo, trayectorias educativas de larga duración.  
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Características de la oferta de ETP en el Uruguay 

La Educación Técnico Profesional en América Latina se caracteriza por la 

heterogeneidad entre países. Su finalidad propedéutica y en ocasiones a través 

de canales educativos considerados de segundo orden, se combina con una 

estructura que abarca en el nivel medio y terciario, es decir los niveles CINE 2 y 

3, así como el 4, 5 y 612 (Sevilla, 2017). 

La Educación Técnico Profesional suele estar separada con barreras difusas de 

la educación general. Sin embargo, la ETP puede caracterizarse a partir de la 

combinación de la teoría y la práctica, aplicadas a una ocupación o campo 

ocupacional específico. Al mismo tiempo, una de las formas de categorizarla es 

como ETP inicial y continua. La primera de ellas comprende la formación 

secundaria y superior, así como formación para el mercado de trabajo, mientras 

que la continua se extiende hacia la formación en empresas y a los 

desempleados (OCDE, 2010). Por otra parte, es de remarcar que en los últimos 

años los organismos internacionales han tendido a agrupar la formación técnico 

profesional en un paradigma de aprendizaje durante toda la vida, y la 

formación y certificación permanente (UNESO, 2015b) 

La ETP en Uruguay es fruto de un devenir institucional que marca un inicio como 

institución disciplinadora, y una creciente preocupación por vincular la 

educación con el mundo laboral, pero también por la promoción de 

habilidades y competencias generales de larga duración. Esto vino aparejado 

con búsqueda de una mayor continuidad educativa en los ciclos terciarios, la 

titulación en diferentes niveles, y la acreditación de saberes.  

La propuesta de formación de ETP en América Latina está signada por su 

heterogeneidad (Sevilla, 2017). En línea con ello, el CETP-UTU en Uruguay provee 

cursos en los niveles de Enseñanza Media Básica y Superior, así como en el nivel 

de Enseñanza Terciaria. Si bien se mantienen cursos sin continuidad, el desarrollo 

actual de la oferta se orienta hacia la continuidad educativa.  

La estructuración de la ETP según CINE puede verse en el Anexo 1. 

 

12 Según la Clasificación internacional Normalizada de la Educación, UNESCO, (2013). 
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Como es visible, el CETP conjuga cursos comprendidos dentro de lo profesional, 

así como lo tecnológico, ambos conceptos que se vinculan con lo técnico. 

Podría decirse que operan como dos vectores complementarios: la enseñanza 

profesional centrada en el desarrollo técnico para una rápida inserción en un 

campo ocupacional, mientras que lo tecnológico como un saber profundo que 

forma trabajadores polivalentes, de aprendizaje continuo, y con capacidad de 

liderar e innovar en procesos productivos. 

En el Uruguay, el II Congreso Nacional de Educación se entiende que lo técnico 

se vincula con saberes concretos aplicados a una tarea, mientras que lo 

tecnológico se vincula con una formación científica de mayor alcance. De este 

modo, lo tecnológico sería más abarcativo que lo técnico: 

“en forma sintética, en tanto la técnica remite a saberes prácticos y 

procedimientos con el objetivo de obtener determinados resultados o 

productos, la tecnología, entendida como el logos de los productos técnicos, 

incluye métodos, conocimientos y procesos que se emplean en la construcción 

de satisfactores de necesidades humanas” (CCSNEP, 2014, p.45) 

En dicho documento, que supone un importante consenso por parte de los 

diferentes actores e instituciones educativas del Uruguay, se establece una 

división importante entre ambos tipos de educación. Por un lado, 

“La educación técnica está destinada a formar trabajadores calificados para 

desempeñarse en actividades de carácter operativo e instrumental, en 

diferentes contextos con un alto grado de especificidad y un menor grado de 

Cuadro 1. Oferta formativa del CETP según nivel y trayectos 

 

Fuente: CETP (página oficial) 
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complejidad, en el sentido del número y la naturaleza de las variables que 

intervienen y que el profesional respectivo deberá, por consiguiente, controlar. 

Se trata de operaciones casi siempre normalizadas y estandarizadas. 

Habitualmente se requiere la colaboración con otros, a través de la 

participación en un grupo o equipo de trabajo dirigido, o la realización 

autónoma de trabajos de alta especialidad. Aquí la teoría se aborda más como 

fundamentación del objeto técnico, que como objeto de estudio, pues su 

formación se centra en la realización de acciones para la producción de bienes 

y servicios. Toda la formación corresponde a prácticas en la operación, 

asistencia, recolección, supervisión e información para el aseguramiento de la 

calidad, control de los tiempos, los métodos y los movimientos que encuentran 

sustento en la teoría a sus formas, momentos y velocidades de cambio.” 

(CCSNEP, 2014, p. 46). 

Por otra parte, 

“La educación tecnológica está orientada a formar competencias 

relacionadas con la aplicación y práctica de conocimientos en un conjunto de 

actividades laborales más complejas y no rutinarias, en la mayor parte de los 

casos, y desempeñadas en diversos contextos. La teoría cobra más 

preponderancia y sentido para conceptualizar el objeto tecnológico que le 

permita visualizar e intervenir en procesos de diseño y mejora. Se logra mayor 

capacidad de decisión y de evaluación así como de creatividad e innovación. 

Se requiere un considerable nivel de autonomía y, muchas veces, el control y la 

orientación de otros. Toda su formación corresponde a prácticas en la gestión 

de recolección, procesamiento, evaluación y calificación de información para 

planear, programar y controlar procesos que encuentran en la teoría razones y 

fundamentos para la innovación y la creatividad.” (CCSNEP, 2014, p. 46) 

El fomento de la educación técnica y tecnológica se fundamenta a nivel país 

en varios niveles, en tanto promotor del desarrollo nacional de forma 

sustentable, y como una salida laboral real para quienes más lo necesitan, 

tomando en cuenta su temprano abandono del sistema educativo formal. 

En base a este diagnóstico se concibe una educación técnico profesional 

“desde el inicio”, que promueva una cultura “científica e innovadora”, con 

formatos pedagógicos que lo fomenten, vinculando la educación y el trabajo 

como “alianza central para potenciar la formación profesional”, para 

“desarrollar las potencialidades humanas”, vinculando la educación con “la 

vida práctica y productiva”, (CCSNEP, 2014). 

4. Indicadores clave de la ETP con enfoque de 

género 

Evolución de la matrícula en la educación técnico profesional 

La enseñanza técnico profesional aumentado su matrícula de forma sostenida 

en las últimas dos décadas, pasando de 63.676 estudiantes en el 2002, a 99.432 

en el 2018, (Gráfico 1). 
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El crecimiento que ha experimentado la matrícula del CETP en la última década 

se ha debido al mayor ingreso tanto de varones como de mujeres, aunque se 

visualiza una mayor matriculación masculina en dicho período. (Gráfico 2) 

 

El CETP releva por primera vez las opciones “varón trans” y “mujer trans” en su 

matrícula 2018, lo que supone un avance importante en el reconocimiento a la 

diversidad de género por parte de la institución. Del mismo modo, se recoge 

información sobre la ascendencia étnico-racial de las y los estudiantes.  

Durante el período considerado aumenta el total de inscripciones en todos los 

niveles del Sistema de Enseñanza, considerando desde la primaria hasta la 

universidad, que varía de 942.084 estudiantes en el 2002 a 1.003.803, en el 2017, 

último año que se tiene referencia de todo el sistema. Del mismo modo, si 

Gráfico 1. Alumnos matriculados en CETP-UTU (2002-2018) 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos MEC (2018) y microdatos de matrícula 

proporcionados por el Programa de Planeamiento Educativo – CETP – UTU (2018) 
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Gráfico 2. Alumnos matriculados en CETP-UTU según sexo (2009-2018) 

 

Fuente: Programa de Planeamiento Educativo – CETP – UTU (2018) 
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observamos el peso relativo de la matrícula de Enseñanza Técnico Profesional 

(tanto a nivel secundario como terciario), se identifica un aumento del 6,8% del 

total de estudiantes en el 2002, al 9,6% en el 2017 (Ver Gráfico 3). 

 

En este período también crece la matrícula técnico profesional de nivel medio, 

marco de este estudio, de 24696 estudiantes en el 2002 a 87453 estudiantes en 

el 2018. Si bien la matrícula general del nivel medio también aumenta de 295.399 

a 357.264 estudiantes entre 2002 y 2017 (período para el cual se dispone de 

datos), el peso de la Enseñanza Técnico Profesional en el Nivel Medio se triplica, 

pasando de abarcar del 8,4% del total de estudiantes del nivel medio en el 2002, 

al 23,% en el 2017 (Gráfico 4). 

 

Gráfico 3. Matrícula total del Sistema Nacional de Enseñanza y el Consejo 

Técnico Profesional (CTEP-UTU) (2002-2017) 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos MEC (2018) 

Gráfico 4. Matrícula total de la Enseñanza Media y Técnico Profesional (CTEP-

UTU) (2002-2017) 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos MEC (2018) 
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En tal sentido, podemos establecer que la Enseñanza Técnico Profesional se ha 

consolidado como una opción de creciente relevancia para las y los 

adolescentes y jóvenes, tal que la matrícula de CETP crece tanto con relación 

a la matrícula total del Sistema Nacional de Enseñanza, como dentro de la 

Enseñanza Media, donde el CETP articula la mayoría de sus propuestas.13 

Este mayor interés por la enseñanza técnico profesional tiene similitudes y 

diferencias entre adolescentes y jóvenes. Cuando observamos las respuestas de 

egresadas y egresados al ítem “¿por qué decidiste realizar el curso en UTU?”, 

encontramos que varones y mujeres tienen un ordenamiento similar de 

respuestas. Sin embargo, el elemento de interés por lo aprendido aparece 

mayormente indicado por los varones que por las mujeres (55% a 46%), mientras 

que las mujeres tienen mayor valor de respuesta que los varones en relación a 

la importancia de la formación como preparación para el trabajo (20% a 14%), 

(CETP-UTU, 2018). 

Esto podría dar cuenta de formas diferenciales de construcción de proyectos 

de vida, y planificación de la educación en función de ellos. Como señalan 

Buquet y Moreno (2017), la construcción de los proyectos de vida a partir de una 

noción “vocacional” parecería ser un privilegio masculino desde la infancia, 

mientras las mujeres se construyen desde una lógica del deber. En tal sentido, 

los datos parecerían abonar esta línea de análisis según la cual los varones 

construyen en mayor medida un vínculo con su formación a partir del interés, 

mientras que en las mujeres, en mayor medida que en los varones, se manifiesta 

una lógica utilitaria de la educación, como medio para la consecución del 

empleo. 

Para analizar las barreras de género que pueden existir en la institución es 

conveniente observar las trayectorias educativas de varones y mujeres en la 

misma. Según podemos ver en el Gráfico 6, las mujeres representan una menor 

proporción de la matrícula, en torno al 40% de manera constante en los 

diferentes niveles. La excepción la constituyen los cursos de Formación 

Profesional y Capacitaciones, que constituyen dos modalidades particulares de 

enseñanza: mientras la primera responde a cursos semestrales que pueden 

articularse con la Enseñanza Media Básica, la segunda se concentra en 

formaciones específicas para dar respuesta rápida a demandas de 

capacitación orientada al trabajo. 

 

13 Para un análisis pormenorizado de la distribución de la matrícula en todos los niveles 

de ETP, ver Anexo 10. 
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Sin embargo, como muestra el Gráfico 6, es visible que en los niveles de EMB, 

EMS y ET, el porcentaje de mujeres es estable, por lo que no parecería demostrar 

un fenómeno de segregación vertical a lo largo de la cursada. 

Por otra parte, estas preferencias diferenciales por género que conforman la 

segregación horizontal se mantienen si observamos las diferentes áreas de 

estudio, visibilizando un fenómeno de segregación horizontal entre áreas. Si nos 

concentramos en la enseñanza media superior, identificamos que los varones 

se concentran con gran predominancia en las áreas de la industria y 

producción, arquitectura y construcción, agricultura y pesca, e informática (un 

elemento de creciente relevancia). Por otra parte, las mujeres son mayoría en 

las áreas de comercio y administración, servicios, y artes y humanidades 

(Gráfico 7).  

 

Gráfico 6. Relación de varones y mujeres por niveles educativos en CETP-UTU 

 

Fuente: Elaboración propia según datos de matrícula CETP – UTU (2018) 
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Gráfico 7. Relación de varones y mujeres por áreas de estudio en EMS (CETP-

UTU) 

 

Fuente: Elaboración propia según datos de matrícula CETP – UTU (2018) 
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Estos patrones de segregación responden a los imaginarios de género sobre las 

profesiones, que tiene una amplia confirmación a nivel mundial (UNESCO, 2017), 

y particularmente en la educación técnico profesional de múltiples países de 

América Latina (Bloj, 2017; Buquet y Moreno, 2017; Sepúlveda, 2017).  

Las mismas suponen estereotipos de género arraigados en la población, que 

asocia a los varones con el trabajo productivo, el manual y el matemático-

científico, características de mayor racionalidad, intelectualidad, y habilidad 

para realizar grandes tareas, mientras que a las mujeres se las asocia con el 

trabajo organizativo, estético, basado en habilidades lingüísticas, el trabajo 

emocional, o habilidades para el trabajo fino o liviano.  

Para el presente estudio se seleccionaron por parte de las Instituciones parte las 

orientaciones de Administración, Construcción, Agrario e Informática, cuatro 

carreras de enseñanza media superior impartidas de UTU, con posibilidad de 

continuar estudios a nivel terciarios  

Para el presente análisis se tomaron datos de bases de matrícula de CETP - 2018, 

así como datos de la Encuesta de Egresados realizada en el mismo año. Para 

facilitar la lectura se incluyen exclusivamente en el cuerpo del informe los datos 

que muestran información significativa para el problema estudiado. Sin 

embargo, todas las variables consideradas se encuentran detalladas en el 

Anexo 13. 

Matrícula de las carreras seleccionadas 

La matrícula de las cuatro carreras seleccionadas es de 19963 estudiantes, 

dentro de los cuales 9119 son mujeres, y 9998 son varones. Sin embargo esta 

relación, en apariencia paritaria, desaparece si analizamos la matrícula entre 

carreras. Como se aprecia en el Cuadro 4, las mismas presentan marcadas 

diferencias de género en su matriculación. En el caso de Administración, la cual 

tiene la matrícula más grande, con una impronta femenina, y en el caso de las 

restantes tres orientaciones de forma masculinizada. 

 

Cuadro 4. Matricula según orientación de estudio y sexo 

  Mujeres Varones Total 

Orientación 

Administración 7633 70,5% 3189 29,5% 10822 100% 

Construcción 615 35,8% 1104 64,2% 1719 100% 

Agrario 94 41,4% 1329 58,6% 2269 100% 

Informática 777 15,1% 4376 84,9% 5153 100% 

Total 9119 47,7% 9998 49,1% 19963 100% 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de matrícula - CETP (2018) 
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La relación entre varones y mujeres no parece alterarse significativamente entre 

los tres años que conforman los cursos, manteniéndose relativamente estable la 

relación. (Cuadro 5) 

Es importante remarcar que no se tratan de datos longitudinales o de panel (es 

decir de la misma población a lo largo del tiempo), por lo que no se tiene 

certeza de la evolución de la cohorte. Sin embargo, estos datos pueden ser una 

aproximación a la comprensión del fenómeno. 

Cuadro 5. Matrícula según orientación, año y género 

  

Año 

Primero Segundo Tercero Total 

Recuento % Recuento % Recuento % Recuento % 

Administración 
Mujeres 3520 69,5% 2543 72,2% 1570 70,3% 7633 70,5% 

Varones 1547 30,5% 978 27,8% 664 29,7% 3189 29,5% 

Agrario 
Mujeres 415 40,9% 300 42,6% 225 40,8% 940 41,4% 

Varones 599 59,1% 404 57,4% 326 59,2% 1329 58,6% 

Construcción 
Mujeres 249 34,0% 223 37,4% 143 36,7% 615 35,8% 

Varones 484 66,0% 373 62,6% 247 63,3% 1104 64,2% 

Informática 
Mujeres 389 16,9% 234 14,0% 154 13,1% 777 15,1% 

Varones 1910 83,1% 1442 86,0% 1024 86,9% 4376 84,9% 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de matrícula CETP-UTU 
  

Los datos parecerían indicar que, al menos durante el curso del bachillerato, la 

institución no tiene efectos en términos de ampliar o reducir las diferencias en el 

peso relativo de varones y mujeres en la matrícula, sino que mantiene las 

relaciones establecidas desde el inicio hasta el final. Una interrogante surge, 

entonces, acerca de posibles mensajes institucionales que se puedan estar 

enviando antes del inicio mismo del bachillerato, en el momento en el cual las 

y los estudiantes deben elegir que orientación continuar. 

A efectos de esta consultoría, resulta de interés analizar el origen de las y los 

estudiantes, de modo de identificar si tienen una trayectoria en CETP desde el 

Ciclo Básico, o por el contario provienen de otras instituciones. Esto es analizado 

regularmente por el CETP-UTU, sin embargo, en el desagregado de datos se 

encontró un porcentaje importante de respuestas sin dato (18,1%). En tal 

sentido, parece de interés estudiar las formas de relevamiento del mismo, ya 

que podría generar un dato valioso a futuro. 

Por otra parte, en lo referente a la edad, podemos apreciar que quienes cursan 

las carreras seleccionadas son promedialmente jóvenes. Sin embargo, teniendo 

en cuenta que se trata de una modalidad de bachillerato (que comprende en 

su edad esperada estudiantes de entre 15 y 17 años), es visible que las y los 

estudiantes muestran una mayor edad a la esperada en todas las carreras. En 

el caso de estudiantes de la construcción es donde más se acerca a dicha 

edad esperada (17 años en promedio), y en el caso de administración es donde 

más se aleja, (22 años en promedio), como muestra el Cuadro 6. 
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Con respecto a las diferencias de género, las mujeres muestran tener una mayor 

extra edad con respecto a los varones en las carreras de administración e 

informática (las cuales concentran la amplia matrícula femenina), siendo 

inverso en el caso del Bachillerato Agrario, y no encontrando diferencias en el 

de Construcción. 

Cuadro 6. Edad promedio de estudiantes según orientación y género 

  Mujeres Varones Total 

Administración 23 21 22 

Construcción 17 17 17 

Agrario 20 21 21 

Informática 21 20 20 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de matrícula – CETP (2018) 

 

Estos datos brindan información sobre un posible fenómeno de gran relevancia, 

vinculado al atraso o interrupción de las trayectorias educativas, de forma 

selectiva para las mujeres (Bloj, 2017). En particular, la carrera de Administración, 

aquella con mayor cantidad de mujeres, muestra niveles de edad promedio 

considerablemente altas. 

Tomando en cuenta que la extra edad se asocia con un origen socioeconómico 

desfavorable, pero también con prácticas institucionales recurrentes (Cardozo, 

2016), estas diferencias podrían estar mostrando una mayor exposición de las 

estudiantes a ciertas vulnerabilidades, o una mayor presión en la esfera personal 

que se trasladan al plano educativo. Al mismo tiempo, podría estar indicando 

una dificultad de la institución misma de generar acciones para reducir el 

rezago. Fundamentalmente, emerge de este cuadro la importancia de estudiar 

el fenómeno de rezago asociado a las tareas del cuidado, que seguramente se 

encuentre implicado en la demora de la culminación de las trayectorias 

femeninas, especialmente de las estudiantes de Administración. 

Según se definió por las instituciones nacionales, el estudio cualitativo derivado 

de la presente caracterización se realizará en centros ubicados en Montevideo. 

Para finalizar este apartado resulta de interés, en tal sentido, conocer la 

distribución del estudiantado a la interna de la capital. La misma es de 8086, 

distribuida entre las cuatro carreras seleccionadas como se muestra en el 

Cuadro 11: 

Cuadro 11. Matricula de Montevideo por carrera y género 

  Mujeres Varones Total 

Administración 2711 1189 3900 

Agrario 73 86 159 

Construcción 329 576 905 

Informática 359 2763 3122 

Total 3472 4614 8086 

            Fuente: Elaboración propia a partir de datos de matrícula – CETP (2018) 



Estudio sobre caracterización de la educación técnica profesional y sus prácticas docentes en el Uruguay 

 

33 

 

En el Anexo 14 se encuentra la distribución de la matrícula por Escuelas, la misma 

se incluye en el informe para apoyar una discusión instrumental sobre el diseño 

de investigación cualitativo por parte de las instituciones. Lo importante a 

resaltar aquí es la existencia de 19 Escuelas e Institutos que hacen viable la 

realización de dicho estudio dada su matrícula desagregada por género. 

Cuando analizamos los motivos por los cuales las y los estudiantes eligieron las 

carreras en UTU, encontramos respuestas diferentes tanto entre carreras como 

entre varones y mujeres a la interna de cada una de ellas. (Gráfico 15) 

 

Si bien la amplia mayoría de las y los estudiantes responden haber elegido la 

carrera porque es “lo que le interesa”, en el caso de Administración, esta 

respuesta compite con la categoría “prepara mejor para el trabajo” en 

segundo lugar y “obtener una profesión/oficio más rápido” en tercero, tanto 

para varones como mujeres. Esto marca un componente vocacional 

compartido en las carreras seleccionadas, con la excepción de Administración, 

que parece ser mayormente de carácter instrumental. 

El componente laboral sí supone una diferencia entre las y los estudiantes de 

informática, carrera en la cual el 75% de los varones responde realizarla por 

interés, frente al 63% de las mujeres, que incluyen la preparación para el trabajo 

(15%), obtener una profesión (7%), y la preparación para carreras terciarias 

(11%). 

Gráfico 15. Respuesta al ítem: ¿Por qué decidiste realizar el curso en 

UTU? según carrera y sexo. 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Encuesta de Egresados CETP - (2018) 
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A su vez, el componente de preparación para una carrera de tercer nivel 

parecería ser una característica que predomina en las mujeres, que responden 

esta categoría en mayor medida que los varones para todas las carreras, 

particularmente en la construcción, donde alcanza el 43% de las respuestas. 

Esto parecería indicar una mayor proyección de las estudiantes para la 

continuidad de sus estudios, particularmente en esta carrera. Esto podría 

dialogar con los datos sobre la continuidad educativa de las mujeres, que 

muestran ser mayores que la de los varones en Uruguay. 

Por último, los datos parecerían indicar una propiedad particular de las y los 

estudiantes del Bachillerato Agrario, referente al estudio debido a un negocio o 

emprendimiento familiar, especialmente en los varones, que responden el ítem 

en un 9%, mientras las mujeres lo hacen en un 5%. Este ítem debería seguir siendo 

estudiado, tomando en cuenta el N pequeño correspondiente a esta 

submuestra. 

 

El egreso 

La Encuesta de Egresados realizada por CETP tomó a los estudiantes de las 

cohortes entre 2012 y 2014 que se encontraban próximas al egreso, es decir, 

cursando el último año de Educación Media Superior. A partir de allí es posible 

aproximarnos a una medición de las diferencias de género en el egreso para las 

carreras seleccionadas. 

Como se visualiza en el gráfico 12, existe cierta heterogeneidad entre carreras, 

tanto en términos del porcentaje del egreso, como en la paridad en el mismo. 

En primer lugar, Administración (carrera feminizada dentro de las seleccionadas) 

presenta altos niveles de egreso (77%) de forma paritaria para varones y mujeres. 

En segundo lugar, Informática presenta un egreso similar para los varones, pero 

10 puntos porcentuales menos para las egresadas. En tercer lugar, quizá 

contrariamente a lo que se podría suponer, tanto Construcción como el 

Bachillerato Agrario presentan mejores niveles de aprobación para las mujeres 

que para los varones, con importantes diferencias de 17 y 22 puntos 

porcentuales respectivamente. 
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Como se mostrará abajo, estos niveles de egreso pueden estar vinculados con 

el ingreso en el mercado laboral. Especialmente llama la atención que los 

egresados manifiestan tasas más altas de ocupación que de egreso, lo que 

sugiere que comienzan a trabajar a pesar de no haber completado todas las 

materias, 

Uno de los elementos más importantes para determinar si existen desigualdades 

de género en el egreso refiere a la relación de varones y mujeres que estudian 

y que egresan, en comparación con la matrícula. Como podemos observar en 

el Gráfico 13, la relación de egresados y egresadas en Administración es de 

26,5% a 73,5%, en el caso de Informática es de 85,2% a 14,8%, para Construcción 

es de 47,2% a 52,8% y para Agrario es de 54,2% a 45,8% respectivamente. Estos 

valores son muy similares a los guarismos de matrícula expuestos, lo que 

parecería indicar que no hay disparidades de género en el egreso. 

Gráfico 12. Egreso según carrera y género. 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Encuesta de Egresados CETP - (2018) 
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Con relación a la continuidad educativa en particular, cuando se les consulta 

a las y los estudiantes si prosiguieron sus estudios, encontramos respuestas 

paritarias en informática, mayores en los varones de administración, y en las 

mujeres de construcción y agrario. (Gráfico 16). En términos generales, esto 

abona la idea de que las mujeres planifican trayectorias educativas más largas 

y de forma más sostenida, con excepción de Administración. 

Al respecto, parecería que las egresadas de Construcción y Agrario muestran 

una gran proyección en el campo específico de estudio, lo que podría indicar 

una fuerte identificación con la profesión. 

Gráfico 13. Relación de egreso entre varones y mujeres según carrera. 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Encuesta de Egresados CETP - (2018) 
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El mundo del trabajo  

Conocer el desempeño de las y los egresados en el mundo laboral es una 

dimensión central para analizar la propuesta educativa del CETP. Si bien no es 

el objetivo de la presente consultoría enfocarse específicamente en el mundo 

del trabajo, si resulta de interés contar con algunos de datos de referencia del 

mismo, de modo de lograr poner en perspectiva la formación, particularmente 

en los tramos finales y el egreso en las carreras seleccionadas. 

Al respecto, es necesario precisar que las cuatro carreras se encuentran insertas 

en espacios productivos muy disímiles, tanto en sus sectores de actividad, 

grados de formalización, o actores presentes, tanto organizaciones como 

instituciones. 

En primer lugar, el sector de la construcción se encuentra sumamente 

formalizado, con importantes regulaciones y fuertes instituciones participando. 

La actividad de la construcción tiene una evolución estrechamente vinculada 

al Producto Bruto Interno (PBI) uruguayo, y representa la tercera actividad 

económica más importante a nivel nacional (BCU, 2018), por lo que sus ciclos 

impactan fuertemente en el sector.14 Luego de un crecimiento sostenido en la 

última década y media, tanto de la inversión como el salario, en los últimos 

cuatro años se ha visto una reducción de la actividad.15 En tal sentido, mientras 

la tasa de empleo en el Uruguay ha oscilado entre el 56,7% y el 60,7% en los 

 

14 Por más información http://www.cuestaduarte.org.uy/investigacion/economia/informes-

sectoriales/item/11-industria-de-la-construccion 
15 Puede ampliarse en http://ccu.com.uy/site/wp-content/uploads/2016/11/Informe-de-Actividad-

Econ%C3%B3mica-Marzo-2019.pdf 

Gráfico 16. Respuesta al ítem: “Al terminar la formación en UTU ¿seguiste 

estudiando?” según carrera y sexo. 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Encuesta de Egresados CETP - (2018) 
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últimos diez años, el sector de la construcción ha sido el tercero en importancia 

en términos de generación de empleo. En el 2018, el personal directo de obra 

alcanzó los 44.450 trabajadores.16 

En segundo lugar, el sector agropecuario se puede analizar en función de dos 

clases de actividad: las actividades primarias (Agricultura, ganadería, caza y 

silvicultura), y las industrias manufactureras, que incluye la producción de pulpa 

de celulosa. Mientras que las actividades primarias representan el 5,5% del PBI, 

las industrias manufactureras (por todo concepto) son la segunda actividad más 

importante a nivel nacional, representando el 11,7% del PBI (BCU, 2018). En 

conjunto, el agroindustrial ha representado en torno al 10% del PBI en la última 

década (MGAP, 2018), empleando a aproximadamente 160.269 personas, un 

7,1% total del empleo. Del mismo, en torno al 6% es zafral, y cerca del 30% 

representa algún grado de informalidad (MGAP-OPYPA, 2018).17 

En tercer lugar, el trabajo en la informática puede valorarse a partir de la 

evolución de la Industria del software y tecnologías de la información en el 

Uruguay. Es creciente el reconocimiento de la informática a nivel nacional 

como fuente de productiva y de empleo. En tal sentido, se calcula que 

comprende un volumen comercial de más de mil millones de dólares anuales, 

generando 11.220 puestos de trabajo (CUTI, 2014), con un 60% de las empresas 

orientadas a la exportación. En conjunto, la industria se muestra dinámica y en 

expansión, que marca un escenario propicio para la inserción laboral de 

quienes se encuentran en etapa formativa. 

Por último, el trabajo en administración es transversal a todas las ramas y sectores 

de actividad, tanto a nivel privado como público. Si bien la evolución y las 

formas concretas del trabajo administrativo se encuentran en discusión por los 

procesos de automatización, la demanda de trabajo en tareas administrativas 

continúa creciendo, y concentra el 10,4% de la demanda laboral (Advice, 

2017). En tal sentido, la administración representa una importante fuente de 

trabajo en constante transformación, con gran captación de recursos humanos. 

Ocupación 

Cuando analizamos la situación laboral encontramos diferencias de género en 

el empleo de las y los egresados de las cuatro carreras estudiadas. Éstas se 

manifiestan con mayor intensidad en el caso del Bachillerato Agrario, e 

Informática, aunque también son marcadas en Administración y Construcción 

(Gráfico 17) 

 

16 Puede ampliarse en http://ccu.com.uy/site/wp-content/uploads/2016/11/Informe-Mercado-Laboral-Abril-

2019.pdf 
17 El grado de calificación del trabajo por subsector puede encontrarse en http://www.mgap.gub.uy/unidad-

organizativa/oficina-de-programacion-y-politica-agropecuaria/estadisticas-y-documentos/13-0 

http://ccu.com.uy/site/wp-content/uploads/2016/11/Informe-Mercado-Laboral-Abril-2019.pdf
http://ccu.com.uy/site/wp-content/uploads/2016/11/Informe-Mercado-Laboral-Abril-2019.pdf
http://www.mgap.gub.uy/unidad-organizativa/oficina-de-programacion-y-politica-agropecuaria/estadisticas-y-documentos/13-0
http://www.mgap.gub.uy/unidad-organizativa/oficina-de-programacion-y-politica-agropecuaria/estadisticas-y-documentos/13-0
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Como es visible, los egresados del CETP muestran una mayor ocupación que sus 

pares mujeres para todas las carreras, lo que muestra una clara brecha de 

género en el mundo laboral. En casos como el Bachillerato Agrario, la diferencia 

es muy importante, siendo mayor al 30%. En las demás carreras, la diferencia es 

menor, aunque muy importante. Esto expresa una base de grandes dificultades 

para la inserción laboral de las mujeres, que se muestra modificada según el 

mercado específico referente a la carrera estudiada. 

Calidad del empleo 

Continuando el análisis laboral, en relación a la calidad del empleo, el 

panorama es un poco más heterogéneo. En lo referente a formalidad, se 

visualiza un escenario bastante paritario, aunque con mejores niveles para las 

egresadas que los egresados de Construcción (86,8% a 80,4%) y Administración 

(92,2% a 90,8%), y de forma inversa para los egresados de Agrario (80% a 76,2%) 

e Informática (88,9% a 87,5%), como se muestra en el Gráfico 18. 

Gráfico 17. Porcentaje de ocupación de las y los egresados de UTU 

según carrera y sexo. 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Encuesta de Egresados CETP - (2018) 
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Esta misma situación se verifica en lo referente a la estabilidad del empleo, pero 

con mayores distancias entre egresadas y egresados en idéntico sentido. Un 

mayor porcentaje de egresadas de Construcción y Administración responde 

tener empleo estable en relación a los egresados, situación inversa para las 

carreras de Informática y Agrario (Gráfico 19) 

 

Tomando todos los indicadores en conjunto, podríamos decir que las mayores 

inequidades las viven las egresadas de las carreras del Bachillerato Agrario e 

Informática, quienes presentan peores indicadores de ocupación, estabilidad y 

formalidad que sus pares varones. 

Gráfico 18. Porcentaje de egresados y egresadas con trabajo formal 

según carreras 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Encuesta de Egresados CETP - (2018) 
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Gráfico 19. Porcentaje de egresados y egresadas con trabajo estable 

según carreras 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Encuesta de Egresados CETP - (2018) 
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Por otra parte, las egresadas de las carreras de Construcción y Administración 

muestran menores niveles de ocupación, aunque mejor situación de formalidad 

y estabilidad en el empleo que sus pares varones. 

Habilidades valoradas en el trabajo 

Como otro elemento de análisis, algunos datos de interés surgen de la encuesta 

a egresados y egresadas acerca de cuáles habilidades son valorados en mayor 

medida en su trabajo. El mismo debe ser tomado como de carácter exploratorio 

debido al N de casos en algunos cuadrantes, (Ver en Anexo 14), sin embargo, 

presenta información que puede ser de utilidad para validar con un análisis 

cualitativo. 

Como se muestra en el Cuadro 12, diversas habilidades son valoradas en grados 

diferentes para los egresados y egresadas en las cuatro carreras estudiadas. En 

tal sentido, para la carrera de Informática, las egresadas expresan en mayor 

medida que los varones su capacidad de relacionamiento y de trato con los 

clientes, mientras que los varones expresan el dominio de la práctica. En el caso 

de Construcción, las egresadas expresan en mayor medida que los egresados 

la valoración del dominio de la práctica, y la responsabilidad, mientras los 

valores, además de estas respuestas, incluyen la puntualidad y el trato con los 

clientes. En Administración, por su parte, los egresados dicen ser expresan en 

mayor medida la valoración de la responsabilidad, mientras que las egresadas 

enfatizan la capacidad de relacionamiento. No se evidencian grandes 

diferencias entre las y los egresados de Agrario. 

 

Cuadro 12. En tu trabajo, ¿cuál habilidad valoran/valoraban más de ti? 

  

  

Administración Informática Construcción Agronomía 

Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres 

La institución donde estudié 0,0% 1,3% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 

Dominio de la práctica 12,8% 13,6% 17,0% 0,0% 17,6% 31,0% 24,4% 23,1% 

Manejo de programas informáticos 3,5% 3,8% 20,0% 20,0% 8,8% 0,0% 0,0% 0,0% 

Dominio de conocimientos teóricos 7,0% 4,3% 3,0% 5,0% 0,0% 3,4% 0,0% 0,0% 

Capacidad de relacionamiento 4,7% 9,4% 5,0% 15,0% 5,9% 6,9% 8,9% 7,7% 

Capacidad de manejar personal 0,0% 0,9% 0,0% 0,0% 2,9% 3,4% 0,0% 0,0% 

Capacidad de tratar con clientes 14,0% 12,3% 6,0% 15,0% 8,8% 0,0% 4,4% 7,7% 

Responsabilidad 36,0% 26,4% 21,0% 20,0% 29,4% 41,4% 40,0% 46,2% 

Puntualidad 3,5% 3,4% 3,0% 5,0% 11,8% 0,0% 8,9% 7,7% 

Ninguna 3,5% 1,7% 4,0% 5,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 
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Ns/Nc 15,1% 23,0% 21,0% 15,0% 14,7% 13,8% 13,3% 7,7% 

Fuente: Elaboración propia en base a Encuesta de Egresados CETP - (2018) 

 

 

5. El estudio cualitativo 

Definición del estudio 

Con base en los elementos teóricos reseñados, así como la información empírica 

cuantitativa, se realizó un análisis cualitativo con foco en las siguientes 

dimensiones: 

 

1- Política educativa en materia de género en los centros 

Con este eje se buscó identificar la visibilidad de la temática, su expresión en 

políticas, reglamentos u otro tipo de directivas institucionales y, en caso de existir, 

en el conocimiento de las mismas por parte de actores de los centros. Asimismo, 

la formación y herramientas con las que cuentan para incorporar la perspectiva 

de género en la práctica educativa. 

2- Percepción sobre desigualdades de género 

En este caso, se planteó como objetivo visualizar las percepciones de los 

múltiples actores educativos en torno a los estereotipos sobre las profesiones y 

las diferencias en las habilidades y competencias profesionales de las y los 

estudiantes.  

3- Trayectorias educativas 

El tercer eje refiere a las trayectorias educativas, analizadas desde un enfoque 

de género: desigualdades en la continuidad educativa, interacción entre 

estudiantes, trato y rol docente, señales del mundo adulto y rol de la institución. 

4- Articulación entre el espacio educativo y mundo del trabajo 

Por último, se analizaron las experiencias hacia el final de la cursada 

enfocándose en los aspectos referidos a la valoración de la formación y la 

percepción de las desigualdades de género en el mundo del trabajo. 

Estos elementos se presentan en el Cuadro 24. 
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Cuadro 24. Componentes de estrategia de análisis cualitativo 

Eje de análisis Unidad de análisis Elementos clave 

Política 

educativa en 

materia de 

género en los 

centros 

Percepciones sobre la 

política educativa en 

género 

Orientaciones de la dirección. Acuerdos 

pedagógicos entre docentes, formas de 

conceptualización de problemas educativas. 

Conocimiento y valoración de las normativas 

Formación en género y 

herramientas 
Formación docente en género 

Diseño curricular e 

infraestructura 

Formatos de las carreras, diseño de la oferta, 

intraestructura de los centros 

Prácticas de difusión de la 

oferta educativa 

Formas de presentación y comunicación de las 

orientaciones de estudio 

Percepción 

sobre 

estereotipos 

de género 

Percepciones y 

estereotipos sobre las 

profesiones 

Valoraciones sobre las profesiones, motivos de 

elección por parte del estudiantado, 

valoraciones de los entornos sociales 

Percepciones sobre 

habilidades y 

competencias 

profesionales de varones y 

mujeres 

Percepción de habilidades y competencias de 

varones y mujeres 

Trayectorias 

educativas 

(Experiencias 

en las 

instituciones) 

Percepción sobre 

desigualdades en la 

continuidad educativa 

Valoraciones sobre la segregación horizontal y 

vertical. Percepción sobre factores que inciden 

en la trayectoria educativa. Experiencias de 

compatibilización estudios, trabajo reumenado y 

no remunerado 

Dinámicas de interacción 

en el espacio educativo 

Relacionamiento entre estudiantes: situaciones, 

códigos y mecanismos 

Accionar docente ante 

situaciones de acoso 

Abordaje del mundo adulto de las situaciones 

conflictivas en el aula: formas de identificación, 

prevención y tratemiento 

Percepciones sobre el trato 

en el aula 

Percepciones sobre el trato docente al 

estudiantado 

El rol docente en la 

reproducción o 

transformación de los roles 

de género 

Prácticas de aula, formas de organización del 

trabajo escolar 

Señales del mundo adulto Roles adultos de referencia, trato entre docentes 

Percepciones sobre la 

violencia institucional en el 

espacio escolar 

Percepciones sobre la violencia institucional en el 

espacio escolar 

Culminación 

de 

ciclos/Ingreso 

al mercado 

laboral 

Percepciones sobre la 

formación adquirida 

Percepciones sobre los aprendizajes, las 

habilidades y competencias adquiridas 

Percepciones sobre las 

desigualdades de género 

en el mundo del trabajo 

Percepciones sobre las trayectorias laborales, 

oportunidades y limitaciones 

 

Técnicas y pautas de análisis 

Se implementaron tres técnicas de investigación cualitativa: grupos focales, 
entrevistas y observación participante, que fueron llevadas adelante en cuatro 

centros educativos correspondientes a las áreas mencionadas.  
 

Las técnicas de análisis cualitativo presentadas buscan triangular miradas para 
abordar el fenómeno de estudio.  
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En tal sentido, mientras que las entrevistas y grupos focales permitieron 

reconstruir los discursos de los actores, las técnicas observacionales permitieron 

acceder a las interacciones en el espacio concreto del aula.  

Trabajo de campo 

El trabajo de campo incluyó 

 

• 1 entrevista a presidenta del CETP 

• 2 entrevistas a Directores de Programas 

• 1 entrevista a referente de Educación sexual 

• 3 entrevistas a Inspectoras 

• 4 entrevistas a directoras/es de centros (una incluyendo a subdirección) 

• 1 entrevista a la Encargada de Diseño Curricular 

• 1 entrevista a la UCAE (realizada a dos integrantes) 

• 8 entrevistas a docentes (2 por centro educativo, una realizada a dos 

docentes) 

• 8 grupos de discusión: 4 con varones y 4 con mujeres del último año de 

• educación, en los centros educativos que imparten las orientaciones 

estudiadas. En cada uno de ellos participaron entre 5 y 10 estudiantes, 

según indica la técnica, con un total de 56 participantes. 

• 5 observaciones participante en aula (siendo 2 en Construcción) 

 

Una aclaración metodológica importante refiere al momento del año y etapa 

educativa del estudiantado en que se realizó el relevamiento, hacia finales de 

cursos y de culminación del bachillerato. Esto puede constituir un sesgo en tanto 

nos encontraríamos con la voz de los casos de “éxito”. 

 

6. Hallazgos 
 

1. Política educativa en materia de género en los centros 

 

1.1 Percepciones sobre la política educativa en género  

 

A partir de los avances en la normativa desarrollados en los últimos años, una 

interrogante se genera en torno a cómo se implementa una política con 

enfoque de género en la práctica habitual de los diferentes actores educativos. 

Este fue el primer eje a relevar con los diferentes actores institucionales en sus 

múltiples roles, desde las direcciones de programas, inspecciones, direcciones 

de centros y docentes, así como referentes de unidades.  

En tal sentido, se destaca que la mayoría de los actores consultados, 

fundamentalmente los cargos jerárquicos, declara conocer la existencia de una 

política de género en la institución, que se expresa en el plano normativo, 
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simbólico y formativo. Sin embargo, esto no siempre supone el reconocimiento 

de una política educativa con enfoque de género en un sentido amplio, pero 

sí el conocimiento de los protocolos generados para la actuación ante 

problemáticas afines, tales como la violencia en el espacio escolar. 

Desde la perspectiva de quienes se desempeñan en roles jerárquicos de la UTU, 

se entiende que los centros educativos son los espacios competentes y 

concretos para incorporar la perspectiva de género en la práctica educativa. 

En este sentido, se identifica la existencia de una heterogeneidad de 

situaciones, sujetas a las particularidades, recursos e iniciativas de cada centro. 

“A veces si bien hay una normativa, también depende un poco cómo es la 

gestión de cada centro educativo y lo plasma en la realidad (...)yo creo que es 

muy importante. más que la letra fría, como lo internaliza cada actor en su 

centro educativo y en general” (Personal Jerárquico 4) 

“El tema es que cuando hablamos de una institución tan grande y tan compleja 

como la nuestra, lo más importante es la actitud que tenga el docente en el 

relacionamiento con el grupo, eso es lo más importante y ahí pasa de todo. O 

sea esto que tú me estás diciendo es lo que se tiene que trabajar en el ámbito 

de un centro educativo y, bueno, y ahí hay situaciones donde se trabaja el tema 

de género y en otros no, nosotros podemos incentivar con medidas generales” 

(Personal Jerárquico 1). 

En la diversidad de contextos, las direcciones y docentes aparecen como 

actores clave, y principales encargados de poner en práctica la normativa, por 

su contacto directo con la vida cotidiana de los centros educativos. Contar con 

los recursos para trabajar en la temática se visualiza como un elemento 

relevante, pero escaso.  

“Claro que para trabajar en el centro educativo tenes que dar condiciones 

desde lo más general, o sea es importante la mirada de todos los otros 

elementos de apoyo que tiene un centro educativo y con todos los recursos. 

Porque de pronto para sensibilizar a un grupo de docentes haya que realizar 

un taller, un análisis de situación y después frente a cosas que no 

correspondan la observación y en la reiteración la sanción” (Personal 

Jerárquico 1).  

Algunas escuelas cuentan con el rol de educador sexual, que actúa como 

facilitador dependiendo de las circunstancias, ya que en UTU esta figura sólo 

está prevista para Ciclo Básico. 

“Uno de los obstáculos es no poder contar con una figura estable en la 

institución, fuera de lo que es Ciclo Básico. Creo que eso es un obstáculo, 

porque los docentes cuando están en la escuela, si las direcciones acceden, 

negocian las horas de coordinación, que también es a voluntad de los 

docentes, de hacer talleres  con el resto de la escuela. Queda librado a eso, a 

que las direcciones lo demanden y el docente esté dispuesto. Eso es cuando 

hay Ciclo Básico. En las escuelas que no hay, el obstáculo es no contar con la 

figura. Una figura presente por lo menos dos veces por semana que realice 
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talleres con el estudiantado. Además está en la ley de educación y nosotros no 

estamos cumpliendo con la ley de educación, no llegamos a todo el 

estudiantado” (Personal Jerárquico 10).  

Sin embargo, incluso cuando los centros educativos cuentan con los recursos 

para trabajar la temática de género, se percibe que esta no siempre es una 

tarea sencilla, sino que emergen resistencias. 

“Ha sido una lucha, los docentes llegan a la institución, no es lo mismo hoy que 

diez años atrás cuando se incorporó la educación sexual, que el docente 

llegaba y en la sala de profesores recibía una serie de agravios, se los veía como 

esa figura, aquel que venía a trabajar estos temas, pero con menor relevancia. 

Era como desprestigiado. Se fue ganando terreno, se fue ganando espacios y 

hemos ido ganando colegas también. Doy fe de que los docentes intentan en 

las coordinaciones introducir la temática de género. Y mismo desde la 

inspección. Algunas inspecciones me han llamado para trabajar” (Personal 

Jerárquico 10). 

Esta dificultad para trabajar la temática requiere, en ocasiones, del desarrollo 

de estrategias para que sea mejor recepcionada la temática. 

“Depende mucho de la gestión, depende mucho del director en lo permeable 

que es el director en cómo adaptarse a cambios (...) yo creo que esas cosas 

hay que trabajarlas de forma indirecta. O sea de forma que no choquen, no 

sorprendan, no impaque de golpe sino que eso es un proceso que lo vas 

trabajando indirectamente a través de responsabilidades que les puedes dar, 

responsabilidades iguales paralelas, actividades paralelas, bueno a ver tú sos 

instructora, ¿no?, tenés que ir a subir al tractor y arar y limpiar las herramientas, 

engrasarlas,  lo que sea lo tenés que hacer (...) acá por igual”. (Personal 

Jerárquico 2) 

En sintonía, en los centros educativos, se encuentran expresiones diferentes en 

torno a las herramientas para trabajar con enfoque de género.  

Desde el rol de las direcciones, se destaca el conocimiento de la normativa. 

“Los protocolos los conocemos, los tenemos presentes” (Dirección 1). 

“Son de conocimiento, sí, sí, incluso a los docentes se les ha dicho. Sí, hubo una 

charla el año pasado y este año se ha hablado también del protocolo” 

(Dirección 2). 

Sin embargo, el trabajo en género aparece fundamentalmente vinculado a 

resolver problemáticas puntuales de los centros, y no siempre como un eje 

transversal. Así, por ejemplo, se vincula la política de género a protocolos de 

aplicación frente a situaciones de violencia, acoso escolar, pero no como parte 

constitutiva de las acciones institucionales más amplias, que tiendan a la 

igualdad entre las personas, plasmado en las planificaciones, direcciones y 

prácticas de aula.  
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“Nos seguimos por los lineamientos de la ANEP. No hemos tenido ningún caso 

particular como para decirte de que haya que haber hecho una intervención” 

(Dirección 1).  

“Los protocolos los trabajamos bien, hemos hecho en alguna coordinación, ha 

venido el equipo multidisciplinario, por suerte no hemos tenido problemas graves 

pero hemos tenido si alguna situaciones que las tenemos que abordar como 

equipo. Como equipo de la dirección, los adscriptos, los docentes, equipos 

multidisciplinarios (Dirección 2)”. 

“En cuanto a normativa, siempre se comparte con los docentes, pero se 

comparte el material, no se han realizado instancias de debate o de discusión 

sobre esta temática, sobre otras capaz que sí” (Dirección 4). 

Por otra parte, más allá de la normativa no se mencionan otras formas en que 

la perspectiva de género se incluye en el trabajo cotidiano. Esto se vincula con 

cierto desconocimiento sobre el aporte específico que puede realizar cada 

actor educativo desde su espacio de influencia, tanto en las aulas, direcciones, 

o espacios de decisión central. Algunas asignaturas aparecen con más claridad 

como espacios propicios para trabajar en la temática. 

“tienen una materia de Análisis y Producción de textos, que es generalmente la 

dan los profesores de literatura y ellos bueno adaptan muchas veces 

determinadas temáticas para lo que puede ser la discusión de género” 

(Dirección 2). 

“No te sé responder porque no sé, de pronto sí, capaz que hay y no te sé decir. 

Viste yo como soy de una materia técnica, no sé. Hay otras áreas que muchas 

veces se mueven, de pronto se ha dado, viste capaz que preguntarle a algún 

otro docente. Ellos tienen una materia creo que tienen una que es sociología 

me parece entonces que capaz que por ese lado pueden tocarlo” (Docente 

4). 

Una reflexión sobre las formas en que es posible incorporar una perspectiva de 

género en el aula resulta de interés, en tanto refiere a aspectos educativos que 

quizá no hayan sido incorporados en su formación de base, y que suponen 

desafíos pedagógicos. 

Por otra parte, desde algunos discursos docentes, se observa la dificultad de 

identificar la política de género, tanto en términos de las normativas, como de 

las orientaciones en el centro educativo. 

“Ves, yo [los protocolos] no los manejo por ejemplo. Este, no se conocen, 

supongo que no se conocen. Yo no los conozco y seguramente haya 

compañeros que sí. No están difundidos, por lo menos, o no los tengo presentes” 

(Docente 3). 

- 

“Er: En el nivel de la dirección, ¿consideras que hay un proyecto de centro, 

basado en una política de género? 
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Eo: Particularmente no la destaco, es decir no, no hay insistencia si querés, si la 

hay digo, está bien, yo no creo que haya tampoco algo premeditado de 

repente porque no sé, por suerte no ha habido casos graves o casos que 

necesariamente… (Docente 5)”. 

Aún frente a estas dificultades, se identifican experiencias que colaboran en 

trabajar con perspectiva de género en los diferentes niveles y espacios 

institucionales. En términos de la política general, por ejemplo, se destacan las 

prácticas de la UCAE, en términos de promover la inclusión efectiva de 

estudiantes trans. Asimismo, en los centros consultados, es posible observar 

prácticas que dan lugar a demandas de la comunidad educativa que pueden 

tener impacto en promover la igualdad. 

“Desde el equipo de dirección se impulsan muchas actividades, hay 

preocupación por atender situaciones que se dan en la cotidiana. Por ejemplo 

cerquita de allí está la escuela de enfermería que depende de la UdelaR y 

bueno y han hecho distintas actividades que tienen que ver con atender 

situaciones que han pasado, o han estado algunos estudiantes o amigos de 

estudiantes de involucrados, como que no dejan pasar ciertas situaciones de 

vulnerabilidad en la adolescencia. Por ejemplo, la prevención del suicidio y otras 

situaciones ellos apenas las ven tratan de abordarlas, el embarazo adolescente, 

hay situaciones como que están en la mirada de lo educativo y que ellos las 

han estado abordando” (Personal Jerárquico 7). 

En particular, se busca dar respuesta a la problemática de cuidados para que 

sea compatible con el derecho a la educación. Estas estrategias dependen de 

cada centro, de los acuerdos con las y los docentes y de la adecuación 

pedagógica que se pueda hacer en cada curso. 

“En lo que se refiere a sala de lactancia desde Diciembre del año pasado 

estamos solicitando la generación no solamente para cumplir con la ley sino 

porque entendemos que es un derecho de que exista” (Dirección 1). 

“el sistema de protección de trayectorias. Nosotros tenemos que hacer todo 

para que el alumno continúe, la chica esta de acá faltó desde que dio a luz y 

después siguió las clases, vino y todo bien” (Dirección 2). 

Eo: No, no hay nada como proyecto de centro. Pero sí es un proyecto más a 

nivel de la comunidad educativa” (Dirección 4). 

“Acá no tenemos un lineamiento ni desde la inspección, ni desde la escuela en 

realidad” (Docente 9). 

“Nosotros particularmente le decimos que converse con los docentes, porque 

depende hay niños y situaciones que capaz son incómodas hasta para el propio 

niño entonces si no es la jornada muy larga, depende qué asignatura, a veces 

capaz que es una más teórica que el profesor necesita cierto silencio. Eso se 

tiene que conversar con los profesores, pero generalmente no hay problemas” 

(Dirección 4 ). 
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“Han venido con los hijos a clase, han faltado y bueno ahi tenes que negociar 

o brindarles trabajos extra verdad” (Docente 8). 

En estas situaciones se muestra el potencial de la institución en términos de 

educar promoviendo la igualdad de género, así como la necesidad de 

institucionalizar este tipo de prácticas. Cuando el centro trabaja con esas 

demandas puede generar un diferencial en la vida de las y los estudiantes, tanto 

en términos de aprendizaje, como en términos de ser un espacio de disfrute y 

construcción de la identidades. El siguiente relato sobre un estudiante trans es 

muy elocuente al respecto: 

Este año hay una chiquilina trans, sintiéndose o sea no diciendo que se sentía 

varón todo primer año, este año está en segundo y empezó a hablar del tema, 

lo trato con el psicólogo, se trabajó con el MIDES trabajo y desde equipos 

multidisciplinarios dijeron que sí, que antes de que ella haga todo el trámite 

tratarla como quiere ser ella, como varón, y con el cambio de nombre aunque 

no sea legal y los compañeros, lo trabajaron con los compañeros y los 

compañeros todos ahora le dicen Carlos, es más uno de los chiquilines que 

decía que era muy machista me dice: viste que ahora yo la acepto y no tengo 

ningún problema, y dice: es más, no la puedo ver como mujer ahora ya no es 

más mujer. En la casa sí, cuando la madre viene sigue hablando como que fuera 

mujer, estabamos todos ahi con la chiquilina le hablamos si como si fuera varón, 

pero para la madre todavía es... se ve que no lo acepta” (Docente 1) 

En síntesis, se identifica la existencia de prácticas que buscan promover la 

igualdad de género en el ejercicio del derecho a la educación, situación que 

varía entre los centros educativos y entre docentes. Allí se encuentra como 

principal obstáculo la vinculación de dichas prácticas con un enfoque de 

género, lo que le permitiría generar una estrategia sistemática en la materia. 

Esta situación contrasta con el conocimiento más acabado que se identifica en 

otras temáticas, tales como la salud, violencia, o la protección de trayectorias. 

 

1.2 Formación en género y herramientas  

 

La formación en género de los distintos actores que intervienen en el ámbito 

educativo es una herramienta fundamental para efectivizar una política en la 

materia. Al respecto, se visualiza una situación de heterogeneidad, en 

concordancia con el punto anterior.  

“La UTU no tiene un equipo formado en esta temática, cuenta con los docentes 

de educación sexual pero no los podemos usar como comodines para todas las 

escuelas, entonces apostamos muchas veces a que los docentes se formen con 

distintos cursos que tenga la ANEP. Ha habido mucha demanda de esos cursos, 

que de alguna manera los impulsamos a que vuelquen en las escuelas donde 

están, eso mismo con sus colegas. Tratamos de motivar a las direcciones, decir 

bueno tenés un docente que hizo un curso de derechos humanos, por qué no 
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lo convocas a ver si no se anima a hacer un taller con los colegas y en algunos 

casos ha dado resultado. Esto más bien hemos podido tener una mirada a nivel 

de Montevideo, Canelones, zona metropolitana. Después en el interior tenemos 

otra serie de problemas, surgen los mismos y los podemos ir trabajando, a veces 

sentimos que les faltan más herramientas” (Personal Jerárquico 10). 

De esta forma, los discursos presentan un espectro entre quienes entienden que 

no tienen formación, o no logran identificarla con claridad en el aporte a su rol, 

y quienes identifican que sí tienen herramientas para desarrollar su rol con 

perspectiva de género. 

En el primer polo, algunos integrantes del colectivo docente expresan una 

ausencia de una política clara que brinde orientaciones a docentes, 

direcciones e inspecciones para trabajar con un enfoque de género. Quienes 

expresan esta visión, identifican una ausencia en los programas de los centros 

de formación18, que tampoco encuentra espacios formativos en el trabajo. 

“En realidad formación específica en eso no tenemos, cuando nos formamos 

en el instituto de profesores o en el INET o en el IPA o lo que sea, no tenemos. 

Creo que eso es un tema de sensibilidad que cada docente va incorporando y 

que tampoco, aunque forme parte en las políticas educativas se nos prepara, 

es un tema a mi juicio totalmente personal y tiene que ver con la sensibilidad de 

cada uno de los docentes y cómo va incorporando a su agenda de clase esos 

temas y cómo los va abordando” (Personal Jerárquico 7). 

Ante esta ausencia de formación, algunos discursos expresan que la tarea 

educativa se realiza con herramientas desde el “sentido común”, la 

“humanidad” y la “sensibilidad”, pero sin identificar en concreto cómo podrían 

incorporar la perspectiva de género en su práctica cotidiana. 

“No, no he asistido no. Desde el sentido común, desde lo humano lo trabajo y 

desde la igualdad, desde el concepto de igualdad lo trabajo por ese lado. No 

he tenido problemas así de relacionamiento debido a ese tema, tal vez otros 

docentes pero por un tema de formación, pero de formación familiar me 

parece tal vez lo tuvieron, no lo sé. Acá nunca oí nada que hubiese algo así” 

(Docente 7). 

En el otro polo, algunas expresiones manifiestan la existencia de herramientas, 

derivadas de los protocolos y el trabajo con los equipos multidisciplinarios en los 

centros. Ello daría un marco general para la labor educativa con enfoque de 

género, más allá de su desarrollo en cada centro y momento particular. 

“Hemos tenido talleres, de hecho también hay un psicólogo no se si sabes, la 

UTU tiene un psicólogo. Es de la UTU, hay un equipo multidisciplinario. En este 

caso se hicieron talleres y vino el psicólogo y trabajo con los alumnos y con 

nosotros o sea hay herramientas en el caso de que quisiéramos abordar 

 

18 Desde el año 2010 la formación docente incluye un Seminario de Educación en 

Derechos Humanos. 
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cualquier temática no solo la identidad de género, sino también todo lo 

concerniente a los problemas interpersonales que se dan ta, tanto entre los 

docentes como con los alumnos. Yo este tema de equidad de género lo trabajo 

mucho”. (Docente 2)  

Entre ambos polos, la mayoría de las y los docentes expresan una postura 

intermedia, considerando tener cierta formación, y articulando con otros 

actores para resolver problemas cotidianos. 

“Algunos hemos hecho algunos cursos relacionados con la educación y el 

género, otros no”  (Personal Jerárquico 3) 

“En el profesorado tuvimos el seminario de educación sexual, el trabajo de mi 

subgrupo fue sobre género y bueno, esa fue la formación. Después como 

siempre uno trata de investigar, de estar, de manejar ciertos conceptos, ciertas 

ideas. Soy bastante malo con los términos y con los conceptos acá adentro 

digamos, pero bueno trato en la medida de lo posible de inculcar ciertos valores 

básicos con los estudiantes en el trato, en la forma, en los vínculos. La formación 

fue esa sí, en el profesorado, creo que es necesario pero creo que parte más de 

la base de cada uno de cómo se comporta uno” (Docente 3). 

“Ha habido sí cursos, no sé si tanto, tanta promoción no sé si ha habido no sé, 

honestamente no. He ido a cursos del MIDES, violencia en el noviazgo, he hecho 

algunos cursos más si de género, he concurrido a jornadas que ha hecho 

CODICEN si” (Personal Jerárquico 3). 

Sobre la necesidad de la formación en género, diversos actores plantean la 

necesidad de profundizarla. 

“se necesita se necesita, se necesitan talleres sí, la mayor dificultad está en los 

grandes no en los chiquilines o sea es nuestra, se necesita trabajar. (...) Un 

montón, es más en la sala de reuniones y eso a veces surge que te dicen "no sé 

cómo manejarlo" el tema de esta chiquilina, al principio claro vos notabas que 

daba temor que esta chiquilina trans... un temor grande en los profesores pero 

se fue dando, las cosas se dan. No hubo ningún inconveniente cuando vieron 

que los chiquilines lo tomaban como totalmente normal, más que los gurises 

estas cosas no les asombran ni hacen comentarios de eso. Pero vos ves que hay 

un montón de temas que sí que los grandes somos más reacios de cambiar”. 

(Docente 1) 

“Considero que es muy importante y yo he hecho muchos cursos de género y 

todo. Lo considero muy importante, estimo que los profesores no tienen 

formación en eso, salvo algunos casos puntuales” (Personal Jerárquico 2) 

En síntesis, se evidencian diferencias en torno a la formación en género de las 

personas entrevistadas, así como en las herramientas que perciben tener para  

incorporar la perspectiva de género en la práctica educativa. Mientras que son 

escasas las personas que cuentan con formación de base en la materia, un 

conjunto más amplio de docentes expresa haber haberse sensibilizado en el 

tema a partir del trabajo con colegas o equipos multidisciplinarios. 
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1.3 Diseño curricular e infraestructura 

 

Los diseños curriculares son clave para el acceso y permanencia en la 

educación. En su planificación radica la posibilidad de conjugar educación, 

trabajo remunerado y no remunerado en los diferentes momentos del ciclo de 

vida. 

Al respecto, desde el CETP-UTU se atienden ejes que incluyen la 

descentralización territorial, la oferta de cursos nocturnos para estudiantes que 

trabajan, así como la generación de diversos formatos de cursada que buscan 

favorecer la continuidad y la acreditación. En tal sentido, sería de esperar que 

el diseño curricular pueda tener impactos en la cursada según el género.  

El CETP.UTU muestra ciertos avances en términos de la implementación del 

enfoque de género como elemento transversal al diseño curricular. Ello tiene 

efecto tanto en la oferta educativa, como en los contenidos que se trabajan en 

cada espacio. 

“Actualmente con el equipo estamos trabajando fuertemente en incluir en los 

planes de estudio lo que son los ejes transversales de la ley de educación y uno 

de los ejes transversales es el tema de género. Nosotros identificamos qué 

podemos aportar nosotros desde el proceso como equipo, entonces 

identificamos que en realidad lo que nosotros podemos hacer es trabajar con 

los técnicos que participan en las comisiones (...) Entonces cómo a partir de ahí, 

nosotros podemos cambiar algunas cuestiones. Entonces cuando en el 

programa aparece vestido de novia o vestido de quince, a ver, ¿qué 

queremos? ¿que aprendan a hacer un vestido? No importa si es de quince, de 

novia, o si es de un varón que se quiere poner un vestido. O sea, es vestido. No 

es vestido de quince o de novia. Entonces ahí tratamos de a poco, llamando 

algunas atenciones, “bueno esto esta muy direccionado a esto... ¿será que se 

puede revisar?, ¿será que se puede plantear de otra manera? para que no 

quede tan... Y después básicamente lo que estamos tratando de hacer es en 

los textos de los planes de estudio” (Personal jerárquico 4). 

Sin embargo, también se entiende que aún hay aspectos a revisar, como parte 

del diseño curricular. En este sentido, se pone el ejemplo la formación en belleza 

capilar. 

Personal Jerárquico 6: Y en realidad yo creo que incluso en el caso de que 

lográramos que un estudiante varón se interese por el curso la currícula como 

está pensada me parece que ta como que los termina desilusionando. 

Entrevistador: ¿Y por qué? 

Personal Jerárquico 6: Porque está pensada como esta cosa de que siempre la 

cursaron mujeres y además vienen modelos mujeres a cortarse el pelo o hacerse 
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distintas cuestiones, entonces eso como que la está la mirada puesta en ese 

sentido... 

Entrevistador: Claro... 

Personal Jerárquico 5: Se llama capilar, pero siempre termina haciendo cosas 

referidas a la mujer. Pero no sabemos si eso es que algo... 

Personal Jerárquico 6: No sabemos si estaba previsto digamos o si es algo que 

paso porque ta... 

Personal Jerárquico 5: O es la orientación que dan las docentes que son mujeres. 

La relevancia del diseño curricular se manifiesta con claridad en el bachillerato 

agrario, cuya modalidad en el interior de país incluye internado, y tiene como 

desafío importante el trabajo sobre la convivencia. O al menos así se entiende 

desde el colectivo docente: 

“Con otras agrarias que tienen que trabajar el tema de las cinco a las siete de 

las cinco de la tarde a las siete de la mañana que están los chiquilines ahí 

viviendo, conviviendo eso es difícil” (Docente 1). 

“Mi primer trabajo en una escuela agraria como directora no estaba previsto el 

internado el lugar de alojamiento para las mujeres o sea no estaba prevista la 

presencia de la mujer, entonces esto dentro del paréntesis qué quiere decir, que 

uno avanza con pequeñas acciones. De pronto fue importante en ese 

momento que te estoy hablando algo que fue en el 2002 generar un espacio 

para alojar mujeres en una propuesta educativa y eso permitió que también 

determinadas chicas pudieran hacer ese curso” (Personal Jerárquico 1). 

“A nivel de estudiantes yo te diria que hemos aumentado muchísimo en el 

número de chicas tanto que en algunas escuelas hemos tenido que cambiar los 

internados, que antes los internados más grandes eran para los varones y los más 

chicos para las mujeres. Hemos dado cambios de cambiar de internados por un 

tema de más capacidad de chiquilinas, o sea que aumentado muchísimo las 

mujeres en las escuelas” (Personal Jerárquico 2). 

Del mismo modo que la modalidad curricular agraria tuvo que ser repensada 

para la integración de mujeres, actualmente se encuentra interpelada en 

función de la integración de estudiantes trans, por ejemplo, en el uso de los 

baños y cuartos, que se encuentran organizados de forma binaria. En tal sentido, 

estas nuevas situaciones que acontecen en espacio escolar demandan la 

reflexión y sensibilización sobre la temática con los colectivos estudiantiles y 

docentes. 

“Una chica o chico que un día llegó y dijo: no me llamó más fulano, me llamo 

de la otra forma, eso hubo que trabajarlo ahora. Ahora, trabajarlo a nivel de 

humano con los profesores, con los alumnos todo bárbaro. Los gurises todos 

aceptaron, todo se trabajó muy bien, eran de ciclo básico, los docentes 

también, la dirección también. Pero después, el dónde ubicarlo no es fácil, 

porque en un lado el no quería estar y en el otro no podía estar, entonces, eso 
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no se ha logrado todavía. Por ejemplo, no encontrás cómo, porque no están 

formadas las escuelas, no están armadas estructuralmente en la forma edilicia 

como para eso (...) creo que eso hay que pensarlo, es un debe que va a quedar 

y hay que pensarlo porque todos tienen derecho a estudiar y todos tienen 

derecho a sentirse como quieran sentirse” (Personal jerárquico 2) . 

En estas situaciones, donde la convivencia es total, se evidencia el impacto y la 

importancia de problematizar las relaciones de género en el espacio educativo 

y el diseño curricular. Las escuelas agrarias con internado son el caso más 

elocuente, aunque los demás formatos y orientaciones también es un eje a 

trabajar. 

“Tendríamos que ver, que pensar como hacer baño inclusivo, no sé. Eso no lo 

pensamos todavía, o sea capaz que sí, lo pensamos pero todavía no lo 

instrumentamos no” (Directora 2)  

En estos casos es de utilidad contar con una mirada interseccional de los 

problemas, evidenciando el cruce entre el género, la edad, y la condición 

socioeconómica y familiar de cada estudiante.  Así, por ejemplo la cuestión de 

la edad repercute en mayores cargas, aunque diferenciales entre varones y 

mujeres. Mientras que para los varones se vuelve necesario contar con turnos 

nocturnos para compatibilizar el estudio con el trabajo remunerado, a la 

estudiantes mujeres se le agregan otras obligaciones de trabajo no remunerado, 

tales como el doméstico y las tareas del cuidado. En estas situaciones, currículas 

que incluyen estudios nocturnos pueden no significar soluciones efectivas para 

garantizar el goce del derecho a la educación, exigiendo otras adecuaciones. 

De igual modo, la discusión sobre los formatos curriculares trae aparejada el 

análisis de los espacios locativos y la infraestructura. Tal como se expresara sobre 

estudiantes trans en relación a los baños y el internado, según se constata del 

relevamiento existen otros desafíos en términos de la infraestructura, tales como 

salas de lactancia, espacios de cuidado, accesibilidad de los centros. Ello 

puede suponer ciertos obstáculos, particularmente para las trayectorias 

educativas de las mujeres. 

 

1.4 Prácticas de difusión de la oferta educativa 

 

La segregación horizontal en las carreras es un hecho visible en los diferentes 

niveles de la educación. En el caso de la CETP-UTU, se identificaron diversas 

orientaciones masculinizadas y feminizadas que dan base al presente estudio. 

Esta situación se constata desde el ingreso a la institución, por lo que marca las 

condiciones iniciales de cursada en términos de la relación de varones y 

mujeres. 

Al consultar a los actores institucionales, la segregación educativa se concibe 

principalmente como un fenómeno externo a la UTU, en cuanto a sus factores 
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explicativos. Así la igualdad en la habilitación formal de las distintas carreras 

para varones y mujeres, constituiría el marco necesario y “neutral” para atraer a 

ambos sexos, sin distinción. 

“No ponemos carteles afuera "chicas vengan, entren". No tengo idea qué es lo 

que hacen como para que se anoten más mujeres (...) Ahora cuando vienen se 

tratan bien, se respetan y se trata de que bueno, nada, de que permanezcan 

sí” (Docente 6). 

Así, si bien se identifica que existen orientaciones de estudio consideradas 

socialmente típicamente femeninas y otras como masculinas, lo que se expresa 

en la matrícula estudiantil de la institución, no se visualiza que la institución tenga 

responsabilidad en la reproducción de estos estereotipos, o en la posibilidad de 

implementar estrategias para su deconstrucción. De esta forma, la segregación 

educativa a nivel horizontal que opera en la UTU, aparece como el resultado de 

construcciones sociales o de un proceso de libre elección anterior del que no se 

tiene suficiente claridad.  

“Yo nunca le pregunte a las chicas cuál es lo que les impulsa a cursar” (Dirección 

1)  

“También están las construcciones, las construcciones que vienen instaladas 

desde mucho tiempo, por ejemplo trabajar en planillado y que una escuela 

pida cursos este para mujeres porque no hay oferta. Digo, eso describe qué 

concepción tenemos, que por ejemplo un curso vinculado a lo que se llama 

belleza que ya el título te marca un mensaje más asociado a una población 

femenina, cuando también hay jóvenes varones que pueden hacer un curso en 

esa temática lo mismo que gastronomía. Entonces, es mucho lo que se tiene 

que transformar y es desde una perspectiva más de la sociedad, o sea hay 

cosas que si no las transformas en la sociedad es difícil llevarlas a una institución 

educativa” (Personal jerárquico 1) 

Otras miradas, sin embargo, enfatizan que la institución tiene competencia en 

la forma en que se construyen ciertas carreras en base a estereotipos de género.  

 

“Me parece que también son construcciones culturales ¿no? que la estudiante 

cuando va a anotarse capaz que la opción informática no es la primera porque 

está asociada a una cuestión de varones y además una cuestion de ciencias 

aplicadas muy fuerte. Me parece que hay que empezar a deconstruir desde el 

arranque, desde el primer nivel del ciclo que es lo que nosotros podemos hacer 

porque primaria no tiene incidencia, pero yo entiendo que desde el nivel uno 

nosotros ya como institución tenemos que empezar a deconstruir lo que son 

oficios o profesiones para varones y para mujeres (Personal jerárquico 4). 

Asimismo, plantean que se han realizado aportes en términos de buscar 

deconstruir esas asociaciones.  
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“Yo creo que una cosa importante que hemos logrado como institución y eso 

creo que hacemos fuerza todos es que de romper un poco ese esquema tal 

formación es solo para hombres, solo para mujeres, o sea que no creo que 

hayan barreras (...) Creo que no hay un tema de discriminación de género o de 

barreras de algún tipo, si lo veo que sí que hay es un tema de preferencia por 

género, en el área de belleza es impresionante, no se si encontramos algún 

estudiante varón son muy poquitos”(Personal jerárquico 3).  

En tal sentido, pese a los diversos avances realizados, aún se identifica como 

pendiente el trabajo en relación a los momentos iniciales del contacto entre la 

institución y el estudiantado, que pueden ser definitorios de las trayectorias 

educativas. Esto es particularmente relevante si se tiene en cuenta que las 

decisiones en torno a la elección educativa se encuentran condicionadas por 

las prácticas familiares, de pares, y otros estereotipos construidos socialmente. 

“cuando viene un estudiante varón vos le ofreces en la inscripción orientaciones 

ya tendríamos que trabajar con el que trabaja en la inscripción para poder 

orientar darle todo el panorama, vos tenes todo esto, de todo esto vos podes 

elegir lo que quieras, no te ofrezco construcción porque sos varón o esto porque 

sos mujer” ( Personal jerárquico 4). 

“Cuando le ofreces belleza a un estudiante, o sea no es como lo más natural, 

te escucha y todo pero es como difícil lograr que se perciba como y, bueno, 

sospechamos que al momento de la inscripción, esto es como una presunción 

que tengo, que al momento de la inscripción puede haber también alguna 

cuestión de sesgo al momento de decir la oferta educativa de que yo te digo, 

vos sos una nena te digo los cursos de nena y no te digo los otros cursos” 

(Personal jerárquico 5). 

“Cuando son temáticas por ejemplo la Escuela Superior de Administración y 

Comercio creo que se llama ahi es todo administración, entonces vos caes ahi 

no importa tu género te van a ofrecer algo de lo que tienen ahí. Pero hay otras 

que son politécnicas y ahí en esa bedelía o el adscrito es el que te va a decir te 

conviene esto o esto te va a gustar o te muestro todo lo que tengo capaz, ese 

como el lugar donde más está la decisión” (Personal jerárquico 6). 

Estos aspectos están siendo contemplado por la UTU, y requieren ser 

profundizado. Incluso, se entiende que deberían trabajarse con anterioridad al 

momento de la inscripción. 

“Igual siguen habiendo quienes ofrecen una taller optativo curricular en ciclo 

básico y bueno: mirá, tenés cocina, belleza y  por ahí tienen como separado 

para cuando está el varón le muestran otro. Es para seguirlo trabajando, es un 

trabajito de hormiga” (Personal jerárquico 10) 

“Yo entiendo que la institución UTU tiene que tener una línea fuerte de política 

en el tema de este desestructurar esa tradición que asocia al género con 

determinadas profesiones, y actualmente la institución no cuenta con una línea 

clara. Tiene algunas acciones que están intentando como visualizar pero está 

muy arraigado este la tradición entonces es complicado, hay algunas 
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experiencias como la de UTE, la naval que hay una estudiante que en realidad 

es la primera que se acerca a hacer las propuestas pero me parece que eso ya 

que empezar a deconstruirlo desde antes, desde antes desde la formación de 

los docentes. Muy fuerte la formación de las docentes porque vos mirás y son 

todas maestras técnicas que te enseñan vestimenta, son todas maestras 

técnicas que te enseñan belleza, son todos varones los que enseñan 

electricidad, son todos varones los que enseñan informática o la gran mayoría, 

en administración bueno ahí hay paridad. Me parece en cuanto a los docentes, 

en agrario si la mayoría son varones. Son cosas que hay que tener como una 

línea clara institucional de querer trabajar el tema deconstruir eso y después 

trabajar podemos trabajar desde la parte del diseño en esto que decis de revisar 

los libros de textos. Nosotros no revisamos los libros de texto, solo los programas.” 

(Personal Jerárquico 4) 

En síntesis, actualmente la institución se encuentra realizando avances en 

términos de fomentar la igualdad de género a lo largo de la cursada. Sin 

embargo, algunos de estos esfuerzos están condicionados desde el inicio, en la 

elección de orientaciones por parte del estudiantado, que es donde se 

encuentran algunos de los principales desafíos para transformar las trayectorias 

educativas. 

 

2. Percepción sobre desigualdades de género/Estereotipos 

2.1 Percepciones y estereotipos sobre las profesiones 

 

Los estereotipos profesionales son elementos que podrían limitar la elección de 

carreras por parte de las y los estudiantes. En este sentido, como plantea Bonder 

(2013) no se trata de atribuir al ámbito educativo la responsabilidad exclusiva 

de reproducir estas representaciones, sino de reconocer que las mismas lo 

atraviesan, y por tanto puede aportar en el proceso de deconstruir los 

estereotipos existentes.  

En términos generales, hay acuerdo entre las distintas personas participantes de 

este estudio en torno a que algunas carreras son socialmente consideradas 

masculinas, y otras femeninas.  

“Entonces ahí son como especialidades, disciplinas que sí abren caminos a 

mujeres, como puede ser turismo. No quiere decir que no haya muchachos, por 

supuesto que sí, pero la gran mayoría se componen de fuerte presencia 

femenina. Ni que ahora ya gastronomía (...), entonces fijate que desde 

construcción a infografía, todo lo que te estoy comentando, o las 

especializaciones o carpintería mismo, hay un imaginario en la sociedad de que 

pertenece al ámbito del hombre.” (Personal jerárquico 8). 
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Los procesos de socialización de género, por ejemplo a través del juego, 

podrían constituir, un elemento que contribuye a perpetuar los estereotipos 

existentes, como se expresa a continuación: 

“Es difícil de saberlo, pero bueno, la parte lúdica de las computadoras 

generalmente se asocia más a los varones que a las nenas. Pero yo parto de 

esa base, supongo que la parte que tiene que ver con los juegos, que es como 

la parte de entrada del estudio de la informática, por lo general está más 

asociada a los varones (...) puede haber otras cosas que influencien. Es como 

un análisis de las carreras, cuando uno estudia magisterio se asocia más al 

género femenino, o si se estudia mecánica. por ejemplo, también, hay siempre 

un componente más hacia un lado o hacia otro. Supongo que tendrá que ver 

con factores sociales, a eso me refiero, cómo venimos de nuestras casas, de las 

costumbres, de los hábitos” (Docente 3). 

Se entiende que estos estereotipos sociales tienen vinculación con las 

elecciones de estudio de varones y mujeres.  

“es muy complicado porque en las orientaciones están atadas acá en la UTU 

tradicionalmente al género. Las chicas hacen belleza, las chicas hacen 

vestimenta y los varones hacen electricidad y mecánica” (Personal jerárquico 

4) 

“Hay como socialmente algunas actividades que están fuertemente vinculadas 

a las mujeres. Acá creo que pasa algo de eso” (Dirección 4) 

“Me parece que hay un prejuicio en el sentido de que lo que tiene que ver con 

reparación, con soporte, se asocia más a lo masculino que a lo femenino, me 

parece. Por ejemplo técnicas de reparación de pc no conozco” (Dirección 1). 

En este sentido, aún no habiendo barreras formales o explícitas para el ingreso 

de varones y mujeres a las distintas orientaciones, las percepciones del entorno, 

aparecen como un factor de peso al momento de elegir. 

“El tema familiar es sí, es muchísimo, hay familias que son mucho más abiertas a 

la vocación de los hijos y hay otras familias que ya tratan de encauzar a los hijos 

a una profesión para hacerlos autovalidos o supuestamente autovalidos más 

rápido. A la UTU también en general asiste la clase media, la clase baja y la clase 

alta no es tan recurrente. Y la clase media y la clase baja está prontamente en 

edades tempranas mirando las salida laboral y el futuro de los hijos. Porque son 

gente que depende de su trabajo, entonces ahí la expectativa al mercado 

laboral es grande sí. Yo de todos modos alentaría a las mujeres en el área de 

informática y robótica y todo eso porque las veo desempeñarse muy bien y 

tienen muy buena salida laboral. Pero también hay una cabeza de que es 

tradicional en nuestro país que la mujer está en determinados roles... secretaria, 

en cocina, en servicios, no tanto en industria, en construcciones ni tampoco en 

carreras que tengas demasiado uso lógico matemático, física, etc” (Personal 

Jerárquico 9). 
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Así, las lógicas específicas de las familias sirven de orientación y soporte a la 

trayectoria estudiantil, y al mismo tiempo como limitante, como expresa un 

estudiante en el siguiente fragmento: 

“Si me gustara cocinar y le dijera a mi madre que quería ser cocinero, o que 

quería ser bailarín, por ejemplo, yo sé que mi madre se lo tomaría mal y estoy 

seguro de que la madre de muchos se lo tomaría mal porque es un estereotipo 

que existe, la sociedad se acostumbró a eso” (GD de informática). 

Más allá de los estereotipos que puedan operar en los entornos sociales, emerge 

la idea de que los espacios donde participan mayoritariamente varones, o 

visceversa, generan códigos y formas de interacción propias que resultan en 

una barrera para la inserción. 

“Suena feo pero es verdad, es un motivo por el que un hombre no va a ir a hacer 

peluquería u otras asignaturas que están sobre todo gobernadas por mujeres y 

las mujeres no van a venir a hacer cosas que estén gobernadas por los hombres. 

Porque los temas de conversación, los temas de convivencia entre ambos 

géneros son distintos, y es cierto de que una mujer se meta en una UTU donde 

está predominantemente por hombres, un hombre se meta en una UTU que está 

predominantemente por mujeres se va a sentir en cierto punto solo y no es muy 

posible combinarlos a los dos en una profesión que ya fue invadida de esa 

forma. Los antecedentes por los que se dieron, se dieron. En realidad es por qué 

no van a venir más mujeres, es porque hay mucha cantidad de hombres y eso 

no va a cambiar” (GD informática varones). 

Cabe igualmente destacar que, mientras que las representaciones sobre la 

participación de las mujeres en espacios masculinizados aparecen vinculadas 

a diferentes obstáculos, no sucede lo mismo en el caso contrario, es decir, 

cuando los varones participan en espacios feminizados, donde no aparece la 

mención a barreras en concreto. 

En este punto, en el caso de las mujeres, se refuerza la idea del área de la 

informática como un espacio masculinizado, con códigos y formas de 

interacción que limitan su participación.  

“Es una mezcla del estigma social de los que estudian informática, la reputación 

que tiene el informático en sí que es este tipo loco, solitario con una capucha 

estudiando ahí, que lo único que hace es ver animé y tener una especie de 

masculinidad tóxica en general con respecto a todo y que no se relaciona con 

nadie, o sea está ese estereotipo que aleja pila a las mujeres de la informática. 

Si porque en realidad claramente no perteneces acá” (GD informática 

mujeres). 

“En el círculo de mis amigas les da mucho miedo en el mundo que está 

generalmente compuesto por hombres, les da mucho miedo eso el enfrentarse 

o ir a hablarles a alguien. Entonces prefirieron animarse por medicina o derecho, 

no tanto por las materias” (GD informática mujeres). 
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Ingresar en un espacio con estas características no parece, por tanto, ser un 

destino esperado para las mujeres. Pero cuando sucede, requiere de ser 

explicado por características excepcionales, ser una mujer distinta de lo común:  

“Es como si bueno, vos siempre fuiste la traga, así que es re normal que vos 

estudies informática, o sea vos sos de esos, ya está”  (GD informática mujeres). 

Desde la perspectiva de los varones, se hace mención incluso a una cuestión 

identitaria, donde ser mujer no está asociado a la informática, por lo que en 

caso de optar por esta área aparece el dilema de renunciar a una cierta cuota 

de feminidad. De esta forma, la incursión de las mujeres en áreas masculinizadas 

se ve atravesada por barreras implícitas y “sutiles”, pero que resultan igualmente 

efectivas en continuar reproduciendo la idea de ámbitos y roles de 

competencia diferencial para varones y mujeres. 

“Yo pienso que la informática está caracterizada por ser de hombres, entonces 

siempre existe esa barrera que, por ejemplo, si una mujer quiere hacer 

informática, que sus amigas le digan que eso es de hombres y que se sientan 

ofendidas o que las vean distintas” (GD informática varones).  

En el área de construcción, si bien hay una mayor participación de mujeres, con 

respecto a informática, también aparece como un espacio masculinizado y 

sobre todo en algunas especializaciones. En particular, el trabajo de obra se 

vincula a una imagen de varón y actúa como descalificativo para las mujeres. 

“Vas a ser obrero me decían a mí "ay, vas a ser una obrera", así me decían mis 

compañeros del liceo. Sí, ahora cuando voy me dicen: “y obrera ¿cómo vas?”, 

pero bueno ta, no entienden que esto no es obrero” (GD mujeres construcción) 

Ante este tipo de situaciones, las estudiantes identifican como alternativa 

referirse a arquitectura en vez de construcción, ya que entienden que dicha 

área se considera socialmente más apropiada para las mujeres. Evitan de esta 

forma, los prejuicios que surgen del entorno social. 

“Sigue habiendo una clara diferencia en el pensamiento de las personas creo 

yo, porque hay pila de gente que no conoce nada de lo que estamos 

estudiando en la UTU está y me preguntan: ¿adónde vas a estudiar? y vos le 

decís a la UTU de construcción y que estás estudiando construcción y vos le 

tenes que explicar que vos estás estudiando arquitectura.” (GD mujeres 

construcción) 

Por otro lado, en el caso de la orientación agraria, en ocasiones los obstáculos 

a atravesar no sólo podrían vincularse a los estereotipos sobre esta área, sino a 

la modalidad de estudio, concretamente cuando consiste en internado. En este 

sentido, las estudiantes mencionan que al momento de optar por un centro 

educativo, las opciones de internado no siempre reciben apoyo familiar. En los 

varones, en cambio, no se hizo alusión específica a este aspecto. 
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“Estudiante 1: a mí se me pusieron un cacho locos porque yo me quería ir a San 

Ramón y, como era un internado allá, no les gustó. Pero cuando salió esta acá 

en Montevideo, ahí no tuvieron problema. 

Entrevistadora: ¿A vos te pasó lo mismo? 

Estudiante 4: Sí, yo me iba a ir a la de Piriápolis. Pero también si iba era internado 

y a mi familia eso de que yo estuviera una semana lejos no les gustaba mucho, 

porque si te vas te vas toda la semana, vivís allá, y el fin de semana si volves a 

tu casa. Cuando descubrimos que acá había en Montevideo les gustó mucho 

más y no tuvieron problema. 

Entrevistadora: En tu caso fue esta siempre la opción? 

Estudiante 2: Bueno en mi caso tengo una familia que siempre estuvo 

relacionada con la agronomía y con la veterinaria. Yo siempre supe que quería 

hacer algo del campo y ta cuando me decidí esta agraria acá y me di cuenta 

que no eran sólo internados me encantó y mi familia me re apoyo” (GD mujeres 

agrario). 

De forma sintética, se constata que la segregación horizontal en las carreras se 

corresponde con estereotipos profesionales diferenciales según el género. En 

sintonía con lo relevado a nivel nacional e internacional (Buquet y Moreno, 2017; 

Conde, 2013, FKD, 2018), a partir de estos estereotipos se configuran nociones 

de carreras “de hombres” y “de mujeres” que pueden implicar ciertas barreras 

simbólicas para el ingreso igualitario del estudiantado.  

Asimismo, las elecciones profesionales se encuentran influenciadas por las 

opiniones y valoraciones de las familias. A diferencia de lo destacado por 

Buquet y Moreno (2017), las estudiantes consultadas no expresan haber elegido 

estas orientaciones por coerción o impedimentos institucionales, sino que en 

todos los casos se la comprende como una decisión personal. En tal sentido, no 

se encuentran “presiones” familiares para la elección educativa, pero sí 

“prescripciones” sobre lo adecuado y lo inadecuado en cada caso. 

 

2.2 Percepciones sobre habilidades y competencias profesionales de 

varones y mujeres 

 

Profundizando sobre los distintos factores que podrían influir en la distribución de 

varones y mujeres en las múltiples áreas de conocimiento y en sus trayectorias 

educativas, se indagó con los actores sobre las representaciones de las 

habilidades y competencias de varones y mujeres. Al respecto, se identifican 

diferentes tipos de discursos. 

En primer lugar, una postura que destaca la igualdad de condiciones entre 

varones y mujeres. En este sentido, las posibilidades de aprendizaje y el 

rendimiento académico de las y los estudiantes en las distintas áreas de 
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conocimiento aparece como la resultante directa de su esfuerzo personal, sin 

establecer distinciones en cuanto al género. 

Estudiante 1: “Puede haber una mujer que aprenda más rápido y un hombre 

inteligente que aprenda igual que ella o un hombre burro que aprenda más 

lento y una mujer burra que aprenda más lento.  

Estudiante 2: “Claro, las posibilidades y de accesibilidad son igual para todos. 

Después ya depende de las personas, si estudian más o estudian menos, pero 

yo pienso eso, desigualdad no veo” (GD varones construcción). 

Estudiante 3: “Va en la persona, no en el género eso” (GD varones 

construcción). 

Este énfasis en el mérito, es transversal a las distintas áreas. Varones y mujeres se 

desarrollan según sus capacidades y esfuerzos, desde esta visión. 

En cuanto a las trayectorias no varía mucho de los estudiantes en el sentido de 

rendimiento, hay estudiantes que son algunas alumnas son brillantes, otras no 

tanto y a otras les cuesta más. (Dirección 1). 

Por otro lado, también bajo esta idea de iguales competencias y habilidades, 

se señala la existencia de desempeños diferenciales entre varones y mujeres. 

Desde la óptica del estudiantado, estos desempeños diferenciales responden 

fundamentalmente a la actitud hacia el estudio que tienen varones y mujeres, 

y no a sus capacidades. Así, las mujeres aparecen como más estudiosas y 

ordenadas, mientras que a los varones se los vincula a un perfil más 

despreocupado. 

“Me parece que nosotros nos distraemos un poco más a comparación de ellas, 

pero que nos distraigamos no significa nada porque vamos, creo que 

avanzamos mucho más que ellas” (GD varones administración). 

“La carrera para ellos es fácil ponele porque incluso te hablan y saben pero al 

momento que lo tienen que poner en práctica lo ponen el día anterior o unas 

horas antes con suerte” (GD mujeres informática). 

Esta diferencia que constatan las y los propios estudiantes en la forma de 

encarar el estudio aparece naturalizada. 

“También son más responsables, cualquiera de nosotros si tenemos que hacer 

un trabajo… Sí, claro, muchas veces [les pedimos] fulanita,  ¿no hiciste esto? ¿ 

me lo pasas?” (GD varones administración). 

En segundo lugar, se visualiza una postura donde se distinguen claramente 

habilidades y desempeños diferenciales según el género, pero sin problematizar 

esta situación o los factores que podrían explicarla. 

Así, las mujeres aparecen mayormente asociadas a la prolijidad y trabajo 

meticuloso, organización, empeño para el estudio y facilidad para el trabajo de 
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índole teórico. Los varones, en cambio, se identifican como desordenados, 

menos aplicados en el estudio y con una orientación para el trabajo práctico. 

Este discurso está presente a nivel de los distintos actores. Desde las/los 

estudiantes surge de la comparación entre pares e incluso de la observación 

del comportamiento de sus docentes. 

“Claro, más prolija no es por discriminar ni nada, pero una mujer como que le 

queda más prolija el hombre es como que…” (GD mujeres construcción). 

“De esas mujeres lo que yo noto por lo menos en común es que noto que se 

desempeñan mucho mejor en la parte teórica que en la parte práctica, por 

ejemplo cómo programación. Eso es en el caso capaz que obvio que varía de 

individuo en individuo conozco varones que les va mucho mejor en 

programación que a otros, tengo compañeros que no saben nada de 

programación todavía…”(GD varones informática) 

- 

“Eo: Los profesores te das cuenta, el profesor de matemática saca lo que tiene 

adentro, un lote de hojas desparramadas. 

Eo: Saca y empieza a tirar hojas... 

Eo: Después tenes la profe de comercialización que tiene todo ordenadito, todo 

en su lugar, todo perfecto. Eso, te das cuenta hasta en eso” (GD varones 

administración). 

Como se aprecia en estos casos, la observación de distintas situaciones 

cotidianas sirve como sustento para extraer conclusiones sobre el 

comportamiento de varones y mujeres. De la misma forma, este discurso se 

encuentra presente a nivel de docentes y direcciones, para quienes la 

experiencia, año tras año, parece reafirmar esta constatación. Se entiende, en 

este sentido, que dichas configuraciones podrían suponer formas diferentes de 

vincularse con el aprendizaje y con el entorno.  

“Tienen una forma como más prolija en la forma de trabajar acá por lo menos 

en el área de la programación, uno tiene que ser prolijo tiene que ser 

estructurado y yo encuentro que las gurisas ya vienen con esa forma de trabajar. 

Eso no garantiza que les vaya mejor pero en general noto eso y en general es 

un factor de peso no, como para que les vaya bien. Son más prolijas, son más 

organizadas, generalmente estudian más, generalmente descubren si no les va 

bien por lo general descubren que no es su vocación y rápidamente optan por 

otra.(...) en general los chiquilines son un poco más dispersos, estudian bastante 

menos” (Docente 3). 

“Hace cinco años que doy clase. Realmente la gurisa que está en la clase es la 

responsable, siempre es la responsable, la unificadora del grupo, la que se 

mantiene como al margen del problema, la verdad divinas. Las chicas de 

informática espectacular, te hacen todos los trabajos, son súper responsables, 

te entregan todo, pido una tarea la traen” (Docente 6). 
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“Cuando hay mujeres en un equipo las cosas salen y echan más para adelante, 

no sé si es por su naturaleza o porque se dan cuenta de la importancia, pero yo 

te digo que en esta escuela hemos tenido, si vos me decís de trece años pa 

atrás incluso analizando este año, las mejores son alumnas. No quiere decir que 

no haya varones capaces pero me parece que la mujer madura antes y acá 

claramente o sea que se da cuenta, no todas, porque ojo que está la actitud y 

la aptitud, cuando se conjuntan las dos es cuando sale el alumno excelente 

¿no? (...)y si vos me preguntas por que yo veo que hay más mujeres que se 

destacan, un poco por esa madurez, la mujer también por el rol y pensando 

capaz que mañana es madre o yo que sé, pero me parece que en eso se 

destacan” (Docente 2) 

La capacidad de trabajo, prolijidad y organización aparecen como atributos 

típicamente femeninos y valorados en el ámbito del estudio. Esto se asocia en 

algunos casos con una idea de complementariedad entre varones y mujeres, 

como se ve en el siguiente fragmento.  

“La mujer tiene ese tesoro, de que sabe estudiar, es más meticulosa y el varón 

le brinda el "know how”, o sea cómo se hacen las cosas en la práctica y ella le 

pone la parte teórica, reglamentaria” (Dirección 3). 

Sin embargo, esto no se ve acompañado de un proceso de reflexión que 

interpele estas características que se entienden como “naturales” de varones y 

mujeres, visualizando los procesos de socialización de género y la propia 

predisposición docente que podría aportar a confirmar esta lectura. Menos aún, 

acerca de cómo la UTU como espacio de socialización podría estar aportando 

en la reproducción de estereotipos. En esta línea, desde un grupo de 

estudiantes se menciona una situación con un docente, donde de forma 

explícita operan estos estereotipos: 

“mi profesor en un momento nos dijo que los hombres tenían una facilidad 

mayor, que es algo en lo que discrepo mucho, creo que esto basado en que 

como se eduque una persona. Pero el nos dijo que los hombres tenemos una 

facilidad mayor para la computación y que las mujeres por ejemplo para hacer 

más tareas al mismo tiempo”(GD informática varones). 

Estos binarismos (ellas como organizadas, meticulosas, con esfuerzo y 

dedicación, ellos como desordenados, y despreocupados), dan lugar a diversas 

interpretaciones. Por un lado, los atributos vinculados a los varones no son 

considerados necesariamente negativos, sino como una forma más “relajada” 

de cursar, que podría interpretarse como la puesta en práctica de habilidades 

como la autoconfianza, la capacidad de negociación y respuesta ante la 

incertidumbre. En esta línea, se advierte que entre los varones no se vivencia esa 

situación como una desventaja respecto a sus pares mujeres. Por otro lado, 

pensando en las formas de organización grupal del trabajo, es posible que estas 

lógicas expresen sobrecostos para las mujeres. Así, algunos relatos dan cuenta 

del “apoyo” de los estudiantes varones en sus compañeras mujeres, por ejemplo 

a la hora de contar con apuntes de clase, en la organización del trabajo o su 

planificación.  
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Como tercer postura, se identifica un discurso que destaca la existencia de 

competencias y habilidades distintas entre varones y mujeres a partir de 

diferencias de orden biológico. Cabe mencionar igualmente que esta 

perspectiva no es de las más frecuentes a nivel de la población entrevistada y 

aparece puntualmente vinculada a la fuerza como atributo masculino, que por 

tanto limitaría el desempeño de las mujeres en áreas o espacios que lo 

requieran. 

“Lo único que capaz que no se puede tener por igual es algún tipo de de 

esfuerzo que tengas que hacer en el tema de la práctica pero después…incluso 

creo a veces que en la práctica las mujeres tienen más desarrollo que los 

hombres” (Estudiante mujer, construcción). 

Sin embargo, las estudiantes identifican muchas veces esta distinción no se ve 

en la práctica, lo que interpela los estereotipos y percepciones, aunque no lo 

suficiente como para derribarlos. Podría decirse, que el arraigo de estos 

estereotipos es tal, que no basta una situación que los contradiga para 

contrarrestar años de socialización de género. 

“Vi que las mujeres se desempeñaron de mejor manera que los varones cuando 

debería ser al revés, porque el tema del trabajo práctico, el tema que implica 

fuerza como que los hombres” (GD mujeres construcción). 

Por último, en el caso de un actor docente consultado, esta percepción de 

competencias diferenciales trasciende el tópico de la fuerza e incorpora el 

entendimiento sobre formas de actuar, pensar, ámbitos de desempeño que son 

más apropiados para varones y mujeres, a partir de sus diferencias biológicas.  

“No sé si es políticamente correcto lo que pienso, pero o sea me parece que es 

por un tema de estructura mental, sinceramente me parece que es algo 

biológico, me parece como que el hombre actúa diferente, no sé, como mucho 

más estructurado en un montón de cosas y lo vas a ver en cualquier área de 

informática, en la facultad de ingeniería, como al revés no en humanidades 

capaz que vas a ver más mujeres no sé. Pero para mí es por un tema de una 

estructura mental, incluso lo veo en las chicas que vienen acá que son también 

como muy estructuradas o sea las pocas chiquilinas que vienen son muy 

estructuradas tienen un pensamiento lógico matemático no sé cómo explicarlo. 

Para mi es algo biológico (...) Viste acá es como el pensamiento computacional, 

es un pensamiento lógico que es lineal y nosotras no podemos caminar para 

una línea, es como muy difícil es como que nos vuela es como que somos arte, 

somos naturaleza, vamos como para otro no se estamos preparadas nuestra 

mecánica para ser madres, entonces tenemos que estar como en mil cosas a 

la vez. Entonces nuestra mecánica, nuestro cuerpo está en todo entendes y el 

hombre no, yo lo veo por ahi capaz que estoy mal pero veo eso, como que 

nosotras estamos preparadas para muchas cosas entonces pensar en ceros y 

unos es medio complicado” (Docente 6). 

Es interesante notar en este caso que la docente entiende que esta forma de 

pensar no es políticamente correcta, por lo que esta percepción podría estar 

presente a nivel de otros actores y no manifestarse. 
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En síntesis, desde la mirada de Anderson (2006), se visualiza las formas en que 

opera el sistema de género en la mirada de los actores consultados. Varones y 

mujeres son comprendidos a partir de lógicas binarias, en sus roles (costumbres 

y formas de relacionamiento), y en tal sentido en sus habilidades y capacidades. 

En este marco, se encuentra un gradiente: mientras algunos actores no ven 

diferencias, otros encuentran que son marcadas, tanto por cuestiones culturales 

como, de forma marginal, biológicas. Más allá de la identificación de 

diferencias, no se encuentra la defensa de un sistema de jerarquías, sino que 

prima un discurso igualitarista, al menos en el plano de lo explícito. 

 

3. Trayectorias educativas 

3.1 Percepciones sobre desigualdades en la continuidad educativa  

 

Si bien el género es un factor relevante al momento de comprender las 

representaciones de los distintos actores sobre las habilidades y competencias 

de varones y mujeres, no sucede lo mismo en torno a la continuidad educativa. 

“Vinculadas al género no, pero hay vinculadas al entorno familiar, a lo que tiene 

que ver con la composición de la familia, dificultades económicas, sociales eso 

es como en todas las escuelas pero no vinculadas a género”  (Dirección 1). 

“Las barreras, yo no me doy mucha cuenta que sean para mujer más 

complicado que para varón, lo que sí es complicado para ambos es la 

extensión del tiempo y que muchos si van a trabajar tienen que hacer menos 

materias. Tanto varones o nenas, tienen que hacer algunas materias sí, otras no” 

(Dirección 2). 

“En realidad tanto estudiantes como hombres y mujeres vienen sin problema, 

plantean inquietudes similares, en ese caso yo no percibo por lo menos 

diferencias”(Dirección 4). 

En este caso, la mayoría de los actores visualiza que no existen diferencias en las 

trayectorias educativas de varones y mujeres, y que los posibles obstáculos para 

su continuidad, son de índole individual o trascienden el espacio de la 

institución. 

“Es muy variado, yo te diría cómo encaran puede ser que de repente tenés un 

grupo de gurisas que si, ta, meten, pero de repente tenés un grupo de varones 

que pasa lo mismo” (Docente 5). 

“La estudiante que se inscribe tiende a permanecer en el tiempo, no deserta. 

No tengo la constatación empírica, más bien este por ver en los pasillos a las 

chicas a comienzo de año que se sostiene en el tiempo” (Dirección 1). 

- 
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“Entrevistadora: Qué obstáculos crees que pueden ir teniendo o que de hecho 

que puedan tener los estudiantes para ir siguiendo ese recorrido educativo? 

Docente 6: Su propia vida, yo por lo menos en esta institución me parece que 

no tienen ningún obstáculo, de hecho se le brindan todas las herramientas. 

Tienen profesores de calidad, tienen una dirección sumamente humana y que 

se preocupa, de hecho cuando falta alguien lo llamamos por teléfono los 

profes, los adscriptos, siempre estamos ahí. Entonces creo que en parte ya no es 

de la institución, ya es de ellos mismos y de su propia vida y que generalmente 

cuando dejan de venir es porque tienen un montón de problemas y bueno 

porque no pueden económicamente o porque tienen que trabajar y no 

pueden con los tiempos. Pero no me parece que sea porque de repente no 

tengan ganas de venir, creo que es eso como cuestiones”. 

Algunos de los factores que se visualizan como obstáculos se vinculan a la edad, 

el trabajo, problemas económicos, o en algunos casos falta de aprendizajes 

anteriores.  

“Para que los chiquilines que trabajan puedan seguir su trayectoria educativa, 

no depende solo del sistema educativo, ¿no´?, tienen que haber otras 

voluntades pero yo creo que también hace a los derechos humanos 

fundamental que el estudiante que trabaja pueda estudiar, depende de 

muchos actores” (Personal Jerárquico 3) 

Docente 9: “Hay diferencias entre ellos sí, un poco afecta si ya están trabajando 

o no, y también no sé si es por la ubicación de la UTU es muy heterogéneo, ¿no?, 

de los barrios en que vienen, de las familias, cuando los apoyan a trabajar. 

Tenemos estudiantes que viven con los padres y los hermanos no trabajan y 

vienen y otros que ya tienen sus hijos y nosotros por ejemplo en la tarde tenemos 

varias que tienen hijos solas, por ejemplo mujeres solas chicas son muy jóvenes 

con sus hijos. Entonces claro es diferente cómo enfrentan el trabajo, 

dependiendo de cuáles han sido sus experiencias este algunos que son más 

abiertos, otros que están más a la defensiva y como que les cuesta más 

adaptarse al grupo y todo eso. Entre las y los estudiantes trato de pensar algún 

ejemplo en particular este no sé… 

Docente 8: Quizás dependen un poco de la edad, porque tenemos estudiantes 

de diferentes edades y a veces el grado de madurez hace de que bueno se 

presenten diferencias no. Pero no básicamente por el género, sino que más bien 

por un tema de la madurez del grado de madurez. 

Docente 9: En diferentes edades les van aconteciendo cosas distintas, sera 

capaz que cuando son más chicos se parecen más y cuando son más grandes 

empiezan a acontecer estas cuestiones de los hijos, del trabajo. 

Docente 8: Claro, realidades diferentes verdad” (Docentes 8 y 9). 

- 

“Acá hay gente con hijos, por ejemplo que viene, se hace difícil y encima tener 

que estudiar para las instancias de escrito si no estudian a veces no les va bien, 

entregar proyectos también, es muy sacrificado el nocturno muy sacrificado” 

(Docente 7). 
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Pese a que en términos generales los diferentes actores no manifiestan que 

existan desigualdades de género en las trayectorias educativas, sí reconocen 

que las responsabilidades de cuidado de hijas e hijos constituyen una limitante, 

que afecta especialmente a las mujeres. En este sentido, se identifican ejemplos 

concretos donde esta situación emerge en el aula. 

“En el área de administración y creo que también se da en otras áreas, sin duda 

este pienso que hay algunas especie como de mayor dificultad de la población 

femenina, que de pronto a veces no nos damos cuenta. Sigue existiendo alguna 

concepción bueno en cuanto a la mujer se tiene que encargar del tema de la 

casa, de los hijos, de pagar las cuentas, de ser la administradora, no digo a ver 

si bien eso se ha ido trabajando y se ha ido contrastando por suerte eh yo creo 

que sí que ahí puede haber alguna dificultad en la población femenina para 

continuar sus estudios” (Personal Jerárquico 3). 

“Eo: Bueno, he visto estudiantes con otras dificultades. Tengo una gurisa que es 

un poco más grande que el resto, y tiene un hijo a cargo y si obviamente 

complica, no puede llegar en hora, se tiene que ir antes muchas veces, no 

puede cumplir con las tareas. En primer año le dio para aprobar, yo la tuve en 

primero y después en segundo, ya en segundo año se le hizo más complicado. 

De hecho tenemos que preparar el examen ahora, pero sí, sí, es un impedimento 

tener una familia a cargo sin duda” (Docente 4). 

“Sí, nos ha pasado acá que tenemos estudiantes que solicitan autorización para 

venir con sus hijos a clase. Eso siempre es exclusivamente femenino, nunca un 

estudiante dijo puedo venir con mi hijo. No, siempre es una mujer que pide para 

venir con su hijo” (Direccion 4). 

En algunas ocasiones, incluso se hace mención a que las mujeres asisten al 

centro educativo con sus hijas e hijos, a partir de situaciones de violencia 

doméstica. Esto da la pauta de la importancia del rol docente, en detectar este 

tipo de situaciones y aportar desde el ámbito educativo como sostén de las 

trayectorias y espacio promotor de los derechos del estudiantado. 

Er: Y que hayan venido con hijos a clase? 

Eo: Sí si, ha habido cosas si. Ha habido problemas también de violencia de 

género entonces al final terminan viniendo con los gurises, eso pasó el año 

pasado. 

Er: Cuestiones de violencia de género entre parejas. 

Eo: No no, internos no, o sea, algo afuera que vino y se refleja. 

Er: Vos decís en la pareja, una cuestión de violencia doméstica.... 

Eo: Sí, si, hubo algún problema y aparecen con los nenes. Mira que también hay 

docentes que vienen con los gurises” (Docente 4). 

Por otro lado, si bien el tema de cuidados surge como barrera también para los 

varones, se identifica en menor medida o como una situación más excepcional. 
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“Ah si si, bueno la mujer de repente pero no no mira que hay padres que te 

dicen mira tuve que ir a buscar a mi hijo o hoy me toca me tengo que quedar 

con mi hijo, hay casos que tengo que cuidarlos o tengo que ir a casa porque no 

sé mi mujer no vino y ta tengo que ir a casa o sea…”(Docente 5). 

Como se ve a continuación, más que el hecho de tener personas a cargo o no, 

entran en juego las responsabilidades socialmente asignadas a varones y 

mujeres. 

“En cuanto a los hijos, sí es cierto que las mujeres se ven más afectadas, porque 

también tenemos alumnos con hijos, pero bueno ellos los ven los fines de 

semana. Entonces no les interfiere en el clase, como si es una mujer que tiene 

que estar pendiente de que lo va a retirar al jardín o llegan más tarde o se tiene 

que ir más temprano este porque tiene que ir a buscarlo al jardín.” (docente 8). 

En síntesis, a priori no aparece la idea de desigualdad de género en las 

trayectorias educativas de varones y mujeres y sus posibilidades de continuidad. 

Sin embargo, al profundizar en el discurso encontramos diferencias en lo que 

respecta a los cuidados.  

“Capaz nos preocupamos más por su rendimiento, por su situación familiar y 

demás y capaz que no se percibe o por lo menos no se indaga tanto en 

cuestiones temas vinculadas al género, salvo en este caso puntual cuando hay 

una maternidad, que ahí queda como evidente” (Dirección 4). 

Este punto muestra algunas diferencias en las trayectorias educativas de 

varones y mujeres que no aparecen a simple vista, motivo por el cual requieren 

ser profundizadas. En esta línea, en el siguiente apartado se analiza la 

interacción en el espacio educativo. 

 

3.2 Dinámicas de interacción en el ámbito educativo 

En el estudio se intentó conocer algunos elementos vinculados al 

relacionamiento entre estudiantes, vinculadas a las formas de habitar y significar 

el espacio escolar. 

La institución educativa, como espacio que se habita, aloja en su seno conflictos 

de diferente índole como parte de las relaciones humanas, siendo central el 

análisis de la convivencia (Viscardi y Alonso, 2013). Es así que en los últimos años 

la ANEP ha realizado avances en el estudio y la generación de herramientas 

para el trabajo sobre el acoso, entre otras formas de la violencia escolar. 

Desde un enfoque de género, resulta central conocer las miradas de los actores 

sobre estos fenómenos, entendiendo que pueden tener grandes impactos en el 

habitar escolar de las y los estudiantes, así como en el aprendizaje, desarrollo de 

habilidades y en las trayectorias educativas mismas. 

Al respecto, al consultar al estudiantado sobre problemas de relacionamiento 

en el aula, muchos indicaron sentirse a gusto, sin haber vivido situaciones 
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incómodas o molestas. Esto es consistente con las respuestas positivas brindadas 

en la Encuesta de Egresadas y Egresados de la UTU (CETP-UTU, 2018). 

Er: Capaz que alguna pregunta como para pensar otras cosas, les ha pasado 

en algún curso o con algún compañero alguna situación de bullying de cosas 

así que recuerden. 

Eo: No, ya cuando llegamos acá éramos todos bastante maduros me parece 

no estábamos tanto para la pavada (GD varones administración) 

--- 

Ea: “No, ese tipo de problemas acá no. 

Ea: Ya somos grandes lo que pasa, ya es bachillerato es cuarto, quinto y sexto” 

(GD mujeres construccion) 

Sin embargo algunos casos particulares se distancian de esta situación general. 

Una situación particularmente notoria se encuentra en el área de informática, 

donde la escasa cantidad de estudiantes mujeres (entre una o dos por turno), 

hace que tengan una gran visibilidad en el centro. Ello es visto de forma positiva 

por parte de los actores institucionales, aunque de forma diferente por las 

estudiantes. 

“Son más visibles, porque inclusive en general se integran muy bien con los 

chicos (...) Es decir, cuando se insertan están integradas” (Dirección Informática) 

“No se ha registrado discriminación, al contrario las chiquilinas son en general 

son protagonistas son pocas pero ellas participan activamente en las clases, 

actividades extracurriculares” (Dirección informática) 

 

Sin embargo, desde la perspectiva de las y los estudiantes surgen otras 

consideraciones que aportan a problematizar esta situación. En primer lugar, la 

idea de las mujeres como la “otredad”, la diferencia en relación con el patrón 

normalizado del ser y actuar (Bloj, 2017). 

Eo: No sé, yo no tengo compañeras. 

Er: No has tenido? 

Eo: No, ninguna. 

Er: En los dos años todavía no? 

Eo: En primero había, pero se fueron. 

Er: Mira. 

Eo: Y no sé desaparecieron de la noche a la mañana. (GD varones informática) 

Este patrón de “otredad”, se expresa entre otras cosas en que son las mujeres 

quienes se adaptan a un espacio con códigos masculinos. Esto se asume en 
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primera instancia como una condición necesaria, que hace al 

“acostumbramiento” de formar parte de un ámbito integrado 

mayoritariamente por varones.  

Ser “uno más” implica adoptar esos códigos masculinos, a veces de forma 

inadvertida, por lo que la mayoría de ellas no expresa sentirse discriminada o 

perjudicada por esta situación. Esto condice con lo identificado en otros 

estudios. Así Buquet y Moreno (2017) plantean que en carreras signadas como 

masculinas, es de esperarse que las mujeres asuman comportamientos y 

actitudes que las acerque a los estereotipos masculinos y les propicien mayores 

oportunidades de pertenecer a eso espacios. 

Ea: No sé, yo ya estoy acostumbrada. Estoy desde el 2015 acá y siempre fui la 

única en mi clase así que es costumbre. 

Ea: A mi me pasa lo mismo. 

Era: Les da igual? 

Ea: Es que ya te sentís uno de ellos. 

Ea: Claro sí. 

Ea: Uno más. (GD mujeres informática) 

- 

“Ya me acostumbré es como que es más a veces me pasa que voy con mis 

amigas que eran de mi colegio, que eran de mi liceo o de cuando éramos 

gurisas y no sé cómo hablarles jaja. Pasa mucho que estoy tan acostumbrada a 

estar con varones que hablar con mujeres me resulta complicado (...) se me 

hace un poco raro estar en grupos que son mayoritariamente femeninos, estoy 

como fuera de lugar después "ah claro sí, soy una mujer también" por eso estoy 

acá, en parte” (GD mujeres informática). 

Incluso, por parte de los estudiantes señalan que el hecho de que sean pocas 

mujeres genera condiciones particulares, pero que afectan fundamentalmente 

a estas. 

“Lo que sí reconozco es la actitud que tienen, noto que es un poco más a la 

defensa y un poco más hostil, por el ambiente que en el que se encuentran. Es 

un poco lógico, es como meterte en la selva, eh, es es complicado”. (GD 

varones informática) 

“el famoso concepto del buitre, por ejemplo tengo un amigo que viene y me 

dice: “pa, pobre, la de primero que la están rodeando, la están rodeando 

veinte flacos” (GD mujeres  informática) 

- 

“Eo 1 Es la realidad es como oferta - demanda en las relaciones.  
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Eo 2: Ojo pero eso genera peor efecto en las mujeres que en los hombres me 

parece, por lo menos eso yo he visto. 

Eo 1: Claro, después te acostumbras.”  (GD varones informática) 

Podría decirse que ese proceso de “acostumbramiento” podría obstaculizar la 

problematización de algunas situaciones de inequidad de género por parte de 

las propias mujeres. Desde características del ambiente institucional, a 

experiencias concretas que generan sufrimiento, como señalan algunas 

estudiantes: 

“Chistes misóginos acá son moneda corriente”. (GD mujeres, informática) 

“Es horrible, para empezar lo primero que te hacen notar la presencia femenina 

acá es que cuando llegas el primer día de la UTU lloré, lloré como una 

desgraciada en el baño de mujeres porque no podes estar cinco minutos 

porque todos te estaban mirando. Yo era mucho más flaca, bastante más 

bonita y todo el mundo te estaba fichando constantemente y ni siquiera fui 

nunca particularmente linda. Así que arriba de eso no quiero ni imaginarme lo 

que son las mujeres que vienen acá que realmente son lindas, está el estereotipo 

común de que la que viene acá es una lesbiana horrible, la mayor parte de mis 

compañeros asumieron que soy lesbiana, y francamente preferí que lo dejaran 

así porque si no se ponen raritos” (GD mujeres informática) 

Este tipo de prácticas, condicen con lo identificado por García (2019), y 

constituyen un obstáculo para las mujeres que tiende a remarcar su carácter de 

“intrusas”, especialmente en contextos mayoritariamente masculinos. 

A partir de esta situación devienen distintos mecanismos con los cuales hacerla 

tolerable. La primera mencionada refiere a asumir códigos masculinos; la 

segunda es mostrarse como “no disponible” (en el caso citado, a partir de ser 

asumida como lesbiana o con pareja). Como veremos a continuación, un tercer 

y cuarto mecanismo podrían implicar mostrarse antipática ante los demás, o 

“rodearse de varones” para que sirvan de defensa en ese espacio hostil. 

“soy mala, tengo carácter fuerte y constantemente se destaca la fortaleza de 

mi carácter de forma más negativa de la que me gustaría” (GD mujeres, 

informática) 

“Tenes que estar con algún varón al lado (...) los pibes son pesados y que si estás 

con un flaco al lado nadie te jode. O sea te pueden joder frentes, o con el viejo 

y antiguo acoso sexual que por suerte no ha sido tan mi caso, aunque sí lo es 

porque tengo un par de mensajes de un ex-compañero que todavía me sigue 

rompiendo los quinotos al whatsapp o por el de la lesbiana, loca, fea, “que no 

se la pasa nadie”, y eso” (GD mujeres informática). 

“Creo que hay dos mecanismos de defensa, que son los dos tipos en las que 

puedo clasificar a mis compañeras de la UTU. Las que son más o menos como 

yo y se dan cuenta de que esto es un desastre, pero la llevan por el: “Bueno, la 

inserción, porque realmente es lo que me gusta y estoy acá porque lo quiero 
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hacer” (…) También está la del: “no soy como todas las otras mujeres que son 

unas huecas, vacías, que lo único que piensan es en ropa, maquillaje”. Y tipo 

tienen ese estereotipo recontra integrado y es como que “no flaca”, y ta, no las 

culpo es su mecanismo de defensa (GD mujeres informatica) 

La noción de “mecanismos de defensa” que traen las estudiantes habla del 

malestar y la sensación de hostilidad con la que se vive ese espacio y el 

relacionamiento con los compañeros. Desde el mundo adulto, sin embargo, 

esta situación no siempre es percibida, o al menos no con la intensidad que 

tiene para las y los estudiantes. Así, por ejemplo, se expresa el conflicto en 

relación a un estudiante trans en la mirada de una docente: 

Era: En tus grupos se ha dado que tengas estudiantes trans por ejemplo? 

Ea: Si, este la clase que tú visitaste había y fue ese día Adrián. Ella o sea él era 

mujer y ahora es varón pero todavía está como reglamentado eso porque no 

se si es que no quiere ir al psicologo no se que problema hay. Pero bueno para 

él es Adrián y para nosotros es como el se considere así que bueno es Adrián. 

Era: Con el grupo de estudiantes como se vive la situación? 

Ea: Con el grupo que está actualmente, porque se cambió, Adrián creo que iba 

de tarde y se cambió para la mañana a mi grupo en un momento del año. Mi 

grupo super bien con él, de hecho se contuvo muchísimo empezó siendo como 

una persona que no podía enfrentarse a un profesor para hablar porque 

quedaba como se ponía a llorar, le venían como ataques de pánicos y todos 

los compañeros iban a abrazarlo como muy contenidos. 

Era: En el grupo anterior? 

Ea: Ni idea, sé que se fue por una cuestión por un problemita que tuvo 

sinceramente si te digo te miento porque no sé cómo lo trataban. Mis alumnos 

la verdad que trato también de que sean unidos, a veces me ha pasado sí de 

que hay como unas rivalidades. En seguida como que conecto trato de parar 

ahí como esa pelota. (Docente 6) 

Cuando ampliamos la mirada a los diferentes centros y áreas estudiadas, 

encontramos que los actores institucionales evidencian posturas diversas: 

reconocen que en el espacio escolar acontecen problemáticas vinculadas con 

las diferencias de género, pero también se evidencian situaciones positivas, de 

construcción de un espacio inclusivo e igualitario: 

Entrevistador: “Y ese machismo que me comentabas a nivel del campo lo ves 

acá en la escuela? 

Docente 4: No no, acá en la escuela al contrario yo creo que hay por suerte y 

ojalá así sea, hay mucho respeto otra cosa que yo veo también en las gurisas 

como que vienen tienen una personalidad o sea saben lo que quieren. Es más 

te diré que si en este momento a nivel de primero por decir lo que ingresaron las 

gurisas que están acá saben lo que quieren y muchos varones no saben ni lo 

que quieren y esa ya es una gran diferencia y ellas tienen su personalidad y lo 
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marcan y lo marcan entonces como que y si se quiere acá el que venga con 

ínfulas de machista lo aterrizan, por así decirlo no acá no no y ojalá si sea pa 

siempre que no haya problemas de ese nivel.”  

A partir de las observaciones y entrevistas, fue posible constatar la existencia de 

algunos episodios específicos de acoso, los cuales habían sido identificados y 

trabajados por la institución. A partir del relevamiento, podemos constatar que 

la cuestión de género tiene cierta relación con algunos de estos episodios: 

Ea: En cuanto a sensibilidad de género yo lo que encuentro más allá del tema 

profesional o continuidad es un tema un poco de cultura institucional con una 

impronta bastante machista. 

Er: ¿Ah sí? 

Ea: De hecho tuvimos que intervenir en el clima institucional por problemas que 

se han suscitado de cyberbullying y de este digamos confrontación por el tema 

un poco de nenes y nenas. 

Er: Y cómo fue ese episodio, el problema. 

Ea: En realidad es digamos fue un episodio donde se hace acoso escolar a un 

muchacho que fue a presentar algunas características afeminadas y 

paralelamente este con las profesoras pans, con el equipo con el integrante de 

equipo multidisciplinario notamos que también hay paralelamente en un 

currículum machista digamos es un currículum oculto, machista de prevalencia 

y como que se sienten más que en otras orientaciones. 

Er: Eso es muy interesante, y ese curriculum oculto como de alguna manera lo 

visualizan o lo pudieron hacer emerger? 

Ea: Bueno en realidad se visualiza a través de profesoras mujeres y de algunas 

manifestaciones que también explicitan profesores hombres donde como que 

hay una violencia así de género en el tema de los varones contra las alumnas. 

Este a través de insultos y de burlas solapadas, de estigmatizaciones acerca del 

rol de la mujer como que la mujer tiene uno roles, como que la mujer si tiene 

determinadas actitudes es “ligerita” por lo tanto ya tiene como el rótulo y ese 

tipo de clasificación que solamente se le asignan a las mujeres también se 

hacen como habituales a la práctica este cotidiana de relacionamiento entre 

ellos y eso es algo a ha trabajar, no es algo a dejar pasar. Definitivamente es 

algo a trabajar” (Personal Jerárquico 9) 

Como se señala en la cita, es posible advertir cómo aparecen referencias a 

conductas y estereotipos femeninos que son parte de un código de burla o 

menosprecio. En tal sentido, se pudo constatar en el transcurso del relevamiento 

una situación en la cual un grupo que es sancionado por un problema de acoso 

a una compañera mujer y otro varon. Al respecto, se expresa que las situaciones 

de acoso son mayoritarias entre varones, pero con lógicas diferentes en relación 

a la de las mujeres. En el caso del varón, las burlas se relacionaban con su 
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condición económica, mientras que en el de la mujer, tenían connotaciones 

sexuales:  

“el bullying que que hemos visto acá la mayoría ha sido a varones, varones entre 

varones y varones a varones a gurisas un caso muy particular que fue que 

porque le hicieron así como si fuera una virgen, viste, que hacen con el celular, 

la pusieron todo como un halo como si fuera una virgen” (Docente 4) 

De modo similar, otra situación expresa la forma en que el cuerpo de las mujeres 

puede ser expuesto en el aula: 

“un estudiante que le sacaba fotos a las chiquilinas y profesoras también no. 

Cuando pasaban al pizarrón o lo que sea le sacaba foto y después lo compartía 

en los grupos de whatsapp esas fotos que le sacaba y bueno cuando eso salió 

a la luz y demás empezaron como a agredirlo los propios compañeros, a aislarlo 

a era su comportamiento también y la reacción del grupo todo complicado” 

(Dirección 4)  

Otros ejemplos dan cuenta del cuestionamiento del liderazgo a estudiantes por 

su condición de mujer. Al respecto, se narra el caso de una estudiante con muy 

buenas notas que es elegida para ser delegada por voto de la clase. Sin 

embargo, otro de los estudiantes. que disputó dicho lugar, cuestiona que se lo 

den “a una mujer joven”. Así, el cuestionamiento de ambas cualidades 

muestran, en alguna medida, ciertos factores que siguen operando como 

categorías de diferenciación  (y que se intersectan) para la mirada negativa de 

algunos compañeros. 

Las situaciones y perspectivas relevadas dan cuenta de convergencias y 

divergencias entre las experiencias de estudiantes y referentes institucionales 

sobre las vivencias educativas desde un enfoque de género. La 

heterogeneidad es múltiple: entre los referentes institucionales se encuentran 

perspectivas positivas y críticas, algo expresado igualmente por las y los 

estudiantes. 

Si indagamos en torno a algunas regularidades, pareciera que la experiencia 

de las mujeres presenta particularidades negativas, especialmente en los 

ámbitos más masculinizados. Es allí donde los sobrecostos se vuelven más 

explícitos para las estudiantes (Buquet y Moreno, 2017; Bloj, 2017) y donde el 

accionar institucional se vuelve clave, aspecto que se analiza en el siguiente 

apartado. 

 

3.3. El accionar docente ante situaciones de acoso 

Los relatos anteriores dan cuenta de las múltiples formas en que las relaciones 

de género puede ser conflictivas en el espacio educativo, implicando 

sobrecostos, transformaciones en la expresión del género, sentimientos de 

miedo, menosprecio y exposición, formas condicionadas de relacionamiento, 
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entre otras. Estas situaciones acontecen de forma cotidiana en el aula y no 

siempre parecen tener tratamiento por parte del colectivo docente: 

“Era: Y cuando vos decís me hacen bullying en qué tipo de cosas, actitudes, son 

comentarios... 

Ea: En lo que digo, por como me visto, porque ando sola como me ven tranquila 

quieren buscar la manera de molestarme y que el profesor me rete o me diga 

algo. 

Era: Y ante esos casos los profesores intervienen, cómo... 

Ea: Los profesores generalmente no” (GD mujeres informática). 

Así, se evidencia una distancia entre las formas de vivenciarlo y expresarlo por 

parte del estudiantado y de los actores institucionales quienes, podría decirse, 

tienden a concentrarse en los “grandes problemas”, como se expresa en la 

siguiente cita: 

“No veo cosas tan grandes que ocurran en las escuelas, son puntuales y son 

aquellas que salen a la luz. Pero se trabaja con los gurises, se trabaja y 

generalmente si son muy graves se llama al equipo multidisciplinario para que 

también trabaje y se trabaja con el CAP que es el Consejo Asesor Pedagógico 

también. Yo grandes grandes casos conozco muy pocos en toda esta vida que 

tengo dentro de la UTU los puedo contar, te puedo decir que los sé así puntuales 

cuáles fueron los casos graves” (Personal Jerárquico 2) 

Ello va en sintonía con lo que señalan otros actores jerárquicos: 

“Nosotros de las problemáticas que atendemos, que entendemos mucho y que 

normalmente llegan acá porque en los lugares que se ha presentado no se ha 

resuelto no está presente esta problemática por condición de mujeres. Si nos 

llega este problemas a resolver como también nos llega de varones de trato 

inadecuado de algún docente, ese tipo de cosas este son las que nosotros 

intervenimos. El trato inadecuado o sea este simplemente puede ser diminutivo, 

o sea ahí entra en cierta medida una discriminación a lo femenino o eso es lo 

único que nos ha llegado y por supuesto siempre se interviene, es un caso 

individual con un docente identificado si se lo comprueba se lo sanciona” 

(Personal jerárquico 1) 

En tal sentido, resulta interesante relevar los mecanismos expresados por los 

actores entrevistados para la resolución de los conflictos, más allá de las 

normativas y prescripciones.  

A partir de lo relevado, podrían encontrarse cuatro mecanismos con los que la 

institución trabaja el conflicto. El primero refiere a la conversación directa con 

estudiantes; y el segundo con su familia. El tercero, en situaciones “grandes” 

expresadas en la cita anterior, implica mecanismos institucionales que incluyen 

el llamado al equipo multidisciplinario y, cuarto, el Consejo Asesor Pedagógico 

(CAP). De allí pueden derivarse diferentes medidas, que incluyan elementos 

disciplinarios (observación, suspensión, pérdida de actividades), y/o de 
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reorganización (cambio de la o el estudiante de turno o de centro), así como 

cierto trabajo de sensibilización, problematización y prevención para el 

conjunto del estudiantado: 

Era: “¿Como institución han intervenido en esos casos? 

Eo: Sí, si, no, no, más bien, los suspendimos le hicimos va los castigamos con que 

no pudieron ir al viaje que a mi no me gustó esa idea porque el viaje era parte 

de lo didáctico pero bueno ta se decidió por parte de la dirección que no 

fueran y ta. Para mi una lástima, pero no, no, se actuó con firmeza, incluso 

hicimos un trabajo que es lo que estábamos haciendo ahora sobre el tema 

bullying hubo una reunión específica, tuvimos una reunión de centro un sábado 

todos los docentes para revisar esta temática, e incluso armamos para el año 

que viene estar muy atentos a estas situaciones. Para que no bien se detecte 

este estudiarla y actuar en consecuencia con las garantías” (Docente 4). 

Al respecto de las diferentes formas de resolución del conflicto, se entiende que  

cada centro educativo es diferente, al igual que las formas en que se resuelve 

cada situación, más allá de las normativas comunes.  

 

3.4 Percepciones sobre el trato en el aula  

Al momento de analizar las percepciones sobre las prácticas educativas, desde 

las distintas direcciones se percibe que no hay diferencias en el trato de 

docentes hacia varones y mujeres.  

"No lo percibo, pero capaz que no tengo el radar como prendido para tener 

como esa percepción desde la perspectiva de género.” (Dirección 4) 

“Cuando uno entra a hacer una observación de aula no se nota un trato 

diferencial, en principio no lo hemos percibido.” (Dirección 1). 

Algunos comentarios a veces se escuchan, pero tampoco nada serio ni nada 

que tuviera que actuar. Tampoco ninguna alumna se vino a quejar de este 

machismo ni nada por el estilo, que se la tratara mal, o alumno (Dirección 2). 

Por su parte, las y los estudiantes manifiestan recibir un trato respetuoso por parte 

de docentes, salvo excepciones puntuales (y sobre las que suele haber acuerdo 

entre el estudiantado). Al momento de indagar en el trato de docentes a 

varones y mujeres, las estudiantes de administración, agrario y algunas de 

informática señalan que no registran diferencias.  

Acá por lo menos nunca paso que nos trataran diferente, no sé en otras UTU 

pero acá todo bien (GD Administracion mujeres) 

- 

Estudiante 4: Docentes hacia nosotros no, no creo. 

Estudiante 5: Somos todos igual de boludos así que (GD agrario mujeres) 
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En otros casos, se expresa la existencia de prácticas cotidianas en el marco de 

aula que denotan un trato diferencial. Esto, en consonancia con otros estudios, 

aparece vinculado especialmente a la fuerza física como un factor de 

segregación o a otros atributos socialmente asignados a varones y mujeres 

(García, 2019). 

En el caso de los estudiantes de construcción, declaran que algunos docentes 

prestan más atención a las estudiantes mujeres, lo que se vivencia como un trato 

selectivo o desigual. 

En el caso de las estudiantes de agrario, al profundizar en los discursos aparece 

la mención a la distribución dispar de tareas entre varones y mujeres. 

Estudiante 1: No, capaz que para el tema de prácticas si algún día te dicen 

bueno ta, que vayan los hombres o cosas así. 

Estudiante 5: Ta pero igual es como que... 

Estudiante 1: Ta obvio, yo no tengo problema de ir igual y levantar una madera 

no es por que ay soy mujer no puedo levantar una madera pero ta. 

Estudiante 5: Que lo hagan ellos igual que tienen más fuerza jaja. (Grupo mujeres 

agrario) 

Estudiante 4: Aparte a ellos no les molesta, capaz que a nosotras es preferible 

que estemos regando el invernáculo y eso... 

Estudiante 5: A parte ellos son más fuertes, que le voy a hacer o sea yo no tengo 

problema. 

Estudiante 4: Igual si tenemos que ir a dar vuelta tierra vamos. (Grupo mujeres 

agrario) 

Como se ve, esta situación no siempre es problematizada por las mujeres, y sí 

por los varones, quienes identifican que realizan prácticas de mayor esfuerzo, y 

que en ocasiones reciben una calificación menor. 

Entrevistador: Queríamos saber si hay diferencias en cómo cursan varones y 

mujeres  ¿ustedes les parece que hay diferencias? 

Estudiante 1: Hay si. 

Entrevistador: Sí? 

Estudiante 1: En la práctica mayormente. 

Estudiante 2: Ah eso es verdad. 

Estudiante 3: Ah eso si. 

Estudiante 1: A mi me ponen seis ponele porque... 

Estudiante 2: Sí, hay profesores que hacen eso. 
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Er: ¿En los profesores, en cómo valoran? 

Estudiante 1: Si, en la nota. 

- 

“sino las gurisas van y se ponían y sacaban yuyo, con guantes pa peor, y 

nosotros haciendo cantero” (GD Agrario varones) 

En administración, si bien las estudiantes afirmaron no percibir diferencias, esto 

no coincide con la visión de los varones.  

Eo: “Yo igual también creo que el trato hay diferencia, no sé si porque seamos 

menos y también puede rompemos un poco… pero hay diferencia. Onda si 

nosotros estamos hablando, a la mínima nos dicen que nos callemos y bueno si 

hay el grupo de mujeres que está hablando no pasa mucho.” (GD varones 

administración). 

De cualquier forma, entiende que la diferencia en el trato no es significativa y 

no genera inconvenientes en sus trayectorias. E incluso, refieren a una situación 

concreta en la que el fútbol, como espacio de socialización de los varones, y la 

interacción con un docente les provee de “ventajas”. 

Eo: Sí, pero muy poco no es algo... 

Eo: Poco. 

Eo: No se nota tanto. 

Eo: Además que la nota de casi todos nosotros son buenas, así que no. (GD 

administración varones) 

“A mi me toco uno, que hasta jugué fútbol cinco con él y esto no lo podría decir 

porque íbamos a los fútbol cinco y nos pasaba las preguntas que iba a poner 

en los escritos (..): Íbamos cinco o seis, el grupo de varones, no somos más de 

esos varones, y también ese profesor justo jugaba fútbol cinco y bueno jugamos 

y a partir de ahí nos empezó a pasar”. 

(GD administración varones) 

Es el área de informática, donde aparecen en el discurso de las y los estudiantes 

situaciones concretas en el ámbito del aula que denotan un trato diferencial 

por parte de los docentes, y que contrastan de forma contundente con la 

perspectiva del mundo adulto sobre esta situación (inspección, dirección y 

docentes del área). 

Una de esas diferencias, desde la perspectiva de una de las estudiantes, radica 

en los comportamientos que son habilitados en el aula para varones y mujeres. 

“tengo una compañera que ta a veces grita y se desubica un poco pero ta, 

muchos varones en la clase también lo hacen y hay un profesor que siempre se 

la agarra con ella y cuando los varones lo hacen, no les dice nada y ta eso 
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como que medio molesto. ¿Por qué no le decís a los varones, pero a ella sí? y 

por ejemplo le dice que tiene que ser como yo, que soy “calmadita y tranquilita” 

(GD informatica mujeres). 

Por otro lado, desde la perspectiva de los estudiantes varones, el trato de los 

docentes hacia las estudiantes se mueve entre la idea de favoritismo y 

comportamiento sexualizado, y como se aprecia, en ocasiones genera 

rispideces entre pares, aunque estas no se abordan luego en profundidad. 

Estudiante 1: “Evidentemente el comportamiento de los profesores hacia la 

mujer se da cuenta que es mucho más... 

Estudiante 2: Sexualizado. 

Estudiante  1: Capaz, y capaz uno se da cuenta de que hay ciertas preferencias, 

que no genera envidia, pero hay ciertas preferencias que es muy notoria, sobre 

todo con profesores de una edad mayor... 

Estudiante 3: Yo no sé si están todos con una conducta sexualizada, pero si he 

notado favoritismo. 

Estudiante 4: Yo por ejemplo, claro, me parece que va relacionado con este 

problema que primero no hay acciones para tomar en base a eso porque como 

habíamos hablado los problemas acá que se generan generalmente quedan 

flotando en el aire de lo que sea, todos lo saben…(GD informática varones)” 

- 

 “Pero en esta UTU está como el constante de las mujeres la tienen mucho más 

fácil porque a lo que somos mujeres y los profesores también nos quieren pasar, 

nos pasan así. Entonces me terminé peleando con alguien que era muy buen 

amigo mío porque pensó que yo le había jodido a él la defensa y que era injusto 

que yo hubiera pasado y se volvió todo paranoico” (GD mujeres informática). 

Sin embargo, lejos de ser vivido como una preferencia o factor facilitador, 

algunas estudiantes identifican que este trato diferencial, se traduce en algunos 

casos en mayores exigencias académicas hacia las mujeres. 

“A mi solamente me paso una vez que un profesor en cuanto entregué el primer 

programa que entregué en la UTU me dijo "las mujeres tienen un problema para 

programar", y yo y otro compañero más de la tarde éramos los únicos dos de 

todo el grupo que habíamos entregado el proyecto. Bueno eso resume mi 

experiencia como mujer acá. (...) yo aprobé con once porque el programa 

funcionaba y estaba perfecto. Pero pasó media hora haciendo una analogía 

sobre cómo mi programa era como su mujer cuando iba al supermercado (...) 

Nunca dije nada porque ya había pasado la materia con once y era al santo 

botón”  (GD mujeres informática) 

Esta mayor exigencia académica aparece en otros casos solapada con una 

actitud de paternalismo por parte del docente, de aparente “protección” 

hacia las mujeres en un ámbito masculinizado como la informática. 
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“No, a mi me paso creo que el año pasado fue pero el profesor no fue por... 

espero, sino por el miedo de lo que podía hacer yo y me costó bastante 

demostrarle que había cosas que mis compañeros podían hacer y que yo las 

iba a hacer exactamente igual. Pero muy parado desde que “pero vos sos 

mujer”. Entonces me costó mucho sacarle la idea de por qué no y muchas 

veces yo terminaba mucho antes que mis compañeros y lo hacía 

perfectamente como lo había dicho y él siempre había algo que no le gustaba 

(...) Yo lo primero que hice fue tratar de hablar con él antes que nada y ta 

después me fue planteando que el tenía una sobrina que estaba en lo mismo y 

que estaba sufriendo mucha discriminación por no saber cosas o no haberlas 

aprendido en primero y ya está casi terminando. Entonces creo que también 

tuvo ese miedo de que a mi me pasara y me exigía más de lo que en realidad 

tenía que hacer.” (GD mujeres informática) 

Cabe señalar, igualmente, que este tipo de situaciones cotidianas, donde el 

género aparece como un elemento importante en la interacción, son 

abordadas individualmente. Es decir, como hechos puntuales y con las personas 

directamente involucradas. La invisibilización de esta problemática por parte 

del colectivo de docentes, directores e inspectores podría aportar a explicar 

esta forma de “resolución”, que da la pauta de que, pese a que no se observen 

marcadas diferencias en la deserción educativa de varones y mujeres, para 

estas la permanencia podría implicar “sobrecostos” de diversa índole. 

 

3.5 El rol docente en la reproducción o transformación de los roles de 

género 

 

En la cotidianeidad escolar se generar múltiples situaciones donde las y los 

docentes tienen la oportunidad de incidir en las relaciones de género, así como 

en la deconstrucción de estereotipos.  

Como muestra el siguiente fragmento, la instancia de un trabajo práctico, pone 

en juego las representaciones de género del estudiantado. 

“cuando crean la empresa para el proyecto le ponen uniformes a los 

empleados y varias veces teníamos uniformes separados para hombres o para 

mujer y yo les comentaba, por ejemplo uno era la sala de estudio, el uniforme 

de verano era pollera para las mujer y bermuda para los hombres. Yo les decía 

¿pero cómo? y ellos “Ah... mm…”. No se habían dado cuenta que podía ser 

más cómoda, ¿por qué no tienen bermudas todos? Entonces es como que en 

ese sentido vienen así con la corriente” (Docente mujer administración) 

Este ejemplo resulta muy interesante ya que da cuenta de un rol activo de la 

docente, problematizando prácticas que están muy naturalizadas, y cuyo 

reconocimiento supone de por sí un avance. Ejemplos similares se encuentran 

en relación al desarrollo de habilidades y competencias, pero también a la 

deconstrucción de estereotipos en el bachillerato agrario: 
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“Hoy las chiquilinas suben al tractor, hagan, hacen todo la misma tarea que 

hace un hombre por forma igual, atienden los animales de la misma forma, 

suben a caballos a buscar los animales, ordeñan igual que los hombres o sea 

hacen todas las mismas tareas. Esas es una idea que surge de acá del programa 

y una idea que tuve yo como directora de una escuela agraria durante 

muchísimos años, tuve veinte años en una escuela agraria y antes había estado 

en escuelas técnicas pero después continúe en escuelas agrarias. Y bueno eso 

fue algo que lo marque muchísimo en la escuela que estaba. Muchas veces 

venían los padres de campaña y me decían "queremos un curso de cocina para 

las chiquilinas". No no, acá si vienen es un taller agrario y tienen que hacer la 

actividad igual que todos” (Personal Jerárquico 2) 

Estas experiencias dan cuenta de pequeñas acciones que permiten 

problematizar desigualdades de género en el aula, y generar espacios para 

deconstruirlas. En otros casos, en cambio, se registran situaciones donde desde 

el rol docente se reproducen inequidades de género. 

“En este caso el profesor tiene unas dinámicas muy fuertes con los chiquilines y 

una cosa que le dijo a los alumnos varones que tiene de un curso masculinizado 

es que si usted no puede con esto, vaya a hacer corte y confección eso fue 

devastador” (Personal jerárquico 5). 

- 

“El desafío mio es cambiar la cabeza de muchos docentes, sobre todo hombres 

y no sé si algunas mujeres también. Porque el machismo... hay docentes que te 

dicen ideas bien machistas 

Era: Por ejemplo? 

Ea: Bueno, acá que las chiquilinas no tienen que venir vestidas de determinada 

manera...que siempre las chiquilinas son las que están provocando eso...en 

algunas profesoras lo he escuchado” (Dirección 2). 

Lo señalado en el último fragmento se alínea con lo identificado por Buquet y 

Moreno (2017), evidenciando cómo en muchos casos se les atribuye a las 

mujeres la responsabilidad sobre los comportamientos hostiles que despliegan 

los varones. 

Estas micropolíticas, que en muchos casos pueden pasar desapercibidas en la 

práctica cotidiana de los centros educativos, dan cuenta sin embargo, de las 

formas de construcción de lo masculino y lo femenino, y se insertan en un 

entramado más amplio de prescripciones ancladas en las construcciones de 

género. 

 

3.6 Las señales del mundo adulto 
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Las formas de interacción entre docentes, direcciones y los distintos actores que 

hacen al “mundo adulto” en los centros educativos también aporta a construir 

un orden de género, si bien se vincula muchas veces al plano de lo implícito . En 

este sentido, algunas de las personas entrevistadas señalaron la importancia de 

trabajar al respecto: 

“El chico siempre va a palpar o a recibir lo que tiene a su alrededor y de sus 

adultos, si hay una estructura de esa forma vas a lograr que los varones quieran 

predominar sobre las chicas eso es evidente. Ahora cuando esas estructuras 

empiezan a romper empieza a haber un vínculo diferente más transversal entre 

los adultos y a su vez entre los estudiantes, por eso digo eso se ha logrado en 

algunas escuelas no en todas” (Personal jerárquico 2). 

“Me parece que tradicionalmente nuestro país esos roles los desempeñan 

varones, incluso veterinarios, agrónomos, los técnicos agropecuarios, los peones 

rurales se han desempeñado por hombres y es una cultura que ha prevalecido. 

Que evidentemente los adultos estamos avalando o estamos transmitiendo las 

generaciones más jóvenes, eso es un gran debe que me parece que tiene que 

planificarse con miras a cambiar. Ahí me parecen fundamentales las políticas 

de sensibilización, así como hay una política de sensibilización a los 

afrodescendientes o a la comunidad trans también tiene que haber digo para 

los alumnos así comunes una no se una sensibilización en la cotidiana. No 

específicamente en talleres sino en el cambio diario, en el día a día, en el 

discurso del aula y de la intervención de los pequeños problemitas o en las 

manifestaciones de enfrentamiento de la cotidiana de las aulas.” (Personal 

jerárquico 9) 

En tal sentido, en la institución es notoria la existencia tanto de varones como 

de mujeres en roles de autoridad, tanto docentes, directivos, y otros cargos 

jerárquicos. Sin embargo, ello no excluye la posibilidad de reproducir ciertas 

dinámicas machistas en los diferentes espacios y momentos. 

En esta línea, los discursos de las y los estudiantes ilustran situaciones concretas 

donde las señales del mundo adulto no sólo podrían contradecir las políticas o 

mensajes explícitos, sino que también ejemplificar una forma de actuar 

contraria a la que se promueve a las y los estudiantes. 

“Entre los profesores tienen más problemas que entre nosotros, nosotros en 

primero hubo conflicto con una profesora y con una intérprete porque tenemos 

sordomudos acá y hubo un problema entre intérprete y profesora (...) Este año 

también hubo un poco de conflicto entre profesores porque hay un profesor en 

matemática que no le interesa para nada el proyecto y bueno se armó 

conflicto” (GD varones administración) 

“En los profesores es más complicado porque los profesores hacen cualquiera y 

muchos de los comportamientos de los profesores hacia la mujer no es de lo más 

respetuoso que hay y sobre todo como no hay tanta cantidad de mujeres como 

hay de hombres”. (GD informática varones) 

Estas situaciones, en algunos casos implican la invalidación entre pares 

docentes, en el siguiente ejemplo de un varón hacia una mujer. Este dato no es 
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menor si se tiene en cuenta que sucede en un área masculinizada como la 

informática. Cómo identifican los propios estudiantes, más allá de la situación 

puntual, esto podría pautar el trato hacia las mujeres de forma más en general. 

“Yo estaba usando una computadora en un laboratorio y estaba el profesor que 

mencionó, que por cierto en mi opinión el profesor como decían los 

compañeros ese en particular me parece que vamos a decir tiene cierto 

favoritismo o cierta desigualdad entre los género. Entra la profesora y dice que 

tiene un problema con que en un salón no hay internet, se retira la profesora, y 

el profesor se ríe de que la profesora pidió eso como quejándose, vamos a decir, 

y le dice un insulto que no quiero repetir, bastante feo "está [insulto] siempre 

molestando", algo así. (…) Entre mismos colegas ya hay comentarios de ese tipo 

que son bastante desagradables, imagínate lo que puede pasar entre un 

profesor y una alumna (GD varones informática). 

También dentro del ámbito educativo, pero trascendiendo el espacio del aula, 

las mujeres dan cuenta de diversas dificultades que enfrentan al desempeñarse 

en espacios de jerarquía, o en ámbitos en los que tradicionalmente se han 

desempeñado mayoritariamente varones. 

“Si hay una gran novedad que digo que este programa nunca tuvo una mujer 

a cargo del programa es la primera, vez en la historia de la UTU que tiene una 

mujer a cargo de un programa agrario. Fue un programa que siempre muy 

machista esa es la realidad, las escuelas también fue un gran trabajo estos siete 

años el ir cambiando un poco la forma de pensar de los directores. Digo 

aumentaron muchísimo las directoras (...) el impacto de que una escuela gane 

una efectividad y quede a cargo de una escuela no. No es, se nota, se 

siente…”(Personal jerárquico 2). 

Como se aprecia, esas dificultades no se expresan siempre explícitamente, sino 

en las formas cotidianas de trato e interacción, donde se ve cuestionada la 

legitimidad de las mujeres en sus espacios.  

“No sé si actitudes machistas, pero sí concepciones machistas, a mí como 

directora al principio le costaba aceptar mi autoridad. Si si, no conozco nada 

abierto porque sino llamaría la atención pero si la concepciones” (Directora 2) 

“Yo tengo que hacer un quiebre y ya me di también mis derechos porque a lo 

primero como inspectora mujer que no viene del área que bien no no después 

ya está, después me empecé a dar mis derechos y hace seis años que yo 

también me empodere.” (Personal Jerárquico 7) 

Las personas entrevistadas identifican que esta situación que evidencian entre 

colegas y, como hemos visto, entre estudiantes, también afecta la mirada de 

los estudiantes a las docentes: 

“En [materia específica] tenemos docentes mujeres que ya están próximas a 

jubilarse, una ya se jubilo y muy buenas reconocidas dando conferencias, 

escribiendo libros y sin embargo notas capaz que un reconocimiento desde el 

plantel docente hacia esas mujeres pero no tanto desde el alumnado. Cuanto 
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mayor sea alumnado y varón como que siempre desde la inspección que lo 

puedo observar (...) Pero cosas que se le permiten a un hombre dentro de la 

clase con ellas todo está bajo lupa, desde un comentario, cualquier cosa está 

bajo lupa. Mira tu proyecto te dice el alumno que le puede asistir todos los 

derechos pero deslizan el comentario "que me va a venir a decir esa mujer a 

mi?" y eso echa por tierra cualquier argumento, no lo echa porque 

indudablemente uno al hacer el informe uno trata de ser objetiva pero cuando 

se expresan conmigo que soy mujer capaz que con un hombre no se dan 

cuenta o los hombres mismos no se dan cuenta. Pero acaso tú escuchas que se 

refieren a los aspectos físicos de la docente, la misma persona que los tiene 

atribuidos. Por ejemplo, que es muy mayor, y ellos son muy mayores, que es 

obesa y son doblemente obesos, que la tildan de vieja y le falta y ellos le llevan 

diez años a ella.” (Personal jerárquico 8) 

Esta situación marca una pauta de desigualdad entre varones y mujeres, incluso 

en el rol docente, debiendo mostrar una conducta ejemplar frente a una 

situación de escrutinio. Así, las mujeres cargan con el peso de romper la 

desigualdad, y de ser cuestionadas en clave desigual. 

“la mujer es realmente perseverante, es cuidadosa. Ojo como todo puede no 

haberlo yo estoy hablando de generalidades, cuando se sienten así 

membretadas. (...) uno trata de hacer lo mejor posible y ahí me pongo como 

mujer trata de ser doblemente impecable, porque no solamente estás 

recortando el espacio para ti sino para muchas mujeres porque eso son como 

pequeños lujos que no nos podemos dar. (...) después que abrimos los espacios 

los tenemos que estar sosteniendo, como te digo manteniendo” (Personal 

jerárquico 8). 

Estos pasajes dan cuenta de las formas en que la búsqueda de la igualdad de 

género en el espacio educativo se enfrenta a un entramado de relaciones 

sociales construidas con mucha anterioridad. Desbordando el currículum 

explícito, las prácticas educativas se realizan con la actos mediatos y 

espontáneos, en los espacios de aula y fuera de ellas. En tal sentido, educar 

desde un enfoque de género implica la deconstrucción de prácticas, 

valoraciones y estereotipos de gran arraigo. 

 

3.7 Percepciones sobre la violencia institucional 

Hasta aquí, se han analizado las desigualdades de género a partir de las 

trayectorias de varones y mujeres, su interacción en el aula, las señales del 

mundo adulto, y el trato del equipo docente al estudiantado. En este 

subapartado se profundiza sobre fenómenos de violencia institucional, 

visualizando las responsabilidades de los actores responsables al respecto.  

Como primer punto, desde la perspectiva de las y los estudiantes se hace alusión 

a la falta de visibilización y abordaje de este tipo de problemáticas por parte de 

docentes y direcciones de la institución educativa. 
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“Estudiante 6: Deseo que sea solamente mi experiencia personal y no el espacio 

de las personas, de los que estudian acá. 

Entrevistadora: Cuál es tu percepción en ese sentido, pensando en las otras 

mujeres que están acá ¿cómo percibís que es la experiencia de ellas? 

Estudiante 6: Para empezar no conozco muchas mujeres de acá (...) Pero no se 

habla, he escuchado quejas de algunas otras gurisas o de profesores sobre 

alumnos y sobre esto, (...)y en general, en serio, no se habla.” (GD mujeres). 

Como plantean las y los estudiantes, esta falta de respuesta por parte del 

mundo adulto sucede incluso cuando se tiene conocimiento de determinadas 

situaciones que afectan las trayectorias del estudiantado y el goce de sus 

derechos.  

“Estudiante 4: Yo por ejemplo, claro me parece que va relacionado con este 

problema que por ejemplo primero no hay acciones para tomar en base a eso 

porque como habíamos hablado los problemas acá que se generan 

generalmente quedan flotando en el aire de lo que sea, todos lo saben… 

Estudiante 5: Se entierran bajo tierra se quedan adentro” (GD varones) 

Cabe tener presente que la institución educativa como tal, tiene la obligación 

de garantizar el goce de los derechos del estudiantado y las distintas personas 

que trabajan en la institución, conforme a la normativa vigente. Sin embargo, 

en algunos casos pareciera eludirse esta responsabilidad institucional, e incluso 

se cuestionan estas situaciones de violencia, invisibilizando las relaciones de 

poder en la relación docente-estudiante.  

“ese caso específico que yo me acuerdo de acoso, vos no te olvides que 

estamos hablando de gurises de tecnicatura entonces yo no sé hasta dónde el 

acoso fue del profesor a la alumna o la alumna buscó al docente. Porque eran 

docentes jóvenes con gurises jóvenes, son casi de la misma edad entonces digo 

no esta bien no está bien pero digo no sé hasta donde muchas veces nosotros 

castigamos al docente. (...) tenes que estar ahí para saber lo que pasó, 

entonces es muy difícil juzgarlo de afuera. (...) Está bien siempre hay que 

defender al estudiante pero bueno son adultos, yo lo que digo es eso son adultos 

y eso a nivel de facultad o cuando nosotros nos vinimos te las tenías que arreglar 

como pudieras o sea y eso te da esta libertad el saber cómo moverte en un 

montón de ambutos. Yo creo que esa libertad, esa autonomía que vos tenes 

que saber cómo manejarte” (Personal jerárquico). 

De esta forma, la violencia de género en el ámbito educativo podría continuar 

siendo visibilizada, como plantean Buquet y Moreno (2017) a través de un doble 

estándar de moral sexual, que atribuye la culpa a las mujeres por la conducta  

de los varones. 

Por último, se hizo alusión explícita a situaciones de abuso sexual por parte de 

personal docente a estudiantes, lo cual constituye un elemento que 

necesariamente debe ser estudiado y abordado por la institución.  
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4. Articulación entre espacio educativo y mundo del trabajo 

 

Uno de los elementos de interés se vincula a las relaciones entre el estudio y el 

mundo del trabajo. En tal sentido, si bien la presente investigación se realizó en 

el contexto educativo, es decir, mientras el estudiantado aún no ha egresado, 

se buscó conocer la mirada de los múltiples actores sobre las desigualdades de 

género en el espacio laboral, por dos motivos diferentes: en primer lugar, 

entendiendo al  colectivo docente como agentes calificados en las diferentes 

áreas, que pueden dar buena cuenta de la situación en ese campo, y cuyas 

percepciones son parte de la formación que se imparte. En segundo lugar, 

buscando conocer las perspectivas futuras del estudiantado, y la valoración de 

la formación para enfrentar los retos en el mundo del trabajo. 

 

4.1 Percepciones sobre la formación adquirida 

En términos generales se visualiza por parte del estudiantado un común acuerdo 

en valorar la formación adquirida en el ámbito de la UTU, por su aporte 

específico a las distintas áreas disciplinares. Esto se destaca como una ventaja 

al momento de insertarse en el ámbito laboral o continuar sus estudios, que 

refuerzan en comparativa con la propuesta de secundaria. 

Estudiante 1:“Lo que pasa que comparado con el liceo esto es tremenda 

información mal, salís recontra capacitado para ir a la facultad. Literalmente los 

del liceo no saben nada de lo que sabemos nosotros, nosotros por así decirle 

salimos con un ayudante de arquitecto más todavía los de acá. Los del liceo ni 

ahí.  

Estudiante 2: Es más completo. 

Estudiante 3: A parte evitas las materias por ejemplo, en el liceo vas y tenés 

biología y cosas que no te interesan a vos entonces es como que... te sacan las 

ganas. Acá tenes más orientado a lo que queres hacer.” (GD construcción 

varones) 

- 

“Por más que me queje no sé del horario, de a mi me gusta lo que aprendemos, 

las biologías y esas cosas me gusta lo que damos acá y el tema de entrar a 

facultad ya sabiendo. Sabemos mucho más de los que entran del liceo 

biológico” (GD mujeres agrario) 

- 

“Estudiante 5: El liceo es como que haces de todo un poco y acá está centrado 

en algo que vos vas a hacer. 
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Estudiante 3: Y profundizas más”. (GD Administración varones) 

- 

“De lo positivo que tengo para decir de estudiar en esta UTU: la inserción laboral, 

o sea que es la ventaja más obvia. Yo tengo compañeros que terminan recién 

la UTU y están ganando alrededor de treinta mil veinte treinta mil pesos en su 

primer trabajo, no es menor. El conocimiento directo del área que sabes, o sea 

ya entras si vas a hacer informática la carrera ya salís con mejor con una mejor 

preparación estás bien parado. Los que salen del liceo por ejemplo lo veo con 

mi hermano que sale del liceo y no tiene idea de nada ni que va a hacer con 

su vida y bueno la UTU está en excelentes condiciones, el staff es bueno, los 

adscriptos son una maravilla este te dan una atención que no hay en los liceos 

de repente” (GD mujeres informática). 

Como se visualiza, en todas las áreas, y tanto por parte de varones y mujeres, 

hay un acuerdo en valorar el aporte de la formación técnica que se imparte en 

la UTU. Ello no implica que no haya miradas críticas en torno a algunos 

componentes de la formación, su pertinencia o actualización, que dados los 

objetivos del estudio, no se desarrollan aquí. 

 

4.2 Percepciones sobre las desigualdades de género en el mundo del 

trabajo 

Respecto al ámbito laboral, emergen una diversidad de percepciones y 

aspiraciones. 

Al indagar acerca de las posibilidades de inserción y desarrollo profesional de 

varones y mujeres se aprecia que, a priori, no se visualizan barreras según el 

género por parte del estudiantado, sino fundamentalmente vinculadas a la falta 

de experiencia laboral. 

Puntualmente, emerge este punto en vinculación al área de construcción, en el 

contexto de obra. Este se visualiza como un ámbito masculinizado, en el que 

pese a tener formación, operan sesgos para que las mujeres no sean 

seleccionadas. Sin embargo, esto aparece como un dato de la realidad, es 

decir, las mujeres ya saben que tendrán pocas posibilidades allí, así que 

probablemente opten por enfocarse en otras áreas.  

Estudiante 1: “No, yo creo que hoy en día te toman más los estudios que tengas, 

no si sos hombre o mujer. 

Estudiante 2: Depende, si es para obra. 

Estudiante 1: Ah bueno si. 

Estudiante 2: Sí es para obra, mujeres no van a tomar. 
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Estudiante 5: Hay muy pocas empresas que contratan obreras. (Grupo mujeres 

construcción) 

De cualquier forma, se reconoce que se han producido y continúan 

produciendo cambios sociales que propician una mayor participación para las 

mujeres. 

Estudiante 3: pero igual yo creo que en los años, en los ciclos que vivimos 

nosotras dentro de unos años tampoco creo que este restringido. No creo que 

vos vas y te presentas como mujer dentro de cinco años y no creo que eso sea 

como una barrera tan importante como era en años pasado. 

Estudiante 4: Claro, con todas las manifestaciones y las marchas y todo eso que 

se ha hecho ya no es tan así lo del hombre la mujer abajo.  (GD mujeres 

construcción) 

La escasa visibilización de barreras de género en el ámbito laboral por parte de 

las y los estudiantes, podría deberse, entre otros factores, a su escasa 

aproximación a este ámbito. En este sentido, en el área de la informática se 

menciona el desconocimiento de la dinámica laboral, y la expectativa de que 

pese a ser un ámbito masculinizado, al igual que en la etapa de formación 

educativa, puedan desarrollarse allí dinámicas más igualitarias. 

“Ambientes de trabajo mayoritariamente masculinos es como el resto de mi 

vida. No sé, no lo considero tampoco un obstáculo porque a lo que nunca 

trabaje no te puedo decir, pero de repente todos los que salen de esta UTU 

maduran y eventualmente dejan de ser tan caraduras”  (GD mujeres  

informática). 

Asimismo, puede interpretarse como un factor positivo, en tanto desde el 

ámbito  educativo no parecen percibir un mensaje diferencial para varones y 

mujeres, en términos de sus posibilidades de desarrollo profesional. 

Sin embargo, al indagar sobre este punto con las y los docentes, sus 

percepciones no siempre fueron tan optimistas. En particular, se advierte la 

persistencia de barreras para la inserción y desarrollo laboral de las mujeres.   

“Lo que se llama el patriarcado, hay todavía los vestigios de eso. Pero ha ido 

cambiando mucho pero ha ido cambiando mucho porque la mujer se ha 

sabido ganar un lugar” (Docente 2). 

“En el agro la inserción de la mujer es mucho más difícil. Por ejemplo yo me 

acuerdo allá en San Ramón la parte de lechería pedían hombres en general 

para todos los trabajos, salvo para las que se encargaban de las guacheras que 

es la cría de terneros ahí si te pedían mujeres porque son mucho más 

cuidadosas, trabajan mucho mejor y sin embargo mi experiencia adentro de la 

escuela es que las mujeres son muchísimo más responsables en realidad. Yo las 

pondría en todas las áreas en el tambo, pero a la hora de buscar preferían 

hombres. Acá como la mayoría sigue otros cursos no sé después cómo les está 

yendo a las mujeres, creo que un poco mejor. Es distinto cuanto mayor el nivel 
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más parejo o sea las que salen de agronomía capaz que más parejo entre la 

inserción entre hombres y mujeres, de todas maneras el medio sigue siendo 

machista yo creo que sí” (Docente 1). 

“No sé, en la parte administrativa a veces veo preferencia, a mi me ha pasado 

que en los estudios contables se toman en general mujeres pero no sé si es 

casualidad, yo a veces me imagino que es incluso por el tema de que les 

podrían llegar a pagar menos. Que el hombre me parece que hace valer más 

su bueno, yo quiero un trabajo de tanto y sino sigo buscando y hago otra cosa 

mientras y que la mujer me ha pasado incluso en estudios que les recomiende 

o les mande curriculum de alumnos y en general han quedado las mujeres. No 

sé si es porque parecen más responsables o es por un tema eso del sueldo” 

(Docente 8). 

Ante esta situación, en un caso se plantea como estrategia el favorecer la 

inserción de las mujeres a través de pasantías, en tanto el contar con formación 

no parece ser un elemento suficiente para el acceso de las mujeres a espacios 

que, entiende, siguen siendo machistas. 

“Yo creo que lo mejor que puede hacer la UTU es facilitar las pasantías. Porque 

son las experiencias, o sea es facilitar la adquisición de experiencia laboral y que 

se después haga a la mujer competitiva en el mercado de trabajo para 

conseguir un trabajo, ese hándicap este de ya tener experiencia laboral, por lo 

menos para competir con el hombre. Yo creo que igual la mujer, yo hablo con 

mis colegas mujeres de la parte de construcción para empresas constructoras 

les ha costado más integrarse y en la parte de industria. Yo también considero 

que docentes que han egresado de electrónica o han hecho carreras en 

electronica y bueno electricidad, en mecánica hay contadas con los dedos las 

docentes y las egresadas y también lo mismo en la parte de sanitaria, técnicas 

sanitarias ellas en general después se insertan en partes administrativas y de 

gestión este de trámites no y no tanto a nivel de campo” (Personal jerárquico 9) 

Por otro lado, se hizo mención a las responsabilidades de cuidados como un 

obstáculo específico para la inserción laboral de las mujeres. 

“mujeres si tienen dos hijos no, viste vos te das cuenta que en el mercado laboral 

es un filtro ya está, tenés dos hijos ya estás” (Docente 8). 

Algo a destacar es que en el único caso en que no se mencionaron 

desigualdades de género en lo laboral, fue en el área de informática. Esto llama 

la atención si se tiene en cuenta el relato de las y los estudiantes acerca de las 

experiencias de las mujeres en esa orientación, y a su vez, es coincidente con la 

escasa visibilización de esta situación por parte del mundo adulto. A su vez, 

podría explicarse por algunas características de la dinámica sectorial, como el 

pleno empleo, que como marco general facilitarían la inserción tanto de 

varones como de mujeres. Y en tanto son pocas las mujeres con formación en 

el área, esto podría contribuir a que no se problematice su ingreso al ámbito 

laboral, como sí sucede en los demás ámbitos.  
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“No me paso de que un alumno me diga me sentí perdida en el trabajo, todo 

lo contrario de hecho también reclutamos las empresas, nosotros somos amigos 

de varias empresas por x motivo porque estamos en el ambiente y cada tanto 

nos piden gurises entonces nosotros bueno los excelentes, los que podemos 

recomendar le decimos mira tengo un gurí que excelente super responsable y 

ahi esta, le conseguimos trabajo a muchísimos alumnos todos los años. Y aparte 

me encanta porque es muy fácil con un alumno que es tan responsable y... me 

encanta porque es como quedó bien, porque lo conozco estoy todo el año con 

esa persona ya sé que no va a fallar, ya sé el conocimiento técnico que tiene, 

la capacidad y además que es una persona responsable que no falta, que me 

trae las tareas todo sabes cómo lo recomiendo y ahí están trabajando ellos y 

bastante empresas” (Docente 6). 

En particular, en uno de los discursos emerge la idea de la tecnología como un 

factor que contribuye a reducir las desigualdades de género en el ámbito 

laboral. 

“Entonces también en la incorporación tecnológica también se propicia la 

presencia femenina a la par y te pongo el caso forestal, o sea tú sabrás que 

Uruguay ha crecido mucho en la forestación y también en la tecnificación. Hoy 

puede ser una mujer o un hombre el que esté operando una máquina 

cosechadora, lo mismo en un laboratorio digo que es un lugar donde se está 

más a la par. Digo todo lo que es industria quimica, entonces y donde la 

tecnología, el conocimiento tecnológico lleva a que no haya diferencias entre 

hombres y mujeres para el desempeño de una tarea que es en definitiva lo que 

estamos hablando y también de pronto es para el caso marítimo que es el caso 

más extremo que manejamos en los ejemplos. Al tener una embarcación con 

tecnología de avanzada en cuanto esté a los elementos de intervención y 

bueno entonces tambień la UTU ahí juega un papel, inclusive hasta en el diseño 

de la oferta que brinda, de la oferta educativa. Es ahí también donde tiene que 

intervenir.” (Personal jerárquico 1) 

Esta idea, igualmente se ve matizada por la perspectiva antes mencionada. Las 

percepciones de las y los docentes dan cuenta de que los estereotipos de 

género se encuentran presentes en el mundo del trabajo y la dinámica laboral. 

Así, se parte de un fenómeno de segregación horizontal a nivel del estudio que 

luego se profundiza en el trabajo, ya que incluso contando con la misma 

formación se les atribuyen a varones y mujeres competencias y ámbitos de 

desempeño distintos. 
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Principales hallazgos 

En el presente estudio se exploraron las desigualdades de género en los 

espacios educativos del CETP-UTU en cuatro orientaciones de interés: 

administración, agrario, construcción, e informática. 

Para ello se relevaron las percepciones de actores clave (personal jerárquico de 

la institución, direcciones, docentes y estudiantes) en torno a cuatro grandes 

áreas: la política en género en los centros, estereotipos de género, trayectorias 

educativas, y articulación entre el espacio educativo y el mundo del trabajo, 

En torno al primer tema, se encuentra que la política de género “depende” de 

cada centro. Es decir que, más allá de la normativa común, el uso que se hace 

de ella, y particularmente los mecanismos y estrategias que son desplegados en 

cada centro dependen de los recursos humanos, la formación, y apertura de 

las direcciones a trabajarlo.  

En relación al segundo punto, se evidencian estereotipos sobre las profesiones 

que se corresponden con la segregación educativa que marca la estadística. 

En tal sentido, se encuentran barreras simbólicas para el ingreso de mujeres a las 

carreras masculinizadas. Sumado a ello, se trazan relaciones entre las elecciones 

de dichas carreras y las habilidades diferenciales de varones y mujeres: mientras 

que ellas serían más organizadas, prolijas, y perseverantes, ellos serían más 

relajados, y sociables. A su vez, estas elecciones y estereotipos encuentran 

relaciones con la el mundo familiar. 

En tercer lugar, en relación a las trayectorias educativas, si bien a nivel 

estadístico no se evidencian grandes desigualdades de género (por ejemplo en 

los indicadores de culminación), desde una perspectiva cualitativa se 

evidencian sobrecostos para las mujeres en la cursada. Ello se plasma en las 

formas de compatibilizar cuidados y estudios, hacer frente a experiencias de 

acoso y hostigamiento, así como algunos tratos desiguales en la relación 

docente-estudiante, los cuales parecen tener más énfasis en las áreas 

masculinizadas. 

Asimismo, se observa que desde el rol docente se atienden  “los problemas 

grandes”, brindando una menor atención a las prácticas cotidianas, que 

pueden tener grandes impactos en la reproducción de algunas desigualdades. 

Particularmente en el área de la informática, se evidencia una gran distancia 

entre los discursos del mundo adulto y del estudiantado, lo que supone un 

obstáculo para el tratamiento institucional de algunas de estas problemáticas. 

Pese a estas dificultades encontradas se destacan algunas iniciativas que 

buscan trabajar desde un enfoque de género como línea transversal. Los 

avances realizados en el diseño curricular, y la política en torno a estudiantes 

trans, ejemplifican estos avances. 

En conjunto, parecería que la experiencia educativa de las mujeres implica 

sobrecostos en relación a la de los varones. Ello tiene puede tener implicancias 
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en las formas de habitar el espacio educativo, debiendo adaptarse a "códigos 

masculinos", desplegar estrategias defensivas. Estas relaciones funcionan como 

un currículum oculto o como un currículum omitido de la institución, en la 

medida en que quedan sin abordar algunas de estas problemáticas. 

En relación al mundo del trabajo, para finalizar, las y los estudiantes expresan 

una valoración positiva sobre su formación, así como la percepción de una 

creciente igualdad en los espacios laborales, aunque desde el mundo adulto 

se visibilizan barreras para su inserción y desarrollo igualitario. 

 

Recomendaciones 

 

1. Acciones de promoción de las carreras en los momentos previos 

Según la información observada la decisión de orientaciones a tomar se realiza 

en momentos tempranos de las trayectorias educativas. Desde el inicio de la 

Enseñanza Media superior se configura la mayoría de mujeres en el área de 

administración (71%), y de varones en agricultura y pesca (61%), arquitectura y 

construcción (66%) e informática (85%). Estas proporciones parecen mantenerse 

de forma similar a lo largo de los años hasta el egreso. 

Por estos motivos, acciones de promoción de la igualdad de género en las 

trayectorias educativas de varones y mujeres deberían de concentrarse al 

inicio. Ello puede ser tanto a partir de campañas de difusión en ciclos básicos 

del CETP o CES, o en otros momentos clave, tales como los espacios de 

información y orientación del CETP (las “puertas de entrada”). 

Asimismo, generar estrategias de difusión deconstruyendo estereotipos de 

género sobre las profesiones, podría colaborar en modificar las elecciones del 

estudiantado. 

2. Estrategias que contemplen las necesidades de cuidados 

No se cuenta con un relevamiento cuantitativo de modo de conocer la 

cantidad de estudiantes que realizan tareas de cuidado, a quiénes cuidan, o 

en qué medida ello ha implicado una afectación de su trayectoria educativa. 

Sin embargo, el estudio cualitativo realizado es concordante con antecedentes 

generales, señalando que los problemas de conciliación entre estudio y 

cuidado recaen principalmente en estudiantes mujeres con niñas/os a cargo, 

representando sobrecostos para ellas, y que no hay una respuesta unificada 

ante esta situación, sino que debe resolverse caso a caso. 

Por tales motivos, se entiende conveniente realizar una serie de acciones que 

faciliten las trayectorias educativas e involucren a la institución como actor 

involucrado en los cuidados. En primer lugar, establecer un espacio de 

cuidados, donde el estudiantado pueda llevar a sus hijas/os mientras va a clase. 
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Modelos de referencia pueden encontrarse en espacios generados en varios 

centros educativos a nivel universitario. En segundo lugar, parece importante 

pensar en formatos curriculares, que involucren cursos semi-presenciales, 

asistencia y trabajo virtual, entre otros. En tercer lugar, resulta de interés la 

promoción de la corresponsabilidad, buscando que las tareas del cuidado no 

recaigan exclusivamente en las estudiantes mujeres. 

3. Ampliar estrategias de difusión de la normativa vigente entre los 

distintos actores. 

El estudio cualitativo establece que no todos los actores institucionales conocen 

la normativa del mismo modo. 

Dado que su conocimiento pleno es base para su aplicación, se entiende 

pertinente ampliar las estrategias de difusión de la normativa, tales como cursos 

de profundización, folletería, talleres, guías y manuales. 

4. Fortalecimiento de los equipos interdisciplinarios 

Del trabajo cualitativo surge la existencia de algunos fenómenos de violencia 

en el espacio escolar que comprometen el goce del derecho a la educación. 

Esta situación se aplica a todo el estudiantado, aunque encuentra 

especificidades en el género, tanto para mujeres como estudiantes trans. 

En este sentido, el relevamiento indica que frente a las problemáticas que 

acontecen en el aula se toman medidas administrativas o disciplinarias, que 

deben ser complementadas con acciones de sensibilización, prevención y 

tratamiento a mediano plazo. Para ello se considera positivo el fortalecimiento 

y ampliación de equipos interdisciplinarios en los centros que generen 

estrategias de protección y promoción promoción de sus derechos. 

5. Promover la formación docente en género, e incentivarla a través 

de mecanismos institucionales 

La formación en género es dispar según los diferentes actores consultados. 

Asimismo, algunos actores consideran la existencia de un currículum oculto que 

podría sostener ciertas desigualdades de género. 

Además de las actividades de formación desarrolladas en el CETP-UTU, su 

promoción efectiva depende del reconocimiento institucional. Por este motivo, 

se entiende pertinente la valoración de la formación en género en llamados y 

concursos de pase de grado. 

6. Aportar herramientas para incorporar la perspectiva de género en 

el trabajo cotidiano de los agentes institucionales. 

El estudio cualitativo demuestra una apertura de parte de los actores a 

incorporar una perspectiva de género a su trabajo, encontrando dificultades en 

su puesta en práctica específica. 
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Se considera de utilidad aportar herramientas específicas que contribuyan a 

visualizar cómo incorporar la perspectiva de género en el trabajo cotidiano de 

los agentes institucionales. Para el rol docente esto implica promover una 

reflexión pedagógica con enfoque de género y anclajes concretos, por 

ejemplo, a las distintas asignaturas o áreas. 

Por último, un análisis sobre los textos educativos, y su contribución a la 

deconstrucción o refuerzo de estereotipos de género puede suponer un aporte 

a la tarea educativa con enfoque de género, tarea que algunos actores 

institucionales consideran necesario realizar. 

7. Promover encuentros de formación en derechos con el 

estudiantado 

El espacio educativo es el lugar idóneo para el desarrollo de múltiples 

aprendizajes.  

En particular, se entiende importante que el CETP-UTU amplíe las acciones de 

promoción y difusión de los mecanismos de protección del estudiantado 

existentes en la institución, que no necesariamente son conocidos de forma 

universal. Ello se considera indispensable para la generación de entornos 

saludables y libres de violencia, así como la promoción de un aprendizaje 

integral sustentado en un enfoque de derechos. 

8. Promover espacios participativos 

Los antecedentes indican que buena parte de las desigualdades de género se 

plasman en dinámicas cotidianas de los espacios educativos.  A partir de allí se 

conforman roles que pueden implicar desigualdades en los aprendizajes y en el 

trato, así como en el desarrollo de habilidades clave para la vida, tales como 

las sociales y las no cognitivas. 

Del estudio se observa la identificación diferencial de estas habilidades, 

pensando a los varones como despreocupados y sociables, mientras las mujeres 

son organizadadas y metódicas. Por otra parte, también se evidencian procesos 

positivos de participación que colaboran en el afianzamiento del rol estudiantil, 

y el desarrollo de la persona. 

En tal sentido, promover la participación puede tener impactos en mejorar las 

trayectorias y experiencias de todo el estudiantado, particularmente de las 

mujeres. 

Se considera de utilidad generar políticas de centro con esta orientación, 

aprovechando los marcos institucionales existentes, que prevén espacios afines, 

tales como los consejos de participación.  

9. Promover estrategias de articulación con el mundo del trabajo 

El mundo del trabajo es más amplio que la etapa formativa, y por tanto 

trasciende las competencias institucionales. Pese a ello el CETP-UTU se destaca 
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por la incorporación de la perspectiva del trabajo a la planificación de su 

propuesta educativa. 

En esta línea, se entiende posible que la institución tenga injerencia en el mundo 

del trabajo mediante algunas estrategias que podrían promover la igualdad de 

género, a partir de la articulación con empresas, instituciones y organismos, así 

como la formación en emprendedurismo y autogestión. 

En particular, el régimen de pasantías es una herramienta valorada 

positivamente por quienes la realizan, y que aún tiene un amplio margen de 

expansión. 

 

10. Profundizar el conocimiento sobre la temática 

El CETP-UTU avanzado en términos de la generación de información e 

indicadores para el conocimiento de las desigualdades de género en la 

educación. En esta línea se encuentran acciones concretas, tales como el 

relevamiento de la identidad de género en sus formulario, la realización de la 

Encuesta de Estudiantes y Egresados, así como la presente consultoría, entre 

otras acciones. 

En tal sentido, se entiende relevante profundizar el conocimiento sobre la 

desigualdad de género en el ámbito educativo, de modo de conocer y visibilizar 

la problemática, y favorecer la toma de decisiones y el desarrollo de políticas 

en la materia. 

 

7. Consideraciones finales 
 

La educación técnico profesional en América Latina se encuentra en un 

proceso de consideración como política específica para corregir las 

desigualdades de género, tanto en el corto y mediano plazo. Pese a que los 

antecedentes en los diferentes países no son claros al respecto, la posibilidad 

de conjugar una rápida inserción laboral, con trayectorias educativas de largo 

aliento, resulta promisorio como política afirmativa. 

En este marco, en el presente informe se buscó conocer las formas en que las 

desigualdades de género se manifiestan en las diferentes áreas y niveles de la 

educación técnico profesional, analizando también el ingreso a la misma, y el 

egreso e inserción en el mundo de trabajo. 

Para ello se realizó una reseña de la matriz institucional de la Enseñanza Técnico 

Profesional en el Uruguay en referencia al contexto latinoamericano. Asimismo, 

se expusieron sus principales características con un foco en la cuestión de 

género, y buscando identificar inequidades que permitan orientar una 
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estrategia de análisis cualitativo capaz de encontrar prácticas institucionales 

selectivas vinculadas al género. 

En tal sentido, las fuentes datos con los que se cuenta no son muchas, teniendo 

presente el nivel de desagregación requerido, a cuatro orientaciones del CETP. 

Sin embargo, con los datos disponibles fue posible contar con bastante 

información sobre las trayectorias educativas y profesionales de las y los 

estudiantes y egresadas. 

Se entiende que la propuesta metodológica realizada conjuga diversas 

técnicas que permiten triangular el fenómeno, al tiempo que buscan ser 

eficaces y eficientes en su implementación. En particular, las pautas de trabajo 

sugeridas no son taxativas, sino que tienen la función de apoyar al o la 

investigadora que realice el estudio cualitativo, teniendo presente que son la 

operacionalización de los constructos teóricos reseñados. 

Al respecto, es parece importante destacar que no contamos en el presente 

con esquemas de análisis de las desigualdades de género en la educación con 

amplia aplicación y validación. En este marco, se entiende que parte del valor 

del presente trabajo refiere al esfuerzo por articular las iniciativas existentes, tras 

una vasta revisión, y colaborar en generar un marco comprensivo para analizar 

las desigualdades de género en la educación desde un enfoque cualitativo. 

De lograrse esto, el estudio cualitativo a realizar podría tener una doble función: 

por una parte, conocer los mecanismos operantes en los fenómenos sociales 

analizados desde los datos cuantitativos, a partir de la comprensión de los 

esquemas de pensamiento de los sujetos. Por otra parte, generar hipótesis de 

trabajo futuras, que permitan promover la generación de nuevos datos y 

marcos analíticos. 
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Anexo 1 – Caracterización de la ETP uruguaya en 

función de los CINE 
Como señala Sevilla, (2017), la provisión de ETP en América Latina suele seguir 

un esquema segmentado con ofertas adyacentes. En la misma, la ETP en nivel 

secundario suele seguir un carril diferencial a la educación académica, 

presentado una propuesta propedéutica o hibrida, con cursos técnico-

profesionales asociados a campos ocupacionales específicos, que habilita la 

inserción laboral o la continuidad de la trayectoria educativa. Además de esta 

propuesta formativa, Sevilla encuentra tres modalidades comunes: 

a. Los programas de ETP en la secundaria baja (CINE 2). Los mismos 

son programas prevocacionales posteriores a la primaria, con un 

fuerte componente técnico, y diferentes formas de acreditación 

para la continuidad de estudios. En Uruguay se visualizan las 

propuestas en zonas rurales. 

b. Programas de ETP profesionalizante en secundaria baja y alta 

(CINE 2 y 3). También cuentan con una fuerte orientación al 

mercado laboral, y escasa articulación con la continuidad de los 

estudios. Estos suelen tener una matrícula marginal, y en diversos 

países se están reformulando. En Uruguay se visualizan los cursos 

vinculados a la Formación Profesional Básica (FPB). 

c. Diferentes programas optativos de profundización de ETP en la 

secundaria alta (CINE 3) que pueden ser complementados con un 

año adicional en la secundaria, para obtener certificaciones en 

un campo ocupacional específico. Esta modalidad no es 

impartida en Uruguay. 

Estas modalidades se visualizan en el Cuadro 26. 
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De modo similar, la Enseñanza Técnica en el Uruguay puede ser comprendida 

en base a tres niveles, en correspondencia con los niveles CINE, de la siguiente 

forma. 

1. El Nivel I de CETP, se asimila al nivel CINE 2. Este nivel es el próximo al 

primario, y contiene las siguientes modalidades formativas: 

a. Formación Profesional (sin acreditación directa para la 

continuidad educativa) 

i. Los Centros Educativos Comunitarios (CEC), están pensados 

como el nivel educativo más básico, para poblaciones 

desvinculadas o en riesgo de desvinculación del sistema 

educativo. Sus objetivos se asocian al desarrollo de 

habilidades para la integración social, la convivencia, la 

resolución de problemas, y la generación de proyectos. La 

población objetivo son jóvenes de entre 12 y 16 años, que 

se encuentren o no vinculados a propuestas de Educación 

Medica. Asimismo, la propuesta curricular se organiza por 

proyectos en tres áreas: audiovisual, robótica e informática, 

con cuatro áreas transversales: matemática, lengua, 

deporte y filosofía. Se imparten en los departamentos de 

Montevideo, y Maldonado, y no tiene forma de 

acreditación para la continuidad educativa.19 

ii. Cursos Básicos Formación Profesional. Son cursos de primer 

ciclo de Enseñanza Media, para egresado de Educación 

Primaria y con 15 años de edad, destinados a la formación 

 

19 Más información en https://www.utu.edu.uy/utu/inicio/2016/abril/centros-educativos-

comunitarios-materiales-de-estudio_2016-04.pdf  

Cuadro 26. Síntesis de modalidades adyacentes a los programas de ETP propedéuticos en 

esquemas de provisión segmentados 

 

Fuente Sevilla, (2017) p. 24 

 

 

 

https://www.utu.edu.uy/utu/inicio/2016/abril/centros-educativos-comunitarios-materiales-de-estudio_2016-04.pdf
https://www.utu.edu.uy/utu/inicio/2016/abril/centros-educativos-comunitarios-materiales-de-estudio_2016-04.pdf
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de operarios, orientado a la adquisición de “calificaciones 

prácticas” y “conocimientos específicos de una ocupación 

o familia de ocupaciones”, cuya currícula incluye pasantías 

facultativas (reguladas por la ley Nº 17.230). Se componen 

de un año básico integrado en dos módulos 

independientes en su evaluación en diferentes áreas o 

especialidades con un apoyo formativo en idioma español 

y matemáticas20. 

iii. La Capacitación Profesional, implica la formación 

específica para competir de forma dinámica en nichos de 

mercado que se generan. Tiene un perfil de ingreso desde 

los 15 años, y a partir de la Educación Primaria completa. 

Reúne más de 200 cursos de capacitación en 13 áreas21 

iv. La Acreditación de Saberes es una modalidad efectiva de 

reconocimiento de habilidades y técnicas. La misma se 

hace mediante formulario del o la interesada, para ser 

considerado por la UTU. 

b. Educación Media Básica (con acreditación directa para la 

continuidad educativa) 

i. El Ciclo Básico Tecnológico (CBT) / CEA, busca generar una 

propuesta específica para este tramo educativo, con 

énfasis en la ciencia, la tecnología y la técnica, vinculado 

a la “experimentación” y la “creatividad”, combinando 

elementos “cognitivos y afectivos”. Consta de cuatro 

orientaciones: CBT, CBT Agrario, CBT Agrario en Régimen de 

Alternancia, y CBT Rural. La duración de la cursada es de 

tres años y la acreditación del ciclo permite la continuidad 

en todas las ramas de Educación Media Superior.22 

ii. El “Programa Rumbo” (“Articulación Educación Media 

Básica”), es programa creado en el 2010 para jóvenes 

mayores de 18 años de edad, con primaria culminada y 

con cursos sin continuidad educativa acreditados, o que 

hayan acreditado saberes por la vía laboral. Su objetivo es 

acreditar la Enseñanza Media para permitir la continuidad 

educativa, a través de tres módulos con énfasis en lo 

tecnológico, y contenidos sociales y artísticos. (Ver Anexo 3) 

iii. El Programa de Formación Profesional Básica (FPB), busca 

generar una formación “integral e inclusiva”, a partir de una 

“reorganización curricular flexible” para comprender a una 

población con trayectorias y saberes diversos, varios de 

 

20 Los cursos básicos ofrecidos a la fecha son Albañilería, Carpintería, Electricidad, 

Cocina, Instalaciones Sanitarias, Mecánica del Automóvil, Mecánica General, 

Metalúrgica Básica, Vestimenta. Para profundizar en sus programas 

https://planeamientoeducativo.utu.edu.uy/cursos-basicos  
21 Por más información ver https://planeamientoeducativo.utu.edu.uy/capacitacion-

profesional-inicial . El desagregado de capacitaciones se desglosan en el Anexo 5. 
22 Por más información del Plan ver Anexo 2. 

https://planeamientoeducativo.utu.edu.uy/cursos-basicos
https://planeamientoeducativo.utu.edu.uy/capacitacion-profesional-inicial
https://planeamientoeducativo.utu.edu.uy/capacitacion-profesional-inicial
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ellos provenientes del mundo laboral. Se dirige a 

adolescentes, jóvenes y adultos que no han concluido 

Enseñanza Media, y busquen una formación con 

componentes profesionales específicos. Su mala curricular 

se organiza en trayectos y módulos, según la cantidad de 

años de Enseñanza Media aprobados, cada uno de los 

cuales se organiza en trabajos aplicados y en taller. 

Además de una formación orientada a inserción 

ciudadana, la culminación de FPB se acredita como 

Operario Práctico. (Ver Anexo 4) 

2. El Nivel II de CETP se asemeja al CINE 3, comprendiendo el tramo de 

Educación Media Superior, es decir, aquellos que median entre la 

Enseñanza Media Básica y la formación terciaria. Es este el espacio de 

especial interés de esta consultoría. De modo similar que en el Nivel I, 

existe en CETP-UTU diversas propuestas que combinan la continuidad en 

las trayectorias educativas con la rápida inserción en el mundo laboral, 

estructurados en las siguientes vías 

a. La Educación Media Tecnológica (EMT), comprende el último 

tramo de educación obligatoria. Se busca promover habilidades 

científicas, tecnológicas, técnicas y sociales, generando una 

“cultura tecnológica” vinculada a las “transformaciones de las 

estructuras productivas y del desarrollo nacional”. Su duración es 

de tres años, con 21 áreas diferentes23 Combina la salida laboral y 

la continuidad educativa a través de la titulación del bachillerato 

tecnológico en la modalidad elegida, (requisito para la Educación 

Terciaria), así como una modalidad de pasantías de egreso, lo que 

asegura una experiencia laboral en su culminación. (Ver Anexo 6) 

b. Educación Media Profesional (EMP), con una duración de dos 

años, busca la “adquisición de una cultura técnico-tecnológica 

con énfasis en lo operativo” para un acceso veloz al mercado de 

trabajo, combinando un tronco de materias comunes a los 

bachilleratos, con un gran nivel de optatividad, según los 22 planes 

que la componen.24 Culminados los dos años, se obtiene el título 

de Operario Calificado, y es posible cursar un año más en el 

 

23 Administración, Electroelectrónica, Química Básica e Industrial, Aeronáutica, 

Electromecánica Automotriz, Termodinámica, Agrario, Turismo, Construcción, 

Informática, Deporte y recreación, Maquinista Naval, Artes Gráficas, Energías 

Renovables, Audiovisual, Robótica y Telecomunicaciones, Música, Diseño, 

Automatización Industrial. Por más información 

https://planeamientoeducativo.utu.edu.uy/educacion-media-tecnologica  

24 Administración, Alojamiento, Área Agraria, Arte Textil, Artes Gráficas y Afines, 

Construcción, Dibujo de la Construcción, Estética Integral, Electrónica, Gastronomía, 

Instalaciones Sanitarias, Kinesiología Deportiva, Minería, Mecánica Automotriz, 

Mecánica Naval Mecánica General, Madera y Afines, Náutica y Pesca, Soldadura y 

Calderero Industrial, Refrigeración, Reparación PC, Chapa y Pintura. Por más 

información https://planeamientoeducativo.utu.edu.uy/educacion-media-profesional  

https://planeamientoeducativo.utu.edu.uy/educacion-media-tecnologica
https://planeamientoeducativo.utu.edu.uy/educacion-media-profesional
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Bachillerato Profesional (BP) para la culminación de la Enseñanza 

Media. (Ver Anexo 7) 

c. Cursos Técnicos, con una duración entre 3 a 4 años de duración, 

con una formación eminentemente práctica, en dos áreas 

específicas, Vestimenta y Belleza. Mientras que Vestimenta puede 

acreditarse para continuar el nivel terciario (dada su duración de 

cuatro años), el Curso de Belleza (con duración de 3 años), puede 

continuar el en Bachillerato Profesional (BP), para continuar en el 

nivel terciario.25 

d. Bachillerato Profesional (BP) de un año, pensado como 

continuación del EMP, y como finalización de la Enseñanza Media. 

Tiene el título de Bachiller Profesional en la orientación elegida 

e. Bachillerato Figari de Artes y Artesanías, con una duración de tres 

años, se enfoca en las artes y los servicios, con espacios artísticos 

que se desarrollan en formato de talleres, estructurados en cinco 

orientaciones.26 Dispone de una titulación de Bachiller en Artes y 

Artesanías con la orientación elegida, que permite la continuidad 

en el nivel terciario. (Ver Anexo 8) 

3. El Nivel III de CETP contiene diversos tipos de formación terciaria no 

universitaria, que podrían comprenderse en los CINE 4,5 y 6 según se 

detalla a continuación 

a. Las tecnicaturas o Cursos Técnicos Terciarios, comprendidas en el 

CINE 4, tienen una duración de entre 2 y 4 semestres. La formación 

pretende preparar para desempeñarse y dar respuesta como 

profesional en el quehacer cotidiano de un sector productivo. La 

propuesta de CETP-UTU incluye más de 50 tecnicaturas, divididas 

en 8 áreas.27 

b. El currículum de formación como Tecnólogo, se asemeja al CINE 5, 

y tienen una duración de 6 semestres. En la misma se busca una 

formación para dar respuesta a problemas concretos del sector 

productivo, conociendo los procesos, y pudiendo evaluar las 

formas de producción, así como brindar soluciones innovadoras a 

los problemas que se generan. La formación como tecnólogo/a 

incluye 14 especializaciones diferentes28 

 

25 Por más información ver https://planeamientoeducativo.utu.edu.uy/cursos-tecnicos  
26 Cerámica, Dibujo y Pintura, Escultura, Joyería, y Talla en madera. Por más información 

https://planeamientoeducativo.utu.edu.uy/bachillerato-figari-0  
27 Administración y Afines, Agrarios y Afines, Construcción y Afines, Hotelería, 

Gastronomía Turismo y Afines, Informática – Comunicación y Afines, Mecánica – 

Electricidad y Afines, Seguridad, Higiene y Afines, Áreas Deporte – Recreación y Afines. 

Por más información https://planeamientoeducativo.utu.edu.uy/cursos-tecnicos-

terciarios  
28 Tecnólogo Agroenergético, Tecnólogo Biotecnología Industrial, Tecnólogo Cárnico, Tecnólogo 

Diseño de Itinerarios Turísticos Sostenible, Tecnólogo en Informática, Tecnólogo Gestión 

Deporte y Recreación, Tecnólogo Madera, Tecnólogo Mecánico, Tecnólogo Mecatrónica, 

Tecnólogo Manejo de Sistemas de Producción Lechera, Tecnólogo Productos en Gemas, 

https://planeamientoeducativo.utu.edu.uy/cursos-tecnicos
https://planeamientoeducativo.utu.edu.uy/bachillerato-figari-0
https://planeamientoeducativo.utu.edu.uy/cursos-tecnicos-terciarios
https://planeamientoeducativo.utu.edu.uy/cursos-tecnicos-terciarios
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c. La formación en Ingeniería Tecnológica tiene una duración de 8 

semestres, y podría comprenderse como parte del CINE 6. El perfil 

de egresado es un profesional que participa activamente en la 

producción, desarrollo y generación de tecnología en el sector de 

su desempeño, con cuatro orientaciones posibles.29 

Anexo 2 – Ciclo Básico Tecnológico (CBT) – Plan de 

estudios30 

EDUCACIÓN MEDIA BÁSICA 

CICLO BÁSICO TECNOLÓGICO 
Plan de Estudios 2007 

FUNDAMENTACIÓN 

La Educación Media Básica es tramo obligatorio del Sistema Educativo para todos los uruguayos. 

El Ciclo Básico Tecnológico permite vivenciar e interiorizar en la etapa crucial de la escolaridad 
obligatoria la ciencia, la tecnología y la técnica, como componentes esenciales de la educación 

general, sin los cuales esta educación es incompleta. La comprensión de las facetas tecnológicas 

de la cultura moderna, tanto en sus atributos positivos como negativos y una apreciación del 
trabajo que requiere habilidades prácticas debe ser parte de esa educación general. 

Planteado de esta forma: el espacio de la educación tecnológicas en este tramo, se asume como 
un lugar imprescindible de experimentación y creatividad a edad temprana. 

OBJETIVOS 
La sociedad actual, caracterizada por una permanente transformación en el campo del 
conocimiento, la información y en las distintas esferas de participación social, exige cada vez más, 

que en los Centros Educativos se formen alumnos capaces de seguir aprendiendo a lo largo de 
toda la vida. En este sentido, los estudiantes requieren desarrollar habilidades fundamentales y 

procesos de razonamiento superiores, que los preparen para una vida de trabajo y de 

participación social, les permitan aprender por cuenta propia, así como mostrar flexibilidad para 
adaptarse a los cambios. 

En este contexto, se plantea la formación integral de los alumnos y se destaca la necesidad de 

fortalecer no sólo aquellos aspectos que se relacionan con lo cognitivo, atendiendo también los 

vinculados con el campo afectivo, los relativos a la convivencia social, la vida democrática y la 
relación con la naturaleza, incorporando valores como el trabajo, la solidaridad, la igualdad de 
oportunidades sin distinción de género, el desarrollo sustentable y el trabajo cooperativo. 

Así, los objetivos se definen en términos de las capacidades que se espera desarrollen los alumnos 

en este tramo educativo, con la intención de que adquieran las herramientas necesarias para 

desenvolverse en un mundo en permanente cambio. 

 

Tecnólogo Óptico, Tecnólogo Químico – Articulación, Tecnólogo Vitivinicultura. Por más 

información ver https://planeamientoeducativo.utu.edu.uy/tecnologo  

29 Aeronáutica, Electrotecnia, Electrónica y Prevencionista. Por más información ver 

https://planeamientoeducativo.utu.edu.uy/ingeniero-tecnologico. 
30 Disponible en https://cursos.utu.edu.uy/sites/cursos.utu.edu.uy/oferta-

educativa/2005/2004/index.htm 

https://planeamientoeducativo.utu.edu.uy/tecnologo
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El logro de estos rasgos supone una tarea compartida de los campos del conocimiento que 

integran el currículo a lo largo de toda la educación media básica. 

Lograr que la educación básica contribuya a la formación de ciudadanos implica plantear como 
propósito educativo central el desarrollo de ciertos dominios que implican un saber hacer 

(habilidades), con saber (conocimiento), así como la valoración de las consecuencias del 

impacto de ese hacer (valores y actitudes). 
En otras palabras, revela la puesta en juego de conocimientos, habilidades, actitudes y valores 
para el logro de propósitos en un contexto dado. 

Estos componentes se movilizan hacia la consecución de objetivos concretos; son más que el 

saber, el saber hacer, o el saber ser y se ponen de manifiesto en la acción integrada. Poseer 

conocimiento o habilidades no significa poder ponerlos en acción frente a una situación problema 

concreta: se pueden conocer las reglas gramaticales, pero ser incapaz de redactar una carta; se 

pueden enumerar los derechos humanos y sin embargo, discriminar a las personas con 

necesidades especiales. Se puede hablar sobre un proyecto pero no tener idea de cómo 

concretarlo ni idea de la operativa necesaria para alguna de sus etapas. 

 

La movilización de saberes (saber hacer con saber y con conciencia respecto del impacto de ese 

hacer) se manifiesta tanto en situaciones comunes de la vida diaria, como en situaciones 

complejas y hace posible visualizar un problema, determinar los conocimientos pertinentes para 

resolverlo, reorganizarlos en función de la situación, así como transferir o prever lo que hace falta 

y resolverlo. 

ORIENTACIONES 
Ciclo Básico Tecnológico 

Ciclo Básico Tecnológico Agrario en Régimen de Alternancia 

Ciclo Básico Tecnológico Agrario 
Ciclo Básico Tecnológico Rural 

PERFIL DE INGRESO 

Para poder cursar este tramo educativo es necesario tener certificado de egreso de Enseñanza 
Primaria. 

HABILITACIÓN 
Educación Media Superior en todas sus modalidades. 

 

 

 

Exp. 4-5233/06, Res. 1902/06 de Acta Nº 86/06 del C. E. T. P.  - U. T. U. y Exp. 1-7922/06, Res. 11 de Acta Nº 89 del Consejo 
Directivo Central. 
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Anexo 3 – “Programa Rumbo” – Articulación Media 

Básica Plan de estudios31 

ARTICULACIÓN EDUCACIÓN MEDIA BÁSICA 
"PROGRAMA RUMBO" 

 PLAN 2010 

PERFIL DE INGRESO:   
Personas jóvenes y adultas mayores de 18 años de edad, que hayan concluido la Educación Primaria y aprobado cursos de Nivel 

I sin continuidad educativa o que hayan acreditado sus saberes por experiencia de vida y laboral. 

Objetivos: Acreditar la Educación Media, posibilitando la continuidad educativa de jóvenes y adultos que han participado en 
cursos terminales de Formación Profesional Básica, Cursos Básicos o realizaron la Acreditación de Saberes por experiencia de vida 
laboral. 
 
DURACIÓN:  3 módulos (590 hs./curso). 38 semanas. 
Módulo 1 - 13 semanas. Modalidad Presencial, 15 horas semanales, 195 hs. totales más 20 horas totales de Informática. 
Módulo 2 - 17 semanas. Modalidad Semi-presencial, 15 horas semanales estimadas, 255 horas totales. 
Módulo 3 - 8 semanas. Modalidad Presencial, 15 horas semanales, 120 horas totales. 
  

COMPONENTES** 
ASIGNATURAS 

Módulo 
1  

 
Módulo 

2 
  

Módulo 
3 

Ciencias 
Experimentales 

Biología 
3 3 3 

Química 

Físico - Matemático 
Física 

3 3 3 
Matemática 

Lenguas 

  

Idioma Español 
3 3 3 

Inglés 

Social Artístico Ciencias Sociales y Arte 
3 3 3 

Formación Ciudadana y 

Laboral 

Construcción de Ciudadanía 

3 3 3 

Trabajo y Producción              

TIC's 
Informática 4 4 4 

Total de Horas Semanales 
19 19 19 

* 20 horas totales de Informática que se desarrollarán en su totalidad en el Módulo1. 
** Los componentes de Ciencias Experimentales, Físico Matemático y Lenguas estarán conformados por dos docentes, uno de 
cada disciplina, que participarán conjuntamente e integradamente en el aula. 
Los módulos presenciales se estructuran en 5 días a la semana cada uno de 3 horas de duración. 

El Módulo 2 Semi-Presencial, realiza trabajos y consultas a distancia, con encuentros quinquenales de 2hs. por componente. 

CRÉDITO EDUCATIVO: 
Certificados de Estudios al egresar del Módulo 3, acreditando Educación Media Básica. 

PERFIL DE EGRESO: 
Considerando el perfil de egreso de la Educación Media Básica, el estudiante dará cuenta, como resultado de la formación, una 
cultura general e integral que le permiten: 

• Participar en la sociedad democrática como ciudadano con competencias y habilidades para la vida desde el rol pro-
activo, creativo y responsable. 

 

31 Disponible en https://cursos.utu.edu.uy/sites/cursos.utu.edu.uy/oferta-

educativa/2005/2004/index.htm 

https://cursos.utu.edu.uy/sites/cursos.utu.edu.uy/oferta-educativa/2005/2004/TICUR/056/EMT-%20Programas/EMT%20ESPACIO%20CURRIC%20EQUIVAL/EMT%20ESP%20CURRIC%20EQUIV%20%201%C2%B0/Geograf%C3%ADa%20tur%C3%ADstica%20I%20final.doc
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• Comprender la importancia de la ciencia, la tecnología y la técnica en nuestra sociedad actual y futura y su relación 
con el mundo del trabajo. 

• Elegir su continuidad educativa en niveles superiores, desde una visión de experiencia propia, vinculada a su 
contexto local y/o regional. 

• Transferir sus competencias profesionales adquiridas a las nuevas situaciones que se le presenten. 
• Registrar e interpretar información básica en los distintos sistemas de lenguaje. 
• Desarrollar hábitos adecuados de desempeño, tanto en forma individual como colectiva. 

HABILITACIÓN: 
Educación Media Tecnológica - Bachilleratos Tecnológicos 
Bachilleratos Diversificados 
Educación Media Profesional - Formación Profesional Superior 
Cursos Técnicos de 2do. Ciclo 

Capacitación Superior 

 

Exp. 1069/10, Res. 457/10 de Acta Extraordinaria Nº 281 de fecha 6 de abril de 2010. del C. E. T. P.  - U. T. U. 

Anexo 4 – Formación Profesional Básica (FPB) – Plan de 

estudios32 

FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA 
Plan de Estudios 2007 

La Formación Profesional Básica se ha definido como una formación  integral e inclusiva, tanto 

por la formación que brinda como por las metodologías y estrategias que en esta se utilizan. 

Se trata de formar a la persona en todas sus dimensiones como ser social. 

Atender las características de la población a la que va dirigida esta propuesta, requiere 

necesariamente de una organización curricular con la suficiente flexibilidad como para permitir al 
estudiante la construcción de trayectos formativos que contemple antecedentes académicos, 
experiencia de vida y espacialidad y temporalidad (modularidad). 

Está dirigida a adolescentes egresados de Educación Primaria y jóvenes/ adultos, que han 

concluido Enseñanza Primaria y no han completado el Ciclo Básico o Educación Media Básica 
Obligatoria, que manifiestan voluntad de continuar estudiando y desean obtener una formación 
con un componente profesional específico. 

ESTRUCTURA CURRICULAR  

Esta población de jóvenes y adultos está conformada por tres realidades académicas diferentes 
que definen tres trayectos: 

TRAYECTO I   (Ver malla curricular) 

Dirigido a jóvenes y adultos que provienen del egreso del Ciclo de Educación Primaria o que no 
han completado los estudios de 1er. año de Ciclo Básico. Consta de seis módulos (I-1, I-2, I-3 I-
4, I-5, I-6). 

 

32 Disponible en https://cursos.utu.edu.uy/sites/cursos.utu.edu.uy/oferta-

educativa/2005/2004/index.htm 

https://cursos.utu.edu.uy/sites/cursos.utu.edu.uy/oferta-educativa/2005/2004/TICUR/055/055generalTrayecto%20I.htm
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TRAYECTO II (Ver malla curricular) 

Dirigido a jóvenes y adultos que han aprobado 1er. año de Ciclo Básico. Consta de cuatros 
módulos (II-1, II-2, II-3, II-4). 

TRAYECTO III  (Ver malla curricular) 

Dirigido a jóvenes y adultos que han aprobado  2do. año Ciclo Básico. Consta de seis módulos 
(III-1, III-2, III-3, III- 4, ). 

Se define como trayecto formativo al recorrido  curricular que un estudiante realiza con el fin de 
obtener la certificación tanto profesional como general deseada.  La construcción de estos 

trayectos surge como combinación de los diferentes módulos formativos para obtener un 

programa de formación específicamente adecuado a las características y necesidades de esta 
población. 

Los diferentes trayectos incluyen un componente de formación profesional y un componente de 

formación general. El primero está constituido por el Taller específico con su espacio de 

integración y las asignaturas Representación Técnica y Tecnología. Este espacio es responsable 
de guiar, diseñar y crear andamiajes que le permitan al estudiante lograr la formación profesional, 
motivo de su ingreso a este tipo de cursos. 

El componente de formación general con espacios propios e integrados, está dirigido a lograr en 

el estudiante la base conceptual y los procesos que le permiten resolver el saber hacer y el saber 
ser. Conforman este ámbito los componentes de formación en lenguas, matemáticas, 

ciencias,  tecnologías y en alfabetización laboral. Las asignaturas Representación Técnica y 
Tecnología si bien forman parte del componente profesional no se puede dejar de reconocer que 
ambas también forman parte del componente científico tecnológico. 

El componente formativo profesional para cada orientación se logra en los módulos 1, 2, 3, y 4 
de cada uno de los trayectos, los que dan como resultado la certificación de operario práctico. 

TRAYECTO I 

Está dirigido a aquellos estudiantes que tienen primaria completa o que no hayan aprobado el 

1er. año de Ciclo Básico. Los módulos 1,2,3 y 4 se conforman por un taller de 20 horas semanales 

de la orientación elegida y un núcleo de asignaturas con una carga horaria de 3 horas semanales 

cada una de ellas. Una de esas horas se desarrolla en el llamado “espacio de integración con 

taller”. Espacio que se considera relevante a los efectos del planteo  pedagógico y metodológico 

que sustenta esta propuesta. 

El Taller es el fuerte de esta propuesta educativa por el componente de formación profesional al 

que apunta y por ser la figura pedagógica que facilita la construcción de sentido para quienes 
aprenden. Los demás componentes resultarán en aprendizajes significativos al producirse la 
inevitable vinculación con el Taller. 

Las asignaturas que aparecen integradas al Taller en este trayecto son: Tecnología, 

Representación Técnica, Idioma Español, Matemáticas Inglés, Informática y Ciencias 
Experimentales. 

TRAYECTO II 

Está dirigido a aquellos estudiantes que hayan aprobado 1er. Año de Ciclo Básico. 

Estos estudiantes obtienen al finalizar los cuatro módulos, la certificación profesional y 
paralelamente la acreditación de la Enseñanza Media Básica. 

 
La estructuración y comportamiento de los cuatro módulos se mantiene semejante al de los 

https://cursos.utu.edu.uy/sites/cursos.utu.edu.uy/oferta-educativa/2005/2004/TICUR/055/055generalTRAYECTO%20II.htm
https://cursos.utu.edu.uy/sites/cursos.utu.edu.uy/oferta-educativa/2005/2004/TICUR/055/055generalTRAYECTO%20III.htm
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planteados para los estudiantes que cursan el Trayecto I, con sus espacios integrados y 

propios. Para esta población, se incorpora el Espacio de Ciencias Sociales y artístico en los 
módulos 3 y 4 (los estudiantes del Trayecto I realizan esta formación en los módulos 5 y 6). El 

concepto que se manejará a propósito de este espacio será el de una visión interdisciplinaria 
que permite visualizar la complejidad del conocimiento propio de las Ciencias Sociales, 

apreciando la multicausalidad, la profunda relación pasado- presente- futuro, la inexistencia de 

“verdades absolutas” y la coexistencia válida de pensamientos divergentes en el ámbito 
científico. Por esto, el debate, y la crítica, así como el consenso y la propuesta, son elementos 

infaltables en la reconstrucción permanente del conocimiento. El aspecto Artístico permitirá al 
estudiante conocer y aproximarse a diversas manifestaciones del hombre. “La educación 

artística promueve los valores de cooperación y tolerancia, construye individuos con autonomía 
y sentido crítico, facilitando el desarrollo del pensamiento propio. 

TRAYECTO III 

Está dirigido a aquellos estudiantes que hayan aprobado 2do. Año de Ciclo 

Básico. 

Estos estudiantes completan los cuatro módulos y obtienen la certificación laboral 

y la acreditación de la Enseñanza Media Básica. Para ellos, el componente de 

formación general implica menor carga horaria. La mayor carga la t ienen en los 

módulos 3 y 4. Igual que aquellos alumnos que transitan por el Trayecto I y II 

mantienen las asignaturas integradas al Taller como espacio obligatorio. Este 

trayecto también tiene presente a la Unidad de Alfabetización Laboral.  

En el último módulo – de los Trayectos I y II- trabajan en torno al proyecto en el 

Taller. Este espacio pretende que el estudiante tome como eje de aprendizaje la 

presentación de un trabajo de síntesis de acuerdo con la orientación elegida en el 

que se integrarán los saberes construidos en todo el proceso de aprendizaje.  

La formación en el aula puede ser complementada por prácticas profesionales a 

través de pasantías, que si bien no se consideran imprescindibles para el egreso, 

darían la posibil idad que esta población tuviera oportunidad de movilizar lo 

aprendido y construir nuevos aprendizajes al enfrentar situaciones del ámbito 

profesional elegido. Asimismo esta actividad de pasantía daría a muchos de ellos la 

oportunidad e tener su primera experiencia laboral y probarse que puede resolver 

los obstáculos que desde ese ámbito se le presentan.  

  

MÓDULOS 
TRAYECTOS 

Trayecto I Trayecto II Trayecto III 

  
Horas 

Estudiante 
Horas 

Docentes 
Horas 

Estudiante 
Horas 

Docentes 
Horas 

Estudiante 
Horas 

Docentes 

1 510 618 510 656 382 496 

2 510 618 510 656 382 496 

3 510 656 574 640 574 608 

4 510 656 574 640 574 608 

5 430 480         

6 430 480         

  

PERFIL DE EGRESO 
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El estudiante adquiere como resultado de la formación una cultura general e integral y una serie 

de capacidades  profesionales comunes a  todas las orientaciones que le permiten: 

Participar en la sociedad democrática como un ciudadano con competencia y habilidades para la 

vida desde un rol pro-activo, creativo y responsable. 

 Comprender la importancia de la ciencia, la tecnología y de la técnica en nuestra sociedad actual 

y futura y su relación con el mundo del trabajo 

Elegir su continuidad educativa en niveles superiores, desde una visión de experiencia propia 

vinculada a su contexto local y/o regional. 

Realizar las operaciones básicas de su campo ocupacional con eficiencia y responsabilidad. 

Seguir las pautas recomendadas para la ejecución de procedimientos y operaciones. Observar, 

detectar y comunicar aquellas situaciones anómalas que no están bajo su dominio de resolución. 

 Registrar e interpretar información básica en los sistemas de registro usuales en su área laboral 

Aplicar las normas de seguridad recomendadas para su entorno de trabajo y las tareas que 

realiza. 

Desarrollar  hábitos adecuados de desempeño laboral, tanto en forma individual como en equipo. 

CRÉDITO EDUCATIVO: Operario Práctico 

 

Exp. Nº 4-167/07 , 1-127/07, 4-409/07 Resolución Nº 16, Acta Nº 26 de fecha 8 de mayo de 2007 del Consejo Directivo Central. 

Anexo 5 – Cursos de Capacitación33 
 
Deporte y recreación 
Árbitro de Fútbol ONFI 
Organización de centros vinculados ONFI 
 
Introducción a la albañilería 
Muros, aberturas y revoques 
Revestimientos y terminaciones 
Impermeabilizaciones y aislaciones 
Introducción al hormigón: cimentaciones 
Hormigones 
Obra Seca en Yeso 
Encofrados 
Armaduras 
Introducción a las instalaciones sanitarias 
Sanitaria subterránea - desagües y ventilaciones 
Sanitaria subterránea - Albañilería y Cámaras 

 

33 Disponible en https://cursos.utu.edu.uy/sites/cursos.utu.edu.uy/oferta-

educativa/2005/2004/index.htm 
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Hierro fundido y plomería 
Abastecimiento: Red de agua fría y caliente 
Colocación de artefactos y grifería 
Nomenclatura y normativa 
Pintura de obra 
Introducción a la Bioconstrucción 
Operador Gasista 
Diseño y Proyecto de Instalación Gasista 
 
Brushing 
Manicuría 
Depilación 
Fragancias 
Postizo, extensiones y apliques 
Postizos, pelucas formales y cotillón 
Maquillaje Social 
Corte Dama 
Corte de Cabello de Hombre 
 
Sistema de Cuidados 
Atención a la Dependencia - Módulo 1 
Atención a la Dependencia - Módulo 2 
Atención a la Dependencia - Módulo 3 
Atención a la Dependencia - Módulo 4 
 
Aserradero portátil y mecanizado básico madera 
Carpintería artesanal 
Carpintería inicial   
Carpintería Rural I 
Construcción básica con fibra de carbono Kevlar 
Construcción básica con fibra de vidrio 
Construcción de Aberturas Simples de Aluminio 
Tratamiento de la madera - Acabados 
 
Cocina 
Cocina familiar 
Cocina WOK 
Cocina macrobiótica 
Degustación y conocimiento del vino 
Minutas 
Panadería 
Pastelería 
Galletería 
Barista 
Pastas y Salsas 
Parrilla Gourmet 
 
Cultivos agroenergéticos 
Industria frigorífica 
Injerto invernal de púa en frutales de hoja caduca 
Injerto en hoja caduca durante el  cultivo estival 
Operación segura eficiente motosierras  profesional 
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Poda de frutales de carozo 
Poda de frutales de pepita 
Producción de cerdos a campo 
Producción de plantas ornamentales 
Reparación y mantenimiento de pulverizadores 
Cosechadora 
Manejo y Seguridad de Tractores Agrícolas 
Huerta 
Siembra Directa 
Riego en superficie 
Prevencionista Forestal 
Hípica - Caballeriza 
Chacinado Artesanal 
Plantas indígenas 
Granja 
Instalación, manejo y mantenimiento de Sistemas de Riego 
Acondicionamiento de Instalaciones para Cría y Manejo de Parrilleros 
Acondicionamiento de Instalaciones para Cría y Manejo de Ponedoras 
Pasturas naturales y artificiales 
Operario de Silos 
Queso Artesanal 
Construcción y Reparación de Alambrados  
Construcción y Reparación de Quinchados 
 
Procesos Básicos de Soldadura 
Procesos básicos metalúrgicos y soldeo 
Procesos básicos soldadura y forja 
Proceso Avanzado de Soldadura Naval  
Soldadura en electrodo revestido 
Soldadura en electrodo revestido - naval 
Soldadura semi-automática - naval 
Soldadura y Ensayos 
Construcción de Estructuras Soldadas en Acero 
Calderería construcción de estructuras metálicas 
Calderería montaje de estructuras metálicas 
Calderería Naval 
Foguista 
Operador en máquinas y herramientas 
Operario de Maquinaria Vial - Módulo Inicial 
Mantenimiento del motor y de la rep. maquinaria agrícola  
Operación y Mantenimiento de Control e Instrumentos 
Máquinas y herramientas 
Alineación, dirección y balanceo de ruedas 
Mantenimiento del automóvil 
Mecánica del automóvil 
Electricidad Automotriz 
Inyección Electrónica de Gasolina  
Motocicletas 
Motor diesel liviano 
Motor diesel pesado 
Pintura de automotores 
Motores pequeños de dos tiempos 120 horas 
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Motores pequeños de dos tiempos 240 horas 
Motores fuera de borda 
Neumática 
Hidráulica 
Introducción a la Hidráulica y Electro Hidráulica 
Introducción a la Neumática y Electro Neumática 
Electrotecnia básica 
Electrotecnia básica para aulas móviles 
Electrónica Básica para Aulas Móviles 
Automatización y Control para Aulas Móviles 
Fibra Óptica - Asistente 
Fibra Óptica 
 
Inst. y Mant. de Aire Acondicionado tipo Split 
 
Moldes de caucho de silicona 
Moldes de látex 
Microfusión 
Microfusión y moldeado en cera 
Talla en piedra de cantera 
Piedra Ornamental 
Esmaltes para gres 
Alfarería en pequeña escala 
Cerámica 
Herrería artística 
Joyería 
Muralismo 
Objetos artesanales pequeño formato en cuero 
Artículos de cuero para uso doméstico 
Tapiz bajo lizo 
Tapiz alto lizo y telar 
Técnicas e Innovación en Lana 
Serigrafía 
 
Encuadernación dorado - Básico 
Impresión tipográfica básica 
Armado tipográfico básico 
Cortado de papel 
Composición y Armado en Pantalla - Ilustración 
Composición y Armado en Pantalla - Maquetación 
Composición y Armado en Pantalla - Edición de imágenes para impresión 
Composición y Armado en Pantalla - Generación de archivos PDF´s 
 
Introducción a la Fotografía Digital 
 
Operador básico en informática 
Informática Plan Ceibal 
Operador Informático 
Testing de Software 
Reparación P. C.  
Introducción a la Robótica 
Introducción al Videojuego 
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Introducción a la Base de Datos 
Introducción al Diseño Gráfico  
Introducción al Diseño de Páginas Web  
Introducción a la Realidad Aumentada y Hologramas 
 
Bordado 
Ropa Blanca 
Ropa desechable 
Ropa Sport 
Tejido a Mano 
Vestimenta autóctona masculino y femenino 
Cortador de calzado 
Aparado de calzado 
Máquinas Industriales 
 
Atención al Público y/o Cliente 
Auxiliar de Alojamiento 
Ceremonial y Protocolo Social y Empresarial 
Administración y Documentación 
Administración y Gestión Humana 
Gestión Logística de Almacenes y Control de Stock 
Gestión de Pequeña y Mediana Empresa 
Taquigrafía Sistema Carissimi 
Taquigrafía Sistema Martí 
Cooperativas Sociales 
 
Eficiencia Energética 
Sistemas de Energía Fotovoltaica (PV) Microgeneración 
 
Promotor de Entornos Seguros en Eventos Masivos 

 

Anexo 6 – Educación Media Tecnológica (EMT) – Plan 

de Estudios34 

EDUCACIÓN MEDIA TECNOLÓGICA 

Plan de Estudios 2004 

La Educación Media Tecnológica comprende el último tramo de Educación obligatoria. 
Promueve la integración de un conjunto de competencias científicas, tecnológicas, técnicas, 

sociales que contribuyen al desarrollo integral de los educandos. Permite la adquisición de una 
cultura tecnológica que procura facilitar el tránsito de los jóvenes a la vida laboral, así como ser 

co-protagonistas en las transformaciones de las estructuras productivas y del desarrollo 
nacional. Cumple con la doble función de permitir la inserción laboral, a la vez que habilita la 
continuación de estudios terciarios. 

PERFIL DE INGRESO 

Jóvenes estudiantes que han culminado la Educación Media Básica en sus diversas 

 

34 Disponible en https://cursos.utu.edu.uy/sites/cursos.utu.edu.uy/oferta-

educativa/2005/2004/index.htm 
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modalidades. 
Egresados de Formación Profesional Básica (Plan 2007) 

DURACIÓN 
La duración de estos estudios es de tres años conformados de 36 a 42 horas semanales.  

ESTRUCTURA CURRICULAR 
La estructura curricular está organizada por espacios y trayectos curriculares. 

• Espacio Curricular de Equivalencia, ha sido pensado como el espacio que 

permite la reorientación de los jóvenes que transitan por una edad donde las 
opciones educativas y profesionales están aún en proceso de definición, en 

función de la conformación de la personalidad y su percepción de auto imagen 
en el contexto socio-económico y cultural en que se desarrollan. 

• Espacio Curricular Tecnológico, define la diferenciación curricular, tendrá la 

perspectiva de la diferenciación tecnológico-propedéutica en función de las 
orientaciones. Es en este espacio curricular donde se desarrollan las 

asignaturas y laboratorios propios de cada orientación y el que constituye el 
componente tecnológico. 

 
El Espacio Curricular de Equivalencia y el Espacio Curricular Tecnológico conformarán el 
currículo mínimo con un total de 36 horas pedagógicas. 

• Espacio Curricular Optativo General, tendrá como objetivo ofrecer un 

conjunto de asignaturas, laboratorios, talleres o actividades que permitirán 

ampliar y complementar el desarrollo de otras competencias, es un espacio 
dinámico de carácter facultativo y el alumno podrá optar hasta 4 horas 
semanales. 

• Espacio Curricular Optativo de Profundización, De acuerdo con la 

orientación, se ofrecerán Talleres o Laboratorios de profundización profesional 

con el objeto de acercar a los alumnos a los conocimientos y técnicas que 
complementen su formación y faciliten su inserción laboral. Estos Laboratorios 

o Talleres podrán ser de carácter modular y se certificará su aprobación a los 
efectos que signifique un crédito para el campo laboral. 

• Espacio Curricular Descentralizado, será definido por el centro educativo 

en función de las necesidades planteadas por los jóvenes, que permita mayor 
cambio de equivalencia en la eventualidad de un cambio de orientación en un 

tiempo pedagógico de 2 horas semanales. 
Su implementación podrá considerar: 

a) La introducción de asignaturas, laboratorios o actividades que no hayan sido incluidas en el 
currículum prescripto para cada orientación. 

b) La introducción de asignaturas propias de cada orientación y que permita un mayor grado de 
equivalencia en la eventualidad de cambio de orientación. 

c) La introducción de laboratorios o talleres propios de la especificidad tecnológica del centro 
educativo o del medio. 

d) Espacios de recursos facilitadores o de los aprendizajes con apoyo de un coordinador, a 
través de una biblioteca actualizada y recursos multimedia. 
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• Pasantías Curriculares y Laborales, El Plan de estudio de la E. M. 

T.  deberá promover la efectivización del derecho de los alumnos 

reglamentados a realizar prácticas laborales de naturaleza técnico-pedagógica, 
conforme a lo establecido por la Ley 17.230 y sus reglamentaciones vigentes 

(Decreto 425/001 y Resolución 31 Acta 60 de Consejo Directivo Central de 
25/09/2001). Las Pasantías Curriculares (remuneradas y no remuneradas) 

formarán parte del Espacio Curricular Opcional, siendo su duración máxima la 

indicada precedentemente. Asimismo, se promoverá la realización de las 
Pasantías Laborales previstas por la Ley 16.873 y por los artículos 620 a 627 de 

la Ley 17.296. En estos casos, por tratarse de actividades de naturaleza laboral, 

los Centros Educativos se limitarán a facilitar estas modalidades de 

contrataciones colaborando con los alumnos y empresas interesadas, mediante 
servicios de información y gestión de los aspectos formales que les corresponda 

cumplir en este tipo de contratos. 
  

• Trayectos Curriculares son los recorridos establecidos a través de distintas 

asignaturas o laboratorios que aseguran la formación de competencias 
fundamentales equivalentes en las distintas modalidades y orientaciones: 

Trayecto I (Comunicación y Expresión) 

Trayecto II (Ciencias Naturales y Matemática) 

Trayecto III (Filosofía y Ciencias Sociales) 

 
TITULACIÓN 

Bachiller Tecnológico en la especialidad elegida. 
(cada especialidad definirá la acreditación laboral en el ámbito profesional) 

• Bachiller Tecnológico: Persona que posee una sólida educación de base; el 

dominio de métodos y conocimientos científicos para poder comprender, 
interpretar y manejar los fenómenos naturales y sociales; la adquisición de 

competencias matemáticas para adquirir metodología y dominio de estrategias 
para identificar problemas y solucionarlos; el aprendizaje de una cultura 

tecnológica que facilite la integración de los y las jóvenes en el mundo de la 

producción y el trabajo y la comprensión de sus dimensiones técnicas y 
sociales. 

COMPETENCIAS 

Las competencias construidas, desarrolladas y consolidadas durante los tres años posibilitarán 
al egresado: 

Dominar lenguajes, códigos y principios científicos, tecnológicos y técnicos que le permitan 
operar -en un sentido amplio del término- sistemas específicos propios de su nivel y 

orientación. 

Aplicar sus conocimientos científicos, tecnológicos técnicos para analizar, colaborar en el 
diagnóstico y resolución de los problemas propios de su especialidad. 

Seleccionar, organizar, relacionar, interpretar datos e informaciones representados de 
diferentes formas, para tomar decisiones frente a situaciones problema. 

Relacionar informaciones y conocimientos disponibles para construir argumentación consistente 
y elaborar informes técnicos correspondientes al área de su especialización. 

Manejar técnicas, métodos y procedimientos acordes a la orientación. 

Planificar, ejecutar, controlar y evaluar los distintos procesos del ámbito en que se desempeña. 
Desarrollar el pensamiento creativo y capacidades para la incorporación, adaptación o 

generación de tecnologías en el ámbito de su competencia. 
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Prever las consecuencias de sus acciones estableciendo una relación sustentable con el medio y 

una relación ética y solidaria con sus semejantes. 
Desempeñarse laboralmente en forma individual o en equipo, en forma autónoma o bajo 

supervisión en ámbitos productivos de bienes y/o servicios. 
Contribuir a gestionar en forma eficiente y eficaz el funcionamiento de la organización en que 

se desempeña. 

Desarrollar la capacidad de adaptarse a los nuevos sistemas productivos a través d la formación 
continua. 

ALTERNATIVAS DE SALIDA 

El egresado estará en condiciones reglamentarias de: 
a) Ingresar al mundo del trabajo como Bachiller Tecnológico en la especialidad realizada, o 

b) continuar sus estudios a nivel superior (Universidad, Institutos de Formación Docente y 
Consejo de Educación Técnico Profesional). 

EQUIVALENCIA CON PLANES DE ESTUDIO ANTERIORES 
Exp. Nº 1016/05c/914/05c912/05 

"... el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública, Resuelve: 

Aprobar la propuesta elevada por el Consejo de Educación Técnico Profesional de pasaje 
horizontal entre los primeros años de la Educación Media Superior en sus distintos Planes, 
Modalidades y Orientaciones: 

A) Reconocer como equivalentes entre sí los siguientes Planes de Estudio: 

a) Formación Profesional Superior (Plan 1998, 2000 y 2002) y Educación media Profesional 
(Plan 2004). 

b) Bachilleratos Tecnológicos (Plan 1997, 1998, 1999 y 2003) y Educación Media Tecnológica 
(Plan 2004). 

B) Establecer que el reconocimiento de equivalencia entre los mencionados Planes de Estudio 
tendrá como efecto: 

a) el tránsito dentro de una misma orientación entre planes de la formación profesional 
(Formación Profesional Superior y Educación Media Profesional), reconociéndose la equivalencia 

año a año; 

b) el tránsito dentro de una misma orientación entre planes dirigidos a la formación de 
bachilleres (Bachilleratos Tecnológicos y Educación Media Tecnológica), reconociéndose la 

equivalencia año a año; 
c) el tránsito dentro de una misma área de formación, entre planes de formación profesional, 

formación de bachilleres, estableciéndose que la formación profesional completa equivale al 

primer año de la formación de bachilleres tecnológicos o al primer año de los cursos técnicos 
DE vestimenta o mecánica naval. 

C) Ampliar la Resolución Nº 6, Acta Nº 47, dictada por el Consejo Directivo Central en fecha 

25/07/1994, declarando la equivalencia entre el curso de Maquinista Naval Plan 1992 y los 
Bachilleratos Generales. 

D) Reconocer la equivalencia entre: 
a) los troncos comunes y los espacios de equivalencia de las diferentes orientaciones de la 

Formación Profesional Superior y Educación Media Profesional; 

b) los troncos comunes y los espacios de equivalencia de las diferentes orientaciones de los 
Bachilleratos Tecnológicos y Educación Media Tecnológica; 
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E) Reconocer la equivalencia entre asignaturas del componente tecnológico o profesional entre 

diferentes planes y orientaciones, previo informe de la Oficina de Reválidas del Programa 
Planeamiento Educativo. 

F) Posibilitar la navegabilidad entre subsistemas que atienden la Educación Media Superior 

(Consejo de Educación Secundaria y Consejo de Educación Técnico profesional), permitiendo el 

tránsito horizontal y la reválida automática de las asignaturas del tronco común o espacio de 
equivalencia de los Bachilleratos Tecnológicos o Formación Profesional Superior y Educación 

Media Tecnológica o Educación Media Profesional respectivamente, para aquellos alumnos que 
han cursado y aprobado Bachilleratos Diversificados o Educación Media General. ..." 

Anexo 7 – Educación Media Profesional (EMP) – Plan de 

Estudios35 

EDUCACIÓN MEDIA PROFESIONAL 
Plan de Estudios 2004 

Esta propuesta educativa permite la adquisición de una cultura técnico-tecnológica, con énfasis 

en lo operativo, que procura facilitar el tránsito de los jóvenes a la vida laboral, así como ser co-
protagonistas en las transformaciones de las estructuras productivas y del desarrollo nacional 

Está destinada a jóvenes que visualizan su horizonte laboral más cercano, ofrece una estructura 
curricular flexible y diversificada en distintas orientaciones destinadas a los diversos sectores de 
la producción de bienes y servicios. 

PERFIL DE INGRESO 

Jóvenes estudiantes que han culminado la Educación Media Básica en sus diversas modalidades. 
Egresados de Formación Profesional Básica (Plan 2007). 

DURACIÓN 
La duración de estos estudios es de 2 años. 

ESTRUCTURA CURRICULAR 
La estructura curricular está organizada por espacios y trayectos curriculares. 

• Espacio Curricular de Equivalencia, ha sido pensado como el espacio que 
permite la reorientación de los jóvenes que transitan por una edad donde las 

opciones educativas y profesionales están aún en proceso de definición, en 
función de la conformación de la personalidad y su percepción de auto-imagen 
en el contexto socio-económico y cultural en que se desarrollan 

• Espacio Curricular Profesional, define la diferenciación curricular. En este 
espacio curricular es donde se desarrollan las Asignaturas de los distintos 

Trayectos Curriculares desde la perspectiva de cada orientación, así como, 
Laboratorios y Talleres propios de cada especialidad. Atiende específicamente a 

la formación técnico-profesional, posibilitando al alumno el dominio de las 
competencias, destrezas y habilidades requeridas para el ejercicio laboral. 

El Espacio Curricular de Equivalencia y el Espacio Curricular Profesional conformarán el currículo 
mínimo con un total de 30 horas pedagógicas. 

 

35 Disponible en https://cursos.utu.edu.uy/sites/cursos.utu.edu.uy/oferta-

educativa/2005/2004/index.htm 
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El alumno podrá extender su tiempo pedagógico a través de:  

Asignaturas, Talleres, Laboratorios o Actividades que se ofrecerán en los Espacios Curriculares 
Opcional (hasta 4 horas semanales) y Descentralizado (hasta 2 horas semanales), siendo 36 

horas semanales el máximo de tiempos pedagógicos. 
En el caso de las Escuelas Agrarias, en virtud de contar con régimen de internado, el tiempo 

pedagógico total podrá abarcar hasta 45 horas por semana. 

 
Optar por la realización de Pasantías Curriculares cuya carga horaria no podrá superar las 20 

horas semanales; los períodos máximos de realización de las mismas serán de 4 semanas para 
la modalidad "no remunerada", pudiendo extenderse hasta 12 semanas en la modalidad 

"remunerada". Cuando la diversidad de la experiencia profesional lo justifique, el alumno podrá 
optar por realizar hasta un máximo de dos Pasantías Curriculares en un mismo año lectivo. 

• Espacio Curricular Optativo, tendrá como objetivo ofrecer a los jóvenes un 

conjunto de Asignaturas, Laboratorios, Talleres o Actividades, que le permitirá 
ampliar y complementar el desarrollo de otras competencias. Es de carácter 

facultativo y el alumno podrá optar hasta por cuatro horas semanales. Es un 
espacio dinámico, cuya oferta variará en función de las demandas sociales y 

productivas. Se instrumentará, de acuerdo con los recursos que disponga el 
Centro Educativo y con el interés manifestado por los alumnos. 

Profundización Profesional. De acuerdo con cada orientación se ofrecerán Talleres o 
Laboratorios de profundización profesional con el objeto de acercar a los alumnos a conocimientos 

y técnicas que complementen su formación y faciliten su inserción laboral. Estos Laboratorios o 

Talleres podrán ser de carácter modular y se certificará su aprobación a los efectos que signifique 
un crédito para el campo laboral. 

• Espacio Curricular Descentralizado, será definido por el centro educativo en 
función de las necesidades planteadas por los jóvenes y de las posibilidades de 
recursos que éste disponga. Su implementación podrá considerar: 

La introducción de Asignaturas, Laboratorios o Actividades que no hayan sido 
incluidas en el currículum prescrito para la orientación. 

La introducción de Asignaturas propias de otra orientación y que permita un 
mayor grado de equivalencia en la eventualidad de cambio de orientación. 

La introducción de Laboratorios, Talleres o Prácticas Profesionales propios de la 
especificidad profesional del centro educativo o del medio. 

Espacios de Recursos facilitadores de los aprendizajes con apoyo de un 
Coordinador, a través de una biblioteca actualizada y recursos multimedia 
(ERMAs) 

• Pasantías Curriculares y Laborales, El Plan de estudio de la E. M. P.  deberá 
promover la efectivización del derecho de los alumnos reglamentados a realizar 

prácticas laborales de naturaleza técnico-pedagógica, conforme a lo establecido 
por la Ley 17.230 y sus reglamentaciones vigentes (Decreto 425/001 y 

Resolución 31 Acta 60 de Consejo Directivo Central de 25/09/2001). Las 

Pasantías Curriculares (remuneradas y no remuneradas) formarán parte del 
Espacio Curricular Opcional, siendo su duración máxima la indicada 

precedentemente. Asimismo, se promoverá la realización de las 
PasantíasLaborales previstas por la Ley 16.873 y por los artículos 620 a 627 de 

la Ley 17.296. En estos casos, por tratarse de actividades de naturaleza laboral, 

los Centros Educativos se limitarán a facilitar estas modalidades de 
contrataciones colaborando con los alumnos y empresas interesadas, mediante 
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servicios de información y gestión de los aspectos formales que les corresponda 
cumplir en este tipo de contratos. 

• Trayectos Curriculares son los recorridos establecidos a través de distintas 

asignaturas o laboratorios que aseguran la formación de competencias 
fundamentales equivalentes en las distintas modalidades y orientaciones: 

Trayecto   I (Comunicación y Expresión) 

Trayecto  II (Ciencias Naturales y Matemática) 

Trayecto III (Ciencias Sociales) 

En la E. M. P. los trayectos curriculares no son simétrico, los  requerimientos tecnológico generan 

una demanda adicional en tiempos pedagógicos en aquellos trayectos que se corresponden con 
la orientación. 

TITULACIÓN 

Operario Calificado o Auxiliar en la orientación que se corresponda con el sector de la producción 
de bienes o servicios. 

• OPERARIO CALIFICADO 
La ocupación de este Operario Calificado o Auxiliar, comprende un gran número 

de operaciones complejas, cuya ejecución requiere la iniciativa propia del 
trabajador para organizar sus labores y realizarlas con poca supervisión, como 

también el conocimiento completo y detallado de los procesos y de las técnicas 

operativas, capacidad de juicio y la responsabilidad por productos, materiales y 
equipos utilizados. 

COMPETENCIAS 

Las competencias construidas, desarrolladas y consolidadas durante los tres años posibilitarán al 
egresado: 

Dominar lenguajes, códigos y principios tecnológicos y técnicos-operativos que le permitan 
intervenir en sistemas específicos propios de su nivel y orientación. 

Aplicar conocimientos tecnológicos y técnicos para analizar, colaborar en el diagnóstico y 

resolución de los problemas propios de su especialidad. 
Seleccionar, organizar, relacionar, interpretar datos e informaciones representados de diferentes 

formas, para tomar decisiones frente a situaciones problema. 
Relacionar informaciones y conocimientos disponibles para construir argumentación consistente 
y elaborar informes técnicos correspondientes al área de su especialización. 

Desempeñar su actividad laboral en forma individual o en equipo, en forma autónoma o bajo 

supervisión en ámbitos productivos de bienes y/o servicios.  

Trabajar atendiendo las normas de seguridad. 
Contribuir a gestionar en forma eficiente y eficaz el funcionamiento de la organización en que se 

desempeña. 
Desarrollar la capacidad de adaptarse a los nuevos sistemas productivos a través de la formación 

continua. 
Ejecutar las tareas profesionales asegurando la calidad de los proceso y/o los productos. 

ALTERNATIVAS DE SALIDA 

El egresado estará en condiciones reglamentarias de: 

a) Ingresar a la vida laboral activa en la especialidad realizada, o 
b) Ingresar al 2do. año de Educación Media General o Educación Media Tecnológica en 

la   orientación que corresponda, o 



Estudio sobre caracterización de la educación técnica profesional y sus prácticas docentes en el Uruguay 

 

127 

 

c) Ingresar a los Módulos de Especialización que permitan profundizar en la orientación 

profesional elegida, o 
d) Ingresar a Tecnicaturas, en la órbita del C. E. T. P. y en orientaciones que se establezcan 

oportunamente, a través de articulaciones que den cuenta de las competencias requeridas para 
este perfil de ingreso. 

EQUIVALENCIA CON PLANES DE ESTUDIO ANTERIORES 
Exp. Nº 1016/05c/914/05c912/05 

"... el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública, Resuelve: 

Aprobar la propuesta elevada por el Consejo de Educación Técnico Profesional de pasaje 
horizontal entre los primeros años de la Educación Media Superior en sus distintos Planes, 
Modalidades y Orientaciones: 

A) Reconocer como equivalentes entre sí los siguientes Planes de Estudio: 

a) Formación Profesional Superior (Plan 1998, 2000 y 2002) y Educación media Profesional (Plan 
2004). 

b) Bachilleratos Tecnológicos (Plan 1997, 1998, 1999 y 2003) y Educación Media Tecnológica 
(Plan 2004). 

B) Establecer que el reconocimiento de equivalencia entre los mencionados Planes de Estudio 
tendrá como efecto: 

a) el tránsito dentro de una misma orientación entre planes de la formación profesional 
(Formación Profesional Superior y Educación Media Profesional), reconociéndose la equivalencia 

año a año; 

b) el tránsito dentro de una misma orientación entre planes dirigidos a la formación de bachilleres 
(Bachilleratos Tecnológicos y Educación Media Tecnológica), reconociéndose la equivalencia año 

a año; 
c) el tránsito dentro de una misma área de formación, entre planes de formación profesional, 

formación de bachilleres, estableciéndose que la formación profesional completa equivale al 

primer año de la formación de bachilleres tecnológicos o al primer año de los cursos técnicos DE 
vestimenta o mecánica naval. 

C) Ampliar la Resolución Nº 6, Acta Nº 47, dictada por el Consejo Directivo Central en fecha 

25/07/1994, declarando la equivalencia entre el curso de Maquinista Naval Plan 1992 y los 
Bachilleratos Generales. 

D) Reconocer la equivalencia entre: 
a) los troncos comunes y los espacios de equivalencia de las diferentes orientaciones de la 

Formación Profesional Superior y Educación Media Profesional; 

b) los troncos comunes y los espacios de equivalencia de las diferentes orientaciones de los 
Bachilleratos Tecnológicos y Educación Media Tecnológica; 

E) Reconocer la equivalencia entre asignaturas del componente tecnológico o profesional entre 

diferentes planes y orientaciones, previo informe de la Oficina de Reválidas del Programa 
Planeamiento Educativo. 

F) Posibilitar la navegabilidad entre subsistemas que atienden la Educación Media Superior 
(Consejo de Educación Secundaria y Consejo de Educación Técnico profesional), permitiendo el 

tránsito horizontal y la reválida automática de las asignaturas del tronco común o espacio de 

equivalencia de los Bachilleratos Tecnológicos o Formación Profesional Superior y Educación 
Media Tecnológica o Educación Media Profesional respectivamente, para aquellos alumnos que 
han cursado y aprobado Bachilleratos Diversificados o Educación Media General. ..." 
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Exp. Nº 3853(7)(8)(9)/01 

Exp. Nº 1784/01 (2), Acta Nº 150 de fecha 12 de junio de 2003 del Consejo de Educación Técnico 

Profesional. 
Exp. Nº 5853(26)-01 del 5-2-04 

Anexo 8 – Bachillerato Figari – Plan de Estudios36 

BACHILLERATO FIGARI 
Plan 2008 

FUNDAMENTACIÓN 

La presente propuesta educativa la realizamos atendiendo la misión del Consejo de Educación 
Técnico Profesional (C. E. T. P. ), establecida en el Plan  Estratégico para el quinquenio. En la 

misma se establece que el C. E. T. P. “está abocado a desarrollar políticas educativas 

focalizadas e innovadoras, con propuestas formativas que atiendan todas las dimensiones del 
ser humano. A través de ellas se busca que jóvenes y adultos, tengan la posibilidad real de 

participar democráticamente como ser social  e insertarse en la producción, las artes y los 
servicios, con el conocimiento no sólo como valor agregado, sino como elemento esencial para 
integrarse al actual mundo del trabajo.” 

La experiencia en Educación Artística y Artesanal desarrollada históricamente por nuestra 

escuela está centrada en el componente de formación profesional, el que se reconoce como 
objetivo primero de esta enseñanza. El Taller, como elemento integral de la formación 

en el oficio de las artes, es el fuerte de nuestra propuesta educativa, ha constituido y 

constituye la figura  pedagógica que hace posible la construcción de sentido para quienes 
aprenden. 

 El proyecto de la Escuela, recoge como elemento organizador fundamental del currículo al Taller, 

y a la formación en oficios como principio educativo, atendiendo además, desde una perspectiva 

actualizada, los objetivos discutidos y propuestos en la Conferencia Mundial sobre Educación 
Artística , Lisboa, Portugal, 2006, en la que el tema central lo constituyó “El desarrollo de las 
capacidades creadoras para el siglo XXI”. 

 “El desarrollo de las capacidades creadoras para el siglo XXI representa un desafío a la vez 

complejo y esencial. El conjunto de fuerzas vivas de la sociedad deben comprometerse con el fin 
de permitir a las nuevas generaciones de este siglo adquirir conocimientos y competencias, 

valores y aptitudes así como principios éticos y morales que harán  de ellos buenos ciudadanos 
del mundo, responsables y garantes de un desarrollo sustentable. Es fundamental para lograr 

este objetivo ofrecer una educación universal de calidad. Sin embargo la educación no puede 
alcanzar esta exigencia  si no a través  de la  Educación Artística ya que ella promueve la visión 

y la perspectiva, la creatividad y la iniciativa, el espíritu critico y las capacidades profesionales 
indispensables para este nuevo siglo.” 

Creemos que nuestro proyecto tiene mucho que ver con esta nueva visión de la educación 

artística ya que en todo momento pensamos que los cambios que ha tenido nuestra 
sociedad,  requiere de una formación integral que incluya el desarrollo de diferentes áreas de 

 

36 Disponible en https://cursos.utu.edu.uy/sites/cursos.utu.edu.uy/oferta-

educativa/2005/2004/index.htm 
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conocimiento, con las artes y artesanías como referente para la integración en el mundo del 
trabajo y con la creación como elemento humanizante. 

  

POBLACIÓN OBJETIVO 

 Egresados de educación media básica. 

 OBJETIVOS 

 El presente plan de estudios, y tal cual fuera mencionado con anterioridad, tiene como finalidad 
la formación integral de las personas en el área del arte y artesanías combinando en su práctica 
y en sus fundamentos, científico-tecnológicos e histórico-sociales, trabajo, ciencia y cultura. 

ESTRUCTURA CURRICULAR 

El Bachillerato Figari de Artes y Artesanías está pensado para que pueda ser desarrollado en 
distintas orientaciones, no obstante la presencia de espacios comunes hacen viable el tránsito 

horizontal entre ellas, sin un costo educativo extra para quien opta por la diversificación 
planteada. 

Su diseño incluye un espacio curricular artístico específico de cada orientación donde en 
todos ellos se incluye el taller, dos espacios curriculares comunes uno artístico y otro de 
formación general y un cuarto espacio de carácter optativo. 

Este bachillerato será implementado en tres años de 32 semanas cada uno, con horas 
de 45 minutos. 

 Espacio artístico específico y espacio artístico común 

Estos espacios están dirigidos a formar desde una perspectiva integral, en la aplicación de las 

técnicas y transmisión del oficio de cada arte y artesanía, fomentando el desarrollo de la 
creatividad, la percepción, la expresión, así como el análisis de los fenómenos artísticos.  Con 

tal fin es que se combina la existencia de asignaturas con espacios propios y espacios 
integrados. 

Están constituidos por el Taller y asignaturas tales como Forma, Dibujo, Moldeado, Color, 
Torno, Historia del arte y Diseño asistido. 

Asignatura Forma: orientada al estudio de  la forma exterior en el plano y en el espacio; 

analizando las propiedades estéticas de la materia desde su aspecto general aparente, su 
configuración, relación y proporción.              

Asignatura Dibujo: Aplicado al proyecto de las diferentes áreas, según las diversas 
técnicas  elegidas, utilizando la composición de la estructura, perspectiva y proyección. 

Asignatura  Historia del Arte: Dirigida a conocer y relacionar los medios expresivos, estilos y 
tendencias de las distintas áreas artísticas a lo largo de la historia del hombre. 

Asignatura Color: propone  el análisis de los elementos sensoriales, asÍ como los físicos y 
teóricos aplicados a los diferentes lenguajes. 

Asignatura Moldeado: se integra  a dos  talleres aportando la elaboración de moldes y modelos 
para diferentes usos del taller específico: (Cerámica y Escultura). 
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Asignatura Torno: Se integra  al Taller de Cerámica  aportando conocimientos  para la 
realización de piezas de revolución. 

El abordaje  en espacios propios e integrados, sintetiza y profundiza el concepto de formación 
integral en el componente artístico; resultando en la coordinación de las asignaturas, un trabajo 

didáctico al interior de cada taller para una mejor comprensión, seguimiento, desarrollo y 
resolución de proyectos específicos de cada área.   

Este trabajo integrado en el espacio de taller se fundamenta en la necesidad de desarrollar los 
procesos creativos inherentes a cada área específica en forma conjunta sobre la obra en 
ejecución, con el aporte desde las distintas disciplinas. 

  

Espacio general común 

Está dirigido a trabajar diversas áreas de conocimiento que aportan a la formación integral 
propuesta en este bachillerato y enriquecen la educación artística a través de un enfoque 
multidisciplinar. 

Espacio optativo 

Este componente busca ofrecer a los jóvenes un conjunto de asignaturas que permitan 

ampliar y complementar el desarrollo de otras aptitudes. Es de carácter facultativo y el 

alumno podrá optar hasta por dos horas semanales. 

Es un componente dinámico, cuya oferta variará en función de las demandas sociales y 

productivas. Se instrumentará, de acuerdo con los recursos que disponga el Centro 
Educativo y con el interés manifestado por los estudiantes. La estructuración de estas 

asignaturas podrá adoptar la modalidad anual o semestral. 

  

 
Exp. Nº 4-6964/08, Acta Nº 12, Res. Nº 37, de fecha 13 de marzo de 2009, del Consejo Directivo Central. 

 

Anexo 9 – Distribución histórica de la matrícula según 

niveles educativos 
Si observamos en profundidad la distribución de la matrícula según sus cuatro 

recorridos principales (Formación profesional – sin continuidad -, Enseñanza 

Media Básica, Enseñanza Media Superior, y Enseñanza Terciaria No Universitaria), 

es posible observar dos tendencias importantes: por un lado, la sustantiva caída 

de la Formación Profesional, que desciende de casi 40.000 estudiantes en el 

2000 a 5249 en el 2017, patrón que se mantiene en el 2018 con un descenso a 

2943 estudiantes. Por otra parte, el crecimiento de las demás propuestas, en 

particular la EMB y EMS que duplican su matrícula para el período considerado. 

(Gráfico 20) 
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Anexo 10 – Distribución de la matrícula según niveles y 

áreas 
 

Si analizamos la distribución de las carreras técnicas y tecnológicas de la 

Enseñanza Media que son objeto del presente informe, es posible realizar dos 

consideraciones. En primer lugar, los 37286 estudiantes que cursan la EMB en 

2018, se dividen prácticamente en dos mitades, entre la Formación Profesional 

Básica (FPB), y los diferentes Ciclos Básicos Tecnológicos, con una 

predominancia de estos. En segundo lugar, de los 47840 estudiantes que cursan 

la EMS en 2018, la matrícula de EMT duplica a la de EMP (30650 estudiantes a 

14493 más 1860 de BP), mientras que los demás cursos resultan marginales en 

términos de matrícula. (Cuadro 27)  

Cuadro 27. Matrícula de la Enseñanza Técnico Profesional (CTEP-UTU) por niveles y tipo 

de curso (2016-2018) 

Tipo de Curso 2016 2017 2018 

E Media Básica 32250 35907 37286 

Ciclo Básico Tecnológico 16537 17363 17400 

Ciclo Básico Tecnológico Agrario 1936 2040 2057 

Formación Profesión Básica (2007) 11790 14670 15100 

Articulación E M B - Rumbo 1452 1152 2033 

Programas Centros Educ. Comunitarios 535 682 696 

E Media Superior 45180 47535 47840 

Curso Técnico 375 354 335 

Educación Media Profesional 14144 14663 14493 

Gráfico 20. Matrícula de la Enseñanza Técnico Profesional (CTEP-UTU) por 

niveles educativos (2000-2017) 

 

Fuente: MEC (2018, p. 83) 
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Educación Media Tecnológica 28699 30440 30650 

Bachillerato Profesional 1315 1604 1860 

Bachillerato Figari 366 425 476 

Educación Media Tecnológica Fines 104 30 20 

Bachillerato Profesional Trayectos 153 0   

Otros 24 19 6 

E Terciaria 10580 10025 11979 

Articulación a N. Terciario 320 273 303 

Tecnólogos 1463 1054 1773 

Curso Técnico Terciario 6386 6091 6752 

Curso Técnico Terciario Especialización 41 15 40 

Ingeniero Tecnológico 2370 2592 3111 

Formación Profesional 5249 2942 2327 

Formación Profesional (distintos cursos) 5249 2942 2327 

Totales 93259 96409 99432 

Fuente: Planeamiento Educativo CETP-UTU (2018) 

 

Si observamos la distribución de la matrícula según las diferentes áreas de 

conocimiento que la componen, (quitando los planes generales) observamos 

una predominancia de la industria y producción (24%), servicios (22%), comercio 

y administración (14%), e informática (8%) (Gráfico 20). 

 

Esta distribución varía de forma importante según sexo, estableciendo algunas 

carreras masculinizadas y otras feminizadas. 

Para finalizar el análisis del estudiantado de Enseñanza Técnico Profesional en el 

Uruguay, resulta de interés observar las trayectorias de los estudiantes en cada 

nivel de enseñanza ofrecida en el 2018. 

Gráfico 21. Matrícula de la Enseñanza Técnico Profesional (CTEP-UTU) según 

áreas 

 

Fuente: Planeamiento Educativo CETP (2018) 
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En primer lugar, la Enseñanza Media Básica se compone fundamentalmente de 

estudiantes que provienen de la primaria, del total de 20591 alumnos que cursan 

el primer año en el nivel, 11076 provienen de allí, representando más de la mitad 

de la matrícula de EMB. Sin embargo, también se destaca que 3056 estudiantes 

provengan de la Enseñanza Media Básica del Consejo de Educación 

Secundaria, es decir que han migrado de subsistema (Cuadro 28). 

Cuadro 28. Matrícula de primer año de Enseñanza Media Básica CTEP-UTU según curso 

de procedencia. 

Educación Media Básica Primaria EMB CETP EMB CES S/D TOTAL 

Artículación Educación 713 93 574 399 1779 

C.B.T Agrario 524 4 41 273 842 

Ciclo Básico 4247 80 203 2405 6935 

Formación Profesional 5263 382 2104 2595 10344 

Programa Centros Educ. 329 13 134 215 691 

Total 11076 572 3056 5887 20591 

Fuente: Planeamiento Educativo CETP (2018) 

 

Esta situación se acentúa al analizar la procedencia de los alumnos que cursan 

la Enseñanza Media Superior. De los 19855 que cursaron el primer año de ese 

nivel en el 2018, 9130 provinieron de la Enseñanza Media Básica de CES, y otros 

4131 estudiantes de la Enseñanza Media Superior de CES, es decir que el 66% de 

la matrícula provino de estudiantes del subsistema secundario, marcando una 

fuerte migración entre subsistemas (Cuadro 29). 

Cuadro 29. Matrícula de primer año de Enseñanza Media Superior de CTEP-UTU según 

curso de procedencia. 

Educación Media 

Superior 

Sin 

Dato 

EMB 

CES 

EMB 

CETP 

EMS 

CETP 

EMS 

CES 
ET 

Totale

s 

Bachillerato Figari 33 114 6 12 54 2 221 

Bachillerato Profesional 1 2 0 1 9 0 13 

Curso Técnico 19 45 4 4 68 0 140 

E.M.P Especialización 0 5 1 0 0 0 6 

Educación Media 

Profesional 1549 3032 690 271 2206 77 7825 

Educación Media 

Técnica 2502 5932 1031 363 1794 28 11650 

Total 4104 9130 1732 651 4131 

10

7 19855 

Fuente: Planeamiento Educativo CETP (2018) 

 

Los elementos antedichos se consolidan en la Enseñanza Terciaria de UTU. 

Cuando observamos los 3166 que cursaron el primer año de ET en 2018, 

encontramos que 1388 (el 44%) provinieron de la Enseñanza Secundaria. Este 

dato consolida una información vinculada a una clara migración hacia CETP-

UTU de estudiantes que provienen de la Enseñanza Secundaria, (Cuadro 30). 

Establecer estos motivos, puede ser un interesante elemento a profundizar. Del 

mismo modo, sería de interés conocer el signo inverso de la migración, es decir, 
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los estudiantes de CETP-UTU que pasan estudian a CES, sin embargo, esta 

información no es posible de procesar con los datos disponibles. 

Cuadro 30. Matrícula de primer año de Enseñanza Terciaria de CTEP-UTU según curso 

de procedencia 

Cursos Terciarios 
EMS 

Secundaria 

EMS 

UTU 

Estudios 

Terciarios 
Universidad 

Sin 

Datos 
Totales 

Articulación N. Terciario 141 10 5 2 117 275 

C T T 906 59 20 29 363 1377 

Ing. Tecnológ. 67 407 13 1 113 601 

Tecnólogo 274 41 12 14 572 913 

Totales 1388 517 50 46 1165 3166 

Fuente: Planeamiento Educativo CETP (2018) 

 

Por último, algo igualmente interesante se encuentra al analizar la matrícula de 

Formación Profesional según la procedencia de sus estudiantes. Dado que estos 

cursos no conforman una trayectoria educativa, la matrícula del primer año 

coincide con la matrícula total de FP. Es importante recordar que es el tipo de 

propuesta educativa que sufrió una mayor caída, y se la asocia con un tipo de 

educación para los jóvenes con menores niveles educativos, y mayor urgencia 

de formación. Sin embargo, como puede observarse en el Cuadro 31, dentro 

de los 2327 estudiantes del FP, encontramos estudiantes que provienen de la 

primaria, del EMB de CETP-UTU y del CES (en mayor medida), e incluso 

estudiantes con formación terciaria y universitaria. Esto marca un gran nivel de 

heterogeneidad que indicaría que los cursos son valorados por estudiantes de 

orígenes muy diferentes. 

Cuadro 31. Matrícula de Formación Profesional de CTEP-UTU según curso de 

procedencia. 

Formación 

Profesional 

Primar

ia 

EM

B 

CE

S 

EM

B 

UT

U 

EM

S 

UT

U 

EM

S 

UT

U 

Niv

el 

For

m. 

Prof. 

Estudio

s 

Terciari

os 

Universid

ad 

Sin 

dat

os 

Total

es 

Form. Prof. (Excepto 

2007) 
52 

14

9 
16 

31

6 
27 20 18 71 122 791 

Cursos Básicos 
37 94 12 

11

5 
3 9 10 10 44 334 

Capacitaciones 
161 

28

7 
43 

36

1 
58 14 15 29 234 1202 

Totales 
250 

53

0 
71 

79

2 
88 43 43 110 400 2327 

Fuente: Planeamiento Educativo CETP (2018) 

 

Anexo 11 – Otros datos de la Encuesta de Egresados 

CETP-UTU  
Uno de los primeros ítems que se pregunta a las y los egresados es su opinión 

sobre la formación de la CETP-UTU en términos de la preparación para el mundo 
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del trabajo. Según podemos observar en el Gráfico 20, la mitad de los 

encuestados valora positiva o muy positivamente la formación, sin mayores 

diferencias entre varones y mujeres. 

 

En segundo lugar, se interrogó sobre la formación en CETP-UTU en relación a la 

posibilidad de ampliar las expectativas salariales. Nuevamente las respuestas 

marcan una conformidad general, sin diferencias importantes entre varones y 

mujeres, (Gráfico 21) 

Gráfico 22. Respuesta al ítem “La formación en UTU me preparó para los 

cambios tecnológico que se están dando en el trabajo” 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Base de Encuesta de Egresados – CETP–UTU (2018) 

1 7 55
7 69
8 99
7 8

22 20 21

27 28 27

25 24 25

Varones Mujeres Total

Nunca trabajó No aplica

Totalmente en desacuerdo En desacuerdo

Ni/Ni De acuerdo

Totalmente de acuerdo
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En tercer lugar, a las y los egresados se les preguntó sobre el grado de 

adecuación entre la formación y las tareas que deben enfrentar diariamente. 

En este ítem, el grado de conformidad con respecto a la formación, aunque las 

mujeres muestran un porcentaje mayor en la categoría de total acuerdo, y una 

mayor satisfacción general, (Gráfico 22) 

Gráfico 23. Respuesta al ítem “La formación en UTU me permitió ampliar mis 

perspectivas salariales” 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Base de Encuesta de Egresados – CETP–UTU (2018) 

5% 7%
3%

7%9%
8%

9%
7%

22% 20%

27% 28%

25% 24%

Varones Mujeres
No aplica/No sabe No trabajó
Totalmente en desacuerdo En desacuerdo
Ni/Ni De acuerdo
Totalmente de acuerdo
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Anexo 13. Variables Consideradas 

 

Base de matrícula CETP 2018 

Matricula 

Sexo 

Departamento 

Nivel Educativo 

Orientación 

Área 

Nivel de origen 

Año de estudio 

Edad 

Escuela/Instituto 

Campus 

 
Base de Egresados 

Sexo 

Edad 

Tipo de Curso 

Campus 

¿Aprobaste todas las asignaturas de ese curso en UTU? 

¿Por qué no aprobaste el curso de UTU? 

¿Por qué no aprobaste el curso de UTU?[Otro] 

¿Por qué decidiste realizar el curso en UTU? 

Gráfico 24. Respuesta al ítem “La formación en UTU me preparó para las 

tareas de mi trabajo” 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Encuesta de Egresados – CETP – UTU (2018) 

1 75
612

10
10 6

23 17

24
23

23 31

Varones Mujeres

Nunca trabajó No aplica

Totalmente en desacuerdo En desacuerdo

Ni/Ni De acuerdo

Totalmente de acuerdo
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Receptividad de los docentes ante dudas e inquietudes planteadas 

Al terminar la formación en UTU ¿seguiste estudiando? 

Semana pasada, ¿estuviste buscando trabajo o tratando de establecer tu propio negocio? 

Motivo no buscaste trabajo ni trataste de establecer tu propio negocio 

¿Es un trabajo formal? 

¿Es un trabajo estable o zafral? 

 En este trabajo que tienes hoy, tú eres… 

En tu trabajo, ¿cuál habilidad valoran/valoraban más de ti? 

¿Aprobaste todas las asignaturas de ese curso en UTU? 

Departamento 

Ingreso mensual líquido por ese trabajo 

Pago por estos bienes 

Ingreso mensual líquido por otro/s trabajo/s 

Orientación2012 

Orientación2013 

Orientación2014 

 

Anexo 14. Distribución de la matrícula de Montevideo 

según escuelas} 
 

Cuadro 32 Matrícula de Montevideo por carrera, escuela y género. 

  Varones Mujeres Total 

Administración 

ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO VILLA MUÑOZ 330 169 499 

ESCUELA TEC. SUP. ADMINISTRACION Y SERVICIOS 227 114 341 

ESCUELA TECNICA ARROYO SECO 194 70 264 

ESCUELA TECNICA BARRIO LAVALLEJA 22 9 31 

ESCUELA TECNICA CERRO 97 43 140 

ESCUELA TECNICA COLON 77 30 107 

ESCUELA TECNICA MALVIN NORTE 40 23 63 

ESCUELA TECNICA PASO DE LA ARENA 87 40 127 

ESCUELA TECNICA PIEDRAS BLANCAS 90 28 118 

ESCUELA TECNICA SANTA CATALINA 22 9 31 

ESCUELA TECNICA VILLA GARCIA 45 23 68 

INSTITUTO SUPERIOR BRAZO ORIENTAL 372 179 551 

INSTITUTO SUPERIOR DE COMERCIO LA BLANQUEADA 1108 452 1560 

Total 2711 1189 3900 

Agrario ESCUELA AGRARIA MONTEVIDEO 73 86 159 

Construcción INSTITUTO DE ENSEÑANZA DE LA CONSTRUCCION 329 576 905 

Informática 

ESCUELA SUPERIOR DE INFORMATICA 103 958 1061 

INSTITUTO SUPERIOR BRAZO ORIENTAL 78 452 530 

INSTITUTO TECNOLOGICO INFORMATICA - C. E. T. P. 77 497 574 

INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR ARIAS - BALPARDA 101 856 957 

Total 359 2763 3122 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de matrícula – CETP (2018) 
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Anexo 15. Origen de los estudiantes de las carreras 

seleccionadas en Montevideo 
 

Cuadro 33. Origen educativo de estudiantes de las carreras seleccionadas según sexo 

  
Sin Dato Primaria EMB CETP EMB CES EMS CETP EMS CES Otros 

  %   %   %   %   %   %   % 

Administración 

Mujeres 253 20,40% 42 3,40% 24 1,90% 457 36,90% 36 2,90% 422 34,10% 4 0,30% 

Varones 110 19,20% 28 4,90% 21 3,70% 221 38,60% 16 2,80% 173 30,20% 4 0,70% 

Agrario 

Mujeres 3 11,10% 2 7,40% 4 14,80% 15 55,60% 0 0,00% 3 11,10% 0 0,00% 

Varones 3 9,40% 6 18,80% 2 6,30% 15 46,90% 0 0,00% 6 18,80% 0 0,00% 

Construcción 

Mujeres 13 11,10% 5 4,30% 8 6,80% 60 51,30% 2 1,70% 28 23,90% 1 0,00% 

Varones 22 8,70% 12 4,80% 12 4,80% 135 53,60% 5 2,00% 62 24,60% 4 1,60% 

Informática 

Mujeres 40 23,00% 8 4,60% 5 2,90% 62 35,60% 2 1,10% 55 31,60% 2 1,10% 

Varones 313 25,60% 55 4,50% 43 3,50% 563 46,00% 35 2,90% 211 17,30% 3 0,30% 

Total 

Mujeres 309 19,90% 57 3,70% 41 2,60% 594 38,20% 40 2,60% 508 32,60% 7 0,50% 

Varones 448 21,50% 101 4,90% 78 3,80% 934 44,90% 56 2,70% 452 21,70% 11 0,40% 

 


